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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que remite dos oficios por los que
comunica que admite a trámite para resolver sobre la constitucionalidad de dos
solicitudes de consulta popular. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Raúl Gómez Ramírez, del PAN, para denunciar las
extorsiones de que son objeto los migrantes centroamericanos por parte de las
autoridades mexicanas, solicita la intervención del Instituto Nacional de Migración.

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador Martín Orozco Sandoval, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposición con punto de
acuerdo, por el que exhorta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para que
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inicie el análisis, discusión y elaboración del dictamen respectivo del proyecto de
decreto que adiciona el Capítulo VIII al Título VII de la Ley del Impuesto sobre
la Renta. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su atención.

De la Cámara de Senadores, con el que comunica que aprobó dictamen por el que
expresa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de Diputados que desecha la
minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14 de
la Ley General de Turismo. De enterado, archívese el expediente como asunto
totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos de la fracción D
del artículo 72 Constitucional, el expediente de la minuta con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 203 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados relativo a los casos de desaparición forzada.
Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento.. . . . . . . . 

De la Secretaría de Salud, con el que remite los informes correspondientes al
tercer trimestre de 2014 de los siguientes programas sujetos a reglas de operación:
para la Atención a Personas con Discapacidad, Protección y el Desarrollo Integral
de la Infancia, de Atención a Familias y Población Vulnerable, de Estancias
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, de Fortalecimiento de las procura-
durías de la defensa del menor y la familia, Programa Desarrollo Comunitario Co-
munidad Diferente; de Caravanas de la Salud, Seguro Médico Siglo XXI, Sis-
tema Integral de Calidad en Salud, Comunidades Saludables y Prospera (antes
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en su componente de salud),
este último sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en indi-
cadores de desempeño correspondientes al periodo mayo-junio de 2014. Se turna
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.. . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

De la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, por la que solicita licencia por 30 días
naturales a partir del 27 de octubre de 2014.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, Y REFORMA LA LEY GENERAL DE PRESTACION DE
SERVICIOS PARA LA ATENCION, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL
INFANTIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto, que expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, participa:

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa Directiva, pone a
consideración del pleno la adenda al dictamen de la Comisión de Derechos de la
Niñez, con proyecto de decreto, que expide la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, y reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.
Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Cantú Garza, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Adriana Hernández Iñiguez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participa:

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT, en contra.. . . . . . 

La diputada Martha Leticia Sosa Govea, del PAN, en pro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Isela González Domínguez, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del PT, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Josefina Salinas Pérez, del PRD, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Flor Ayala Robles Linares, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para rectificar hechos, hace uso de la voz:

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Amalia Dolores García Medina, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con las
modificaciones aceptadas por la asamblea, el proyecto de decreto, que expide la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

El diputado David Pérez Tejada Padilla, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Angelino Caamal Mena, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del PAN, para presentar la reserva a
los artículos 26, 50, 57, 58 y 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra de la reserva, interviene:

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del PRD, en contra.. . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del PRI, a favor. . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, para formular
una pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Aleida Alavez Ruiz, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Alfredo Botello Montes, del PAN, en pro.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belauzarán Méndez, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo, del PAN, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta la modificación a los artículos 26, 50, 57, 58 y 83 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se incorpora al dictamen. . . . . . . 
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El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Angelino Caamal Mena, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Rodríguez Doval, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, que expide la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se devuelve al Senado de la Repú-
blica, para los efectos de la fracción E de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA
POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL Y LEY GENERAL DE DESARROLLO
SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social, con proyecto de decreto, que deroga la fracción IX del artículo
36 de la Ley General de Desarrollo Social, en materia de indicadores para la iden-
tificación y medición de la pobreza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Silvano Aureoles Conejo, informa que en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban próxima se-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto, por el que se
expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (en lo general y en particular
los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto, por el que se
expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se re-
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forman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (en lo particular los artículos
26, 50, 57, 58 y 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, con las modificaciones propuestas por la diputada Carmen Lucía Pérez
Camarena y aceptadas por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (en lo particular los artículos
19, 22, 23, 44, 47, 51, 54, 61, 62, 63, 80, 89, 93, 96, 98, 99, 100, 146, 151 y cuar-
to transitorio de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
reservados, en los términos del dictamen modificado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXOS I, II Y III

Dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto, por
el que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

ANEXOS IV Y V

Reservas desechadas o retiradas al dictamen de la Comisión de Derechos de la
Niñez, con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil.

ANEXO VI

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del
día del jueves 23 de octubre de 2014, de conformidad con los artículos 100, nume-
ral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados
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Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de di-
putados.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 305 diputadas y diputados, por lo tanto
hay quórum.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo (a las
11:25 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Conti-
núe la Secretaría y consulte ahora a la asamblea si se le dis-
pensa la lectura del orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si se le dispensa la
lectura del orden del día. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día

Jueves 23 de octubre de 2014.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Suprema corte de Justicia de la Nación

Con los que remite dos oficios por los que comunica que
admite a trámite la revisión para resolver sobre la consti-
tucionalidad de dos solicitudes de consulta popular.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite proposición con punto de acuerdo por el
que exhorta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para que inicie el análisis, discusión y elaboración del dic-
tamen respectivo del proyecto de decreto que adiciona el
Capítulo VIII al Título VII de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, presentada por el senador Martín Orozco Sandoval,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de Di-
putados que desecha la Minuta con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 7 y 14 de la Ley Ge-
neral de Turismo.

Con el que devuelve para los efectos de la Fracción D del
artículo 72 Constitucional, el expediente de la Minuta con
proyecto de decreto que reforma el artículo 203 del Códi-
go Penal Federal.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados relativo a los casos de
desaparición forzada.

De la Secretaría de Salud

Con el que remite los informes correspondientes al tercer
trimestre de 2014 de los siguientes programas sujetos a re-
glas de operación: para la Atención a Personas con Disca-
pacidad, Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia,
de Atención a Familias y Población Vulnerable, de Estan-
cias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, de For-
talecimiento de las procuradurías de la defensa del menor
y la familia, Programa Desarrollo Comunitario “Comuni-
dad DIFerente; de Caravanas de la Salud, Seguro Médico
Siglo XXI, Sistema Integral de Calidad en Salud, Comuni-
dades Saludables, y Prospera (Antes Programa de Desa-
rrollo Humano Oportunidades en su componente de sa-
lud), este último sobre el cumplimiento de las metas y
objetivos con base en indicadores de desempeño corres-
pondientes al periodo mayo-junio de 2014.

Solicitud de licencia

De la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz.
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Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto que expide la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, y reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que reforma las fracciones VI, VII y XXIII del ar-
tículo 7, la Fracción I del artículo 26, la denominación del
Capítulo VII, el artículo 28 y el segundo párrafo del artí-
culo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentable.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que reforma la fracción XI del artículo 40 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Deuda Pública, a cargo del diputado Al-
fredo Rivadeneyra Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el Artículo Octavo Transitorio de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Juana Bonilla Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Fernando Belaun-
zarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Migración, a cargo del diputado Marino Miranda Sal-
gado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el ar-
tículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados
Pedro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manríquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Francisco Pelayo Covarrubias,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada So-
nia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo de
la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática y
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Carla Alicia Padilla Ramos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
y suscrita por diputados integrantes de diversos grupos
parlamentarios.

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Mo-
reno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gau-
diano Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sil-
vano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Francisco Ja-
vier Fernández Clamont, Rosalba Gualito Castañeda, Ma-
rio Alberto Dávila Delgado, Isaías Cortés Berumen, Eva
Diego Cruz, Rubén Acosta Montoya y Carla Alicia Padilla
Ramos, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos: Re-
volucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolu-
ción Democrática y Verde Ecologista de México, respecti-
vamente.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Que expide la Ley General para el Fomento y la Transición
al Transporte Alternativo, a cargo del diputado Jesús Anto-
nio Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo del diputado Javier López Zavala, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 15-C de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Hidrocarburos, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 15-E de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis An-
tonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a
cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del
Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la dipu-
tada Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del dipu-
tado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 215 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María
del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Protección de la Familia, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 32-D del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo de la diputada Elvia María Pérez Esca-
lante, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo OrtÍz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 167 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 40 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Octavio Castella-
nos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.



Que reforma el artículo 85 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Magdalena del Soco-
rro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma los artículos 132 y 170 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe Ta-
lamante Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
María Fernanda Schroeder Verdugo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 113 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada María del Carmen Ordaz Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavi-
lán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Derechos e Identidad de los
Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Roxana Luna
Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 22 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Tomás Torres Mercado, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de los Órganos Re-
guladores Coordinados en Materia Energética, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 29 Bis de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo de la diputada Landy Margarita Berzunza

Novelo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Micalco
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado José Valentín
Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 215-B y 215-C del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mi-
riam Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 65 Bis 1 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado José Francis-
co Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 410-A del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Landy Margarita Berzunza Novelo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados, a cargo de la diputada María de Je-
sús Huerta Rea, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que expide la Ley de Transición Energética, a cargo de la
diputada María Isabel Ortiz Mantilla y suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Miran-
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da Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que expide la Ley Federal de Fomento a la Industria Viti-
vinícola, a cargo del diputado David Pérez Tejada Padilla,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México y suscrita por diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General en Materia
de Delitos Electorales, a cargo del diputado Ricardo Mon-
real Ávila y suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 303 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 189 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Armando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado José Án-
gel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Crystal Tovar Ara-
gón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia del Servicio Profesional Nacional Electoral, a car-
go del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 43 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo del diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada María de

Jesús Huerta Rea, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 238 y 240 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley Federal Sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a
cargo del diputado José Luis Muñoz Soria y suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 40 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mirna Esmeralda Hernández Morales, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto, para declarar el día 2 de enero de cada año, co-
mo “Día Nacional del Municipio Libre”, a cargo del dipu-
tado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 49 de la Ley de Coordinación
Fiscal y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, a cargo del diputado José Luis Muñoz
Soria y suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 223 y 226 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado José Luis Muñoz
Soria y suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 17 Quáter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada María del Carmen García
de la Cadena Romero, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.



Que reforma los artículos 90 y 94 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando
Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 216-C y 215-D del
Código Penal Federal, y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 371 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
a cargo de la diputada Ma. del Carmen Martínez Santillán,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento de la Transición Energética, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo de la diputada María del Rocío García Olmedo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47-A de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada
Amalia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática y suscrita por
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo

de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 130 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Enri-
que Cárdenas del Avellano, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto, por el que se declara el 25 de octubre como
“Día Nacional de las Personas con Talla Baja”, a cargo de
la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de sus dependencias, coadyuve
con las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, pa-
ra llevar a cabo las investigaciones a fin de que se deslin-
den responsabilidades, se apliquen sanciones y se subsane
el daño ambiental ocasionado a la Laguna de Cajititlán, a
cargo del diputado Abel Octavio Salgado Peña y suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y por el diputado Enri-
que Aubry De Castro Palomino, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud a fortalecer la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y los mecanismos destinados a
concientizar, prevenir y alertar a la población sobre la pre-
valencia de factores epidemiológicos que se acentúan en
esta temporada en diversas partes del país, a cargo del
diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Quintana Roo, a realizar diversas acciones en
materia de libertad de expresión, a cargo de la diputada
Alicia Concepción Ricalde Magaña y suscrito por diputa-
dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 
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Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del Poder Ejecutivo federal, con el fin de que se
mitiguen las consecuencias ambientales y económicas en
el municipio de Cosalá, Sinaloa, ocasionadas por el derra-
me de sustancias contaminantes de la Mina Unidad “El
Herrero”, a cargo de la diputada Francisca Elena Corrales
Corrales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y de la SEP, para que tomen las me-
didas necesarias para la creación de un programa de becas
para los estudiantes destacados y para aquellos de bajos re-
cursos, a cargo del diputado Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Semarnat, de la Profepa y de
la PGR, atiendan los derrames y sus respectivos daños am-
bientales de sustancias peligrosas de la Mina Dos Señores,
establecida en el estado de Sinaloa, a cargo de la diputada
Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo relativo al riesgo de derrumbe de di-
versos inmuebles ubicados en la Delegación Cuauhtémoc,
en el Distrito Federal, a cargo del diputado Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso
del estado de Baja California, a fin de evitar la destrucción
del Parque Benito Juárez, de la Ciudad de Tijuana, Baja
California, a cargo del diputado Jaime Bonilla Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud, de la CNDH y del Conapred, pa-
ra que se generen acciones tendientes a respetar y preser-
var los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres
con discapacidad, a cargo del diputado José Angelino Caa-
mal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conafor, para que fortalezcan las ac-
ciones de reforestación en las unidades agropecuarias, así
como la creación de viveros de plantas maderables con
fruto de valor alimenticio, especias maderables considera-

das preciosas, medicinales y ornamentales, a cargo de la
diputada María del Carmen Ordaz Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y de la Segob, a fin de que la capaci-
tación de la Policía sea primordial en la agenda nacional, a
cargo del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PROFE-
PA, así como a su Delegado en el estado de Chiapas, a fin
de verificar que en la obra carretera Villahermosa-Escar-
cega, se cumpla con las medidas de prevención y mitiga-
ción para la protección de la fauna silvestre en la zona, a
cargo de la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGJ del
estado de Guanajuato, a fin de investigar y castigar a los
responsables del asesinato del joven Ricardo de Jesús Es-
parza Villegas, suscrito por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de
CAFUPE, a fin de intensificar las acciones en la repara-
ción de la autopista Tijuana-Ensenada, a cargo del dipu-
tado Jaime Bonilla Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo y suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Lotería Nacional, a fin de emitir un billete conmemorativo
del Día Nacional de la Gastronomía, asimismo, se exhorta
a la Sectur a promover el turismo gastronómico, a cargo de
la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a fin de homologar y flexibilizar las reglas de opera-
ción correspondientes a los Fondos y programas que atien-
dan presupuestos de las Universidades Interculturales, a
cargo de la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, a fin de agilizar el paso por las aduanas de las do-
naciones en especie provenientes del extranjero, destina-



das a las instituciones y a las personas morales sin fines de
lucro, autorizada por el SAT como donatarios, a cargo del
diputado Jaime Bonilla Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo y suscrita por diputados integrantes
de diversos grupos parlamentarios.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Servicio Postal Mexicano, a fin de emitir una estampilla
postal conmemorativa del Día Nacional de la Gastronomía
Mexicana, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que se revise el desempeño del Presidente de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se le dispensa su lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la asamblea, en votación económica, si se le dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior, tomando en conside-
ración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veintidós de octubre
de dos mil catorce, correspondiente al primer periodo de
sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la sexa-
gésima segunda legislatura.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-

dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos ochenta y dos diputadas y diputados, a las once ho-
ras con cincuenta y ocho minutos del miércoles veintidós
de octubre de dos mil catorce, el Presidente declara abier-
ta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos las diputa-
das y los diputados: Alberto Díaz Trujillo, del Partido Ac-
ción Nacional; Claudia Elizabeth Bojorquez Javier, Fer-
nando Belaunzarán Méndez, ambos del Partido de la
Revolución Democrática; J. Jesús Oviedo Herrera, del Par-
tido Acción Nacional; Ricardo Mejía Berdeja, y Nelly del
Carmen Vargas Pérez, ambos de Movimiento Ciudadano.
El Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales: 

a) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que comunica que se llevará a cabo la Evalua-
ción de Consistencia y Resultados dos mil catorce del
Programa para el Desarrollo Tecnológico de la Industria
(PRODIAT), en sustitución de la Evaluación Específica
de Costo-Efectividad. Se remite a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

• Con la que remite el Informe Final de la Evaluación
Complementaria de Diseño dos mil catorce del Fondo
Nacional Emprendedor, programa a cargo del Instituto
Nacional del Emprendedor. Se remite a las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo, So-
cial para su conocimiento.

• Con la que remite el Tercer Informe Trimestral para el
Ejercicio Fiscal de dos mil catorce, de los programas
presupuestarios sujetos a Reglas de Operación “S” y de
otros subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Econo-
mía. Se remite a las Comisiones de Economía, de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Fomento Cooperativo
y Economía Social, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la emi-
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sión de vales de medicinas. Se remite a la Comisión de
Seguridad Social, para su conocimiento.

b) De la Secretaría del Gobierno del Distrito Federal, con
la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, para que se declare área de
valor ambiental protegida al Parque Reforma Social. Se re-
mite a la Comisión del Distrito Federal, para su conoci-
miento.

c) De la Cámara de Senadores:

• Con la que remite minutas con proyecto de decreto:

• Que reforma los artículos dos; seis, fracción cuarta;
diecinueve, fracción décima séptima; cuarenta y tres,
segundo párrafo; setenta y uno, primer párrafo y seten-
ta y ocho, segundo párrafo; y adiciona las fracciones
cuarta y quinta al artículo cuatro, recorriéndose las sub-
secuentes de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión
de Vivienda, para dictamen.

• Que adiciona un último párrafo al artículo noveno de
la Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Co-
misión de Cambio Climático, para dictamen.

• Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para los efectos de la fracción E del artículo se-
tenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Igualdad
de Género, para dictamen.

Con las que remite iniciativas con proyecto de decreto:

• Que reforma el artículo nueve de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, presentada por el senador Martín Oroz-
co Sandoval, del Partido Acción Nacional. 

• Que adiciona un artículo nueve-A a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, presentada por el senador Mar-
tín Orozco Sandoval, del Partido Acción Nacional.

• Que adiciona un último párrafo al artículo ciento cua-
renta y uno-A de la Ley Federal de Derechos, presenta-
da por el senador Ricardo Barroso Agramont, del Parti-
do Revolucionario Institucional.

• Que reforma el artículo segundo-A, fracción segunda,
inciso h) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pre-

sentada por el senador Martín Orozco Sandoval, del
Partido Acción Nacional.

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las comisiones:

a) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que reforma
los artículos treinta y cinco, y treinta y ocho de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen en nombre de la Comisión a la diputada Lourdes
Adriana López Moreno. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva
Alianza; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Par-
tido del Trabajo; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movi-
miento Ciudadano; Abraham Correa Acevedo, del Partido
de la Revolución Democrática; 

A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
siete diputadas y diputados.

María Isabel Ortiz Mantilla, del Partido Acción Nacional;
e Ignacio Mestas Gallardo, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. Desde su curul realiza comentarios relativos al
tema el diputado Javier Orihuela García, del Partido de la
Revolución Democrática. Sin más oradores registrados en
votación nominal por trescientos cincuenta votos a favor;
catorce en contra; y una abstención se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto que reforma los
artículos treinta y cinco, y treinta y ocho de la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El Presidente informa que se recibió de la Comisión de
Derechos de la Niñez, dictamen con proyecto de decreto
que expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes y se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. De conformi-
dad con lo que establece el artículo ochenta y siete del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.



b) De Asuntos Migratorios, se concede el uso de la palabra
para fundamentar los dos dictámenes siguientes en nombre
de la Comisión, a la diputada Amalia Dolores García Me-
dina:

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

• Que adiciona un segundo párrafo al artículo ocho de
la Ley de Migración. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y
los diputados: Lucila Garfias Gutiérrez, de Nueva
Alianza; Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo;
Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciuda-
dano; Bárbara Gabriela Romo Fonseca, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Roberto López Rosado, del
Partido de la Revolución Democrática, respecto a am-
bos dictámenes; y Javier Filiberto Guevara González,
del Partido Revolucionario Institucional. Sin más ora-
dores registrados en votación nominal por unanimidad
de trescientos sesenta y seis votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto que adi-
ciona un segundo párrafo al artículo ocho de la Ley de
Migración. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

• Que reforma el artículo ciento sesenta y adiciona un
artículo ciento cincuenta y nueve Bis a la Ley de Mi-
gración. Para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios intervienen las diputadas y los diputa-
dos: Luis Antonio González Roldán, de Nueva Alianza;
Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo; Martha Be-
atriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciudadano; Ru-
bén Acosta Montoya, del Partido Verde Ecologista de
México; Isaías Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional; y Adán David Ruiz Gutiérrez, del Partido Revo-
lucionario Institucional. Se somete a discusión en lo ge-
neral e intervienen en pro los diputados Zuleyma
Huidobro González, y Ricardo Monreal Ávila, ambos
de Movimiento Ciudadano. Sin más oradores registra-
dos en votación nominal por trescientos cincuenta y un
votos a favor; uno en contra; y diez abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma el artículo ciento sesenta y adicio-
na un artículo ciento cincuenta y nueve Bis a la Ley de
Migración. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones con puntos de

acuerdo registradas en el Orden del Día de esta sesión, se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan, publicán-
dose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los si-
guientes diputados:

• Maricela Velázquez Sánchez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que se revise y modifique el criterio de
acreditación de calidad en los establecimientos de aten-
ción médica de la República Mexicana. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• José Ángel González Serna, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Banco de México, a fin
de modificar el numeral segundo I, uno punto cinco de
la circular de Operaciones de Caja para que los cajeros
automáticos y dispensadores de efectivo distribuyan bi-
lletes de todas las denominaciones. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Gobernación, dé cumplimiento a las aclara-
ciones solicitadas por la Auditoria Superior de la Fede-
ración, en torno al Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. 

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México,
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, para que
diseñe y ejecute mecanismos de concientización, res-
pecto de la importancia de las acciones preventivas que
permitan la detección temprana de cualquier alteración
a la salud, principalmente de los padecimientos relacio-
nados al cáncer de mama. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de Tamaulipas,
para que investigue y sancione a los responsables de la
privación ilegal de libertad y muerte María del Rosario
Fuentes Rubio, colaboradora de Valor por Tamaulipas.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Turismo, de la
Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, se lleven a cabo y en su caso,
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se fortalezcan las acciones y programas de profesiona-
lización académica y certificación de los prestadores de
servicios turísticos. Se turna a la Comisión de Turismo,
para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para que atienda las acciones
emitidas por la Auditoria Superior de la Federación, en
torno a las auditorias forenses relativas al proyecto
transversal “Trópico Húmedo”. Se turna a la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, relativo al mantenimiento de
las escuelas normales rurales. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men. 

• Maria del Rocio Corona Nakamura y Rafael González
Reséndiz, del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta a los titulares de los gobiernos estata-
les y sus congresos locales, a fin de garantizar la inclu-
sión del enfoque participativo de la sociedad y sus di-
versos grupos sociales en la elaboración de sus
presupuestos para cada ejercicio fiscal. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. 

• Martín Alonso Heredia Lizárraga, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
a fin de crear campañas de información y concientiza-
ción sobre el virus del Ébola, factores, riesgos y medi-
das para prevenir el contagio. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. 

• José Francisco Coronato Rodríguez, Movimiento Ciu-
dadano, para que el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial adopte las medidas necesarias para eliminar el trá-
mite de comprobación de supervivencia a los
pensionados y jubilados. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Social, para dictamen. 

• Landy Margarita Berzunza Novelo, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal para que emita el Reglamento de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna
a la Comisión de Pesca, para dictamen. 

• Mirna Esmeralda Hernández Morales, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta al Ins-
tituto Mexicano del Petróleo, para que difunda en su si-
tito oficial de Internet el estado actual y la prospectiva
del personal capacitado mexicano con que cuentan las
industrias petrolera, petroquímica y química nacional,
para llevar a cabo las diversas actividades y funciones
que se desprenden de la reforma constitucional en ma-
teria energética. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen. 

• Martín Alonso Heredia Lizárraga, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al titular de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, para que a través de la Agencia de Servi-
cios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados
Agropecuarios, se garantice que el costo de la tonelada
de maíz no se deprecie a futuro. Se turna a la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana jueves veintitrés de octubre de dos mil catorce, a
las once horas, y levanta la sesión a las catorce horas con
cincuenta minutos.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Proce-
da la Secretaría ahora a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Está a discusión el acta. No habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, en votación económica, se pregunta si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bada el acta.

Continúe la Secretaría.



COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Dos
oficios de la Suprema Corte de Justicia dela Nación, por
los que informa lo siguiente: Que se admite a trámite de re-
visión de la constitucionalidad, de la materia de la consul-

ta popular relativo a la reforma energética, promovida por
los ciudadanos José de Jesús Zambrano Grijalva y otros; y
que se admite a trámite de revisión de la constitucionali-
dad, de la materia de consulta popular relativa al ingreso
digno de los trabajadores, promovida por los ciudadanos
Gustavo Enrique Madero Muñoz y otros.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. Continúe la Secretaría… permítame, diputada se-
cretaria. Diputado Gómez, ¿con qué objeto?

El diputado Raúl Gómez Ramírez (desde la curul): Señor
presidente, muchas gracias.

El objeto es la denuncia. A pesar de que el titular del Insti-
tuto Nacional de Migración siempre ha estado al pendien-
te en las denuncias que efectuamos, los integrantes oficia-
les del Instituto Nacional de Migración –lo digo con los
centroamericanos–, al pasar hacia nuestro país en la entra-
da por Tapachula, Chiapas, saliendo por Tuxtla y pasando
por José Juatla, los bajan de los autobuses y ahí los dejan
sin dinero.

Posteriormente, en una segunda revisión antes de llegar a
Coatzacoalcos, ahí los bajan y ya no los dejan continuar
con su camino porque ya les quitaron todo el dinero. Los
detienen, los separan mujeres-hombres, y ya de ahí no sa-
ben nada la familia de los migrantes centroamericanos.

Para terminar, en la estación de Los Reyes La Paz, la poli-
cía federal, usurpando funciones porque tiene que estar
otra dependencia, como el Instituto Nacional de Migración
para verificar los migrantes, ya no encontrando nada y a los
que encuentran vuelven a quitarles dinero. Yo hago un
atento llamado porque esta denuncia ha sido de ciudada-
nos, además de familiares de centroamericanos. Esto fue el
jueves 18, de las 10 de la noche a las 12:30 pm.

Señor presidente, esto ya no puede ser posible, porque qui-
tan La Bestia, que ya no se suban los migrantes y tal pare-
ce que el secretario de Gobernación se los pone en bande-
ja de plata al crimen organizado. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Queda
debidamente registrada su participación en el Diario de los
Debates, señor diputado. Muchas gracias. Continúe la Se-
cretaría, por favor.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Martín Orozco Sandoval, del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Di-
putados a iniciar con el análisis, discusión y elaboración
del dictamen respectivo del proyecto de decreto presenta-
do por él, que adiciona el capítulo VIII al Título VII en la
Ley del Impuesto al sobre la Renta, turnado a esa colegis-
ladora el 2 de septiembre de 2014, por el que se pretende
implantar la deducción inmediata de bienes, a la legisla-
ción fiscal.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2 del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se tur-
nara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 14 de octubre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo

Mediante la cual se exhorta a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la honorable Cámara de Diputados pa-
ra iniciar con el análisis, discusión y elaboración del dicta-
men respectivo, respecto al proyecto de decreto presenta-
do por el senador del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, Martín Orozco Sandoval, por el que se adiciona
el capítulo VIII al Título VII con los artículos 196, 197 y
198 a la Ley del Impuesto al sobre la Renta, mismo que fue
turnado a la Cámara de Diputados y publicado en su Ga-
ceta Parlamentaria el 2 de septiembre de 2014, por el que
se pretende implementar la deducción inmediata de bienes,
a la legislación fiscal, como un incentivo fiscal para las
empresas que inviertan en nuevas inversiones, con el obje-
tivo de detonar el mercado interno.

El que suscribe, Martín Orozco Sandoval, senador de la
República de la LXII, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 67, numeral 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en lo dispuesto en los artículos 8, nu-
meral 1, fracción II, y el artículo 276 del Reglamento del
Senado de la República, somete a la consideración de esta
soberanía la presente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a la Comisión de
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Hacienda y Crédito Público de la honorable Cámara de Di-
putados para iniciar con el análisis, discusión y elabora-
ción del dictamen respectivo, respecto al proyecto de de-
creto presentado por el senador del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, Martín Orozco Sandoval, por
el que se adiciona el Capítulo VIII al Título VII con los ar-
tículos 196, 197 y 198 a la Ley del Impuesto al Sobre la
Renta, mismo que fue turnado a la Cámara de Diputados y
publicado en la Gaceta Parlamentaria el 2 de septiembre de
2014 , por el que se pretende implementar la deducción in-
mediata de bienes, a la legislación fiscal, como un incenti-
vo fiscal para las empresas que inviertan en nuevas inver-
siones, con el objetivo de detonar el mercado interno, al
tenor de los siguientes:

Antecedentes y consideraciones

La eliminación de la deducción inmediata de activos fijos
que se aprobó como parte de la reforma hacendaria y que
entró en vigor a partir de enero de 2014 está siendo una
amenaza para frenar las inversiones de las empresas por
ser un factor que les reduce liquidez, por lo que es necesa-
rio reestablecer en la Ley del Impuesto Sobre la Renta la
posibilidad de que los contribuyentes puedan optar por de-
ducir en forma inmediata sus inversiones.

En días pasados la iniciativa privada a través de la Confe-
deración Patronal Mexicana expuso a los presidentes de la
Cámara de Diputados y la de Senadores, que la reforma
hacendaria no ha funcionado, debido a que no ha impulsa-
do la inversión y generación de empleos, por lo que se les
solicitó urgentemente un paquete de incentivos para las
empresas para que detonen el mercado interno, uno de los
principales incentivos que solicitan es la deducción inme-
diata de inversiones.

Desde 1987 y hasta 2013, la deducción inmediata de bie-
nes de activo fijo existió como un estímulo que permitió a
los contribuyentes deducir en un solo año gran parte de sus
bienes nuevos de activo fijo, en lugar de hacerlo de con-
formidad con los porcentajes que hoy se contienen en los
artículos 33 al 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En esencia, la deducción inmediata significa traer a un
ejercicio presente el beneficio de la deducción que se ten-
dría en cierto número de años futuros, calculado éste, a tra-
vés de los porcentajes que el propio estímulo determina,
siendo éstos menores al 100 por ciento y calculados en
función de un análisis de valor presente en el que original-

mente se utilizaron tasas de descuento del 7.5 por ciento y
posteriormente un 5 por ciento, respondiendo a la realidad
de la economía.

Muchas compañías venían tomando la deducción inmedia-
ta como un estímulo o financiamiento con el fisco, ya que
les permitía diferir el pago del impuesto. A partir del 1 de
enero de 2014 parte de los flujos que podían diferir por el
estímulo fiscal ahora los van a destinar al pago de impues-
tos.

El modelo de crecimiento de muchas empresas estaba tam-
bién apalancado en esta deducibilidad de inversiones en un
solo año, que al eliminarse se les quita una fuente de fi-
nanciamiento importante.

Con este cambio el pago del impuesto de las empresas au-
mentará, y por consecuencia distraerán dichos recursos
que antes los utilizaban para la reinversión, crecimiento y
creación de empleos.

Las empresas que tenían pensado reinvertir en Activos fi-
jos que les permita incrementar su capacidad productiva,
van a tener que recurrir al banco o a otra fuente de finan-
ciamiento que seguramente tendrá un mayor costo y esto
les impacta en sus modelos financieros que tenían diseña-
dos para la reinversión.

Analistas de importantes instituciones financieras como
Banorte IXE, Banco Base, HSBC, Scotiabank, etcétera,
han reconocido que hoy nuestra economía está registrando
un crecimiento menor a lo esperado, lo que atribuyen di-
rectamente a las reformas fiscales lanzadas recientemente,
mismas que están deteniendo las decisiones de inversión
de las empresas; lo cual es confirmado directamente por
diversos gremios de empresarios y lo han dado a conocer
a través de diferentes foros y organismos empresariales,
como son el Consejo Coordinador Empresarial, las cáma-
ras de la industria de la reconstrucción, de comercio, entre
otras; argumentando que la reforma fiscal reciente no está
contribuyendo a la competitividad, además.

Es importante reconocer que la deducción inmediata ha si-
do siempre un estímulo para la inversión, tanto nacional
como extranjera, tan es así, que en la página de ProMéxi-
co se establecía y promocionaba este concepto como una
de las razones para invertir en México, considerando que
fomenta el establecimiento de nuevas inversiones en nues-
tro país, y que no suceda lo que la captación de inversión



extranjera directa registró un desplome de 59 por ciento
anual en comparación al primer semestre de 2013 el mon-
to más bajo desde 2003.

Por lo planteado, me permito someter a esta honorable so-
beranía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la honorable Cámara de Dipu-
tados para iniciar con el análisis, discusión y elaboración
del dictamen respectivo, respecto al proyecto de decreto
presentado por el senador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, Martín Orozco Sandoval por el
que se adiciona el capítulo VIII al Título VII con los artí-
culos 196, 197 y 198 a la Ley del Impuesto al sobre la Ren-
ta, mismo que fue turnado a la Cámara de Diputados y pu-
blicado en su gaceta parlamentaria el 2 de septiembre de
2014 , por el que se pretende implementar la deducción in-
mediata de bienes, a la legislación fiscal, como un incentivo
fiscal para las empresas que inviertan en nuevas inversiones,
con el objetivo de detonar el mercado interno y que sea un
incentivo para atraer inversión extranjera directa.

México, Distrito Federal, a 17 de septiembre de 2014.— Senador Mar-
tín Orozco Sandoval (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su atención.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Turismo, y de Estudios Legislativos, Primera, por el
que expresa su conformidad con el acuerdo de la Cámara
de Diputados que desecha la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reformaba la Ley General de Turismo,
con lo que su proceso legislativo queda concluido.

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. Queda concluido el proceso legislativo. 

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Justicia, y de Estudios Legislativos, Primera por el
que no se aprueba el proyecto de decreto por el que se re-
formaba el artículo 203 del Código Penal Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-3942 signado
por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
SDH/900/519/2014 suscrito por la maestra Lía Limón
García, subsecretaria de Derechos Humanos de esta secre-
taría, mediante el cual responde el punto de acuerdo relati-
vo a emprender acciones para prevenir, erradicar, investi-
gar, sancionar y reparar a las víctimas de los casos de
desaparición forzada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2014.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Con el gusto de saludarlo y en atención a su oficio SE-
LAP/300/2209/2014 de fecha 24 de septiembre del año en
curso, a través del cual solicitó, entre otros puntos, los si-
guientes:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Gobernación y a la Procuraduría General de la
República, a que emprendan, en el marco de sus atribu-
ciones, las acciones para prevenir, erradicar, investigar,
sancionar y reparar a las víctimas de los casos de desa-
parición forzada”.

Al respecto me permito informar a usted, lo siguiente:

Esta subsecretaría, a través de la Dirección General de
Estrategias para la Atención de Derechos Humanos,
realiza acciones en coordinación con autoridades de los
tres ámbitos de gobierno en materia de víctimas, así co-
mo el acompañamiento especializado a familiares de
personas no localizadas, a través del cual se brinda aten-
ción psicológica y de trabajo social para la atención es-
pecializada de sus derechos humanos y su atención in-
tegral.

Desde luego, se seguirán fortaleciendo estas acciones
para continuar contribuyendo en el tema que nos ocupa.
Asimismo, bajo el amparo del Convenio SEGOB-CICR
y en coordinación con la Unidad para la Defensa de los
Derechos Humanos de esta misma subsecretaría, se en-
cuentra en proceso de realización el Taller de atención
con perspectiva psicosocial a familiares de personas
desaparecidas.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para reiterarle las seguridades de mi más alta y distinguida
consideración enviándole un saludo muy cordial.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2014.— Maestra Lía Limón García
(rúbrica), subsecretaria de Derechos Humanos.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Salud. 

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Hago referencia a lo dispuesto en los artículos 30 (Anexo
24) del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2014; 181 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece
la presentación de informes trimestrales sobre el presu-
puesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel capí-
tulo y concepto de gasto, así como informes sobre el cum-
plimiento de las metas y objetivos con base en indicadores
de desempeño previstos en las Reglas de Operación.

Al respecto, y con fundamento en el artículo 27 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; le envío en forma impresa y en medio magné-
tico, los informes correspondientes al tercer trimestre de
2014, de los siguientes programas sujetos a Reglas de Ope-
ración: para la Atención a Personas con Discapacidad, Pro-
tección y el Desarrollo Integral de la Infancia, de Atención
a Familias y Población Vulnerable, de Estancias Infantiles
para Apoyar a Madres Trabajadoras, de Fortalecimiento de
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia,
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFe-
rente” de Caravanas de la Salud, Seguro Médico Siglo
XXI, Sistema Integral de Calidad en Salud, Comunidades
Saludables, y Prospera (antes Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades en su componente de salud), este úl-
timo sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con
base en indicadores de desempeño correspondientes al pe-
riodo mayo-junio de 2014.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cual-
quier comentario o aclaración.



Atentamente

Bogart Montiel Reyna (rúbrica), director General de Programación,
Organización y Presupuesto.»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, nu-
meral 1, y 13, todos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, me permito solicitar, por su conducto, al pleno de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, licen-
cia por un periodo de 30 días naturales, efectivos a partir
del lunes 27 de octubre de 2014, para separarme de mi car-
go como diputada federal electa en el distrito VII del esta-
do de Guanajuato.

Agradeciendo de antemano su consideración, quedo de us-
ted. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de  2014.— Dipu-
tada María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría someta a consideración de la asamblea los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Están a
discusión los siguientes puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por 30 días naturales a la
diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, para separarse
de sus funciones como diputada federal electa en el VII
distrito electoral del estado de Guanajuato, a partir del 27
de octubre del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bada.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y REFORMA LA
LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS
PARA LA ATENCION, CUIDADO Y DESARROLLO
INTEGRAL INFANTIL

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que expide la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil.(*)

Para hablar sobre este dictamen, en primer lugar hará uso
de la palabra la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, pre-
sidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez para fun-
damentar el dictamen, hasta por cinco minutos.

Para fijar los posicionamientos de las distintas fracciones
parlamentarias están registradas la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez de Nueva Alianza, Ricardo Cantú Garza del Par-
tido del Trabajo, Gerardo Villanueva Albarrán de Movi-
miento Ciudadano, la diputada Bárbara Gabriela Romo
Fonseca del Partido Verde Ecologista de México, la dipu-
tada Alliet Mariana Bautista Bravo del Partido de la Revo-
lución Democrática, la diputada Cinthya Noemí Valladares
Couoh del Partido Acción Nacional y la diputada Adriana
Hernández Iñiguez de la fracción parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional.

Tiene la palabra la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña
para fundamentar el dictamen, hasta por diez minutos.
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La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Gracias, se-
ñor presidente, diputado presidente, con su permiso. Dipu-
tadas y diputados, es un honor hacer uso de esta tribuna pa-
ra poner a su consideración la minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil como resultado de la iniciativa con carácter prefe-
rente que presentara el pasado 1 de septiembre la Presiden-
cia de la República.

La aprobación de este dictamen ha sido una prioridad de la
comisión que orgullosamente presido y en ese sentido des-
de el inicio de esta Legislatura hemos desarrollado nume-
rosas actividades y debates para poder llegar al día de hoy.
Si bien con la aprobación de esta ley no terminamos la ta-
rea legislativa pendiente a favor de las niñas, niños y ado-
lescentes, en México el paso que damos es enorme. 

Cuando la ONU aprobó hace un cuarto de siglo la Con-
vención de los Derechos del Niño se cambió el rumbo de
la humanidad, se pasó de un enfoque de necesidades a un
enfoque de derechos, se cambió la concepción misma de
niñas, niños y adolescentes que hasta entonces habían sido
considerados menores y se incluyó entonces a un nuevo
grupo de personas entre los sujetos de derechos humanos.

Afortunadamente, México se sumó a la asunción de un
gran compromiso, el de garantizar que estos nuevos princi-
pios fueran una realidad de nuestro país. En 1990 ratifica-
mos la Convención de los Derechos del Niño y con ello se
iniciaba una nueva historia para las niñas, niños y adoles-
centes de México; la historia de sus derechos.

Precisamente por ser un cambio cultural histórico, las mo-
dificaciones a nivel legislativo no fueron tan rápido, ya que
era preciso asumir tanto por parte de las autoridades, como
por parte de la sociedad, que había que hacer numerosos
cambios en la forma de atender a la infancia y a la adoles-
cencia desde el punto de vista de los padres y madres de fa-
milia y la comunidad en general, así como desde el punto
de vista institucional.

Este proceso cultural legislativo y de práctica institucional
no podía ser inmediato; sin embargo sí sucedió y como
muestra de ello en diciembre de 1999 vio la luz la reforma
constitucional al artículo 4o. donde por primera vez se in-
cluye a las niñas, niños y adolescentes como sujetos de de-
rechos en la Carta Magna.

Poco después en el año 2000 se aprueba la Ley de Protec-
ción para Niñas, Niños y Adolescentes que reglamenta di-
cho artículo recogiendo el catálogo de los derechos de la
infancia y la adolescencia contemplado por la Convención
de los Derechos del Niño, estipulando las obligaciones pa-
ra las autoridades institucionales e instituciones a nivel na-
cional en la materia.

La aprobación de esta ley marcó el inicio y dio la pauta a
numerosas y sucesivas reformas legislativas federales y lo-
cales que han venido sucediendo desde entonces, desde la
aprobación de las leyes locales de protección de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes, así como la refor-
ma constitucional al artículo 18 en materia de justicia es-
pecializada para adolescentes y sus respectivas reformas en
las entidades federativas para pasar de un sistema tutelar a
un sistema garantista.

Sin embargo, a pesar de que la terea legislativa a nivel na-
cional ha sido sumamente activa y prolífica, ha sido impo-
sible lograr una armonización legislativa que permita que
los derechos de la niñez y la adolescencia sean reconocidos
y protegidos por igual en todo el país y en todas las mate-
rias y, lo que es más importante, no se logró crear un siste-
ma articulado, coordinado y reglamentado de garantía y
protección integral de estos derechos.

A pesar de los avances que había supuesto la Ley de Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, no resulto suficiente en un país con 32 entidades fede-
rativas donde en materia de infancia y adolescencia
confluyen competencias federales, locales y municipales, y
no había un sistema o una normativa que articulara la con-
currencia de las mismas.

Por esos motivos el 12 de octubre de 2011 el Congreso de la
Unión aprueba la reforma al artículo 73, fracción XXIX, le-
tra P) de la Constitución, que nos faculta para expedir leyes
que establezcan la concurrencia de la federación, de los esta-
dos, del Distrito Federal y los municipios en el ámbito de sus
respectivas competencias en materia de derechos de niñas,
niños y adolescentes, velando en todo momento por el inte-
rés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados in-
ternacionales en la materia de los que México sea parte.

Como producto de esta reforma nos encontramos hoy en el
momento de aprobación de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, la primera de las leyes que
se necesita para poder cumplir con lo estipulado con el
mandato del artículo 73.



La ley general que nos ocupa el día de hoy cumple con los
objetivos que le han dado motivo de aprobación y a conti-
nuación menciono en términos generales.

Recoge los derechos de la infancia y la adolescencia con el
enfoque de derechos que ahora marca la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos tras la reforma de ju-
nio del 2011 al artículo 1o., en materia de derechos huma-
nos, reconociendo como sujetos plenos de derechos a las
niñas, niños y adolescentes.

Genera mecanismos de coordinación entre los tres órdenes
de gobierno y obliga a las autoridades a incorporar en sus
proyectos de presupuesto, la asignación de recursos públi-
cos suficientes para asegurar a niñas, niños y adolescentes,
el goce pleno de sus derechos.

Contiene un Catálogo de Derechos Humanos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes; crea el Registro Nacional de Centros
de Asistencia Social y se establece que los responsables de
autorizar, registrar y certificar a estos centros, serán las
procuradurías de protección en sus ámbitos de competen-
cia.

Se crea a nivel federal y local, las procuradurías de protec-
ción de niñas, niños y adolescentes adscritas a los sistemas
DIF, con el objetivo de realizar un resguardo de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes.

Dispone la creación, integración, organización y funciona-
miento del Sistema de Protección Integral de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, presidido al más alto nivel
por el Poder Ejecutivo Federal.

Prevé que las autoridades instrumenten políticas y progra-
mas de gobierno integrales, transversales, con perspectivas
de derechos humanos, estableciendo mecanismos transpa-
rentes de seguimiento y evaluación a través del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política y Desarrollo Social,
Coneval.

Contempla un programa nacional, así como programas es-
tatales que contendrán las políticas, objetivos, estrategias y
líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio de res-
peto, de promoción y de protección integral.

Determina la coordinación operativa del Sistema Nacional
de Protección Integral, y recae en un órgano administrati-
vo desconcentrado de Gobernación que ejercerá las funcio-

nes de secretaría ejecutiva, así como la creación de un Sis-
tema de Información.

Esta ley general contiene importantes avances que sientan
las bases para que en ninguna entidad federativa pueda ha-
ber retroceso en el reconocimiento y protección de los de-
rechos de la infancia y la adolescencia, como el estableci-
miento de la edad mínima para contraer matrimonio a los
18 años, la gratuidad del registro, la presunción de paterni-
dad o maternidad cuando hay rechazo a hacerse la prueba,
las opciones de acogimiento familiar con preferencia resi-
dencial, las competencias y plazos para adopción de medi-
das de protección especial, entre otras.

Así también, como sabemos, muchas de estas cuestiones
aún estaban reguladas de manera desigual en el territorio
mexicano, produciendo violaciones graves a los derechos
de niñas, niños y adolescentes y desigualdades intolera-
bles.

Teniendo en cuenta la diversidad de temas que incluye es-
ta minuta, algunos de ellos de gran controversia por la plu-
ralidad de opiniones y por un cambio cultural que enfrenta
resistencias, estamos sin duda ante un gran resultado, ya
que hemos logrado un consenso que durante muchos años
ha venido intentando abrirse paso, un consenso que no pu-
do lograrse en la legislatura anterior, pero que afortunada-
mente hoy se materializa en esta ley.

Desde hace años han sido muchos los esfuerzos de diver-
sos sectores de la sociedad civil, de académicos, de orga-
nismos internacionales –en esta parte me detengo para
agradecer la presencia de Isabel Crowley, representante de
Unicef en México–; decía, de los esfuerzos de organismos
internacionales, de gobiernos y partidos políticos a favor
de la mejor protección de los derechos de la infancia y la
adolescencia.

Estos esfuerzos, en ocasiones aislados, en ocasiones con-
juntos, hoy dan un importante fruto para las niñas, niños y
adolescentes de México, una nueva ley que refuerza consi-
derablemente la garantía de sus derechos y que los acerca
a la Convención de los Derechos del Niño de forma muy
importante y sin vuelta atrás para todo el país.

Señoras y señores legisladores: hoy estamos saldando una
de las diversas deudas que el Estado y la sociedad mexica-
na ha mantenido con este importante grupo de la sociedad
que alcanza cuantitativamente los 41.5 millones de niñas,
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niños y adolescentes, que representan el 37 por ciento de la
población total de nuestro país, siendo esta población me-
nor de 18 años.

Tenemos retos importantes que con responsabilidad y com-
promiso tenemos que enfrentar como lo es el funciona-
miento mismo del sistema de protección integral, que mu-
cho depende de materializar proyectos y programas, así
como asignar los recursos suficientes para la operación del
mismo, pero sobre todo, el principal reto, es el seguir im-
pulsando en el marco de este joven movimiento por la ga-
rantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, el
cambio cultural en donde reconozcamos en la vida diaria,
en la vida cotidiana, los derechos de las niños, niños y ado-
lescentes.

En el proceso para alcanzar la cristalización de la Ley Ge-
neral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no hay
vencedores ni vencidos, ni propiedad exclusiva, ni paterna-
listas ni maternalistas de esta ley. Todas y todos hemos
contribuido para contar con una ley general en la que ga-
nan las niñas, los niños y los adolescentes, y si ganan las
niñas, niños y adolescentes, ganamos todos y todas. Y, en
consecuencia y sin duda, gana México.

Señor presidente, a este dictamen se ha presentado una
adenda con algunas modificaciones que ha permitido que
la ley sea reforzada y también que no exista duda para que
las niñas, niños y adolescentes pueden ejercer de manera
plena sus derechos.

Le solicito a la Secretaría haga el trámite correspondiente
con la misma, y en virtud de que se me ha agotado el tiem-
po, pido por favor, que pueda ser integrado este texto a los
diarios de los debates.

Y antes de despedirme de esta intervención, quiero agrade-
cer de manera muy particular a todas y todos los integran-
tes de la Comisión de los Derechos de la Niñez. Al dipu-
tado Gerardo Villanueva Albarrán, a la diputada María de
la Paloma Villaseñor Vargas, a la diputada Cinthya Noemí
Valladares Couoh, a la diputada Guadalupe del Socorro Or-
tega Pacheco, a la diputada Marina Garay Cabada, a la
diputada María del Rosario Merlín, a la diputada Flor Aya-
la, a la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, al dipu-
tado Alberto Anaya Gutiérrez, a la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez, al diputado Leopoldo Sánchez Cruz.

De igual forma, a los distintos coordinadores, y permítan-
me en esta ocasión, de manera particular agradecer el res-

paldo que siempre he tenido de mi coordinador, el diputado
Miguel Alonso Raya, para impulsar siempre, de manera de-
cidida en este tema en la defensa de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

Y, por supuesto, a las organizaciones de la sociedad civil,
que desde la integración de la Comisión de los derechos de
la Niñez han estado de manera permanente en una alianza
muy fuerte apoyándonos siempre en beneficio de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes.

A la Alianza Mexicana por los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, a Ririki, a Redim, a Unicef, que aquí
está su representante, y por supuesto que al Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM. Es cuanto, señor pre-
sidente.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputada Juárez Piña. En virtud de que la
adenda está publicada en la Gaceta Parlamentaria consulte
la Secretaría a la asamblea si se acepta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se acepta la adenda propuesta por
la comisión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia está a discusión en lo general con la adenda
propuesta por la comisión y aceptada por esta asamblea.

Antes de continuar saludamos a los invitados del grupo de
la tercera edad Ilusión, aquí presentes, invitados por la
diputada Aleida Alavez. Y también al Instituto de Estudios
Superiores de Administración Pública. Bienvenidas y bien-
venidos. Gracias.

También saludamos al señor Edwin Derteano Dyer, presi-
dente de las Asociaciones Automotrices de Latinoamérica;
y al licenciado Juan Pablo Calderón Treviño, Enlace Le-
gislativo de la Asociación Mexicana de Distribuidores de
Automotores –bienvenidos al pleno–, invitados por la Co-
misión Especial de la Industria Automotriz y del Acero. Se-
an ustedes bienvenidas y bienvenidos.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados se han registra-
do para fijar la posición de su grupo parlamentario las dipu-
tadas y los diputados de quienes ya he dado su nombre.

En consecuencia tiene la palabra la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez, de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza,
hasta por cinco minutos.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
México vive hoy una encrucijada histórica que definirá el
rumbo de nuestra nación en las próximas décadas. Nuestro
país se encuentra en un proceso de modernización impul-
sado por una serie de reformas estructurales cuyo propósi-
to es consolidar un nuevo modelo de desarrollo nacional.

Sin embargo, al mismo tiempo vivimos una etapa marcada
por la violencia, por una crisis institucional que genera des-

confianza hacia las autoridades y donde los actos de barba-
rie se convierten en parte de la cotidianeidad.

Ante esta situación, estamos obligados a tomar decisiones
de largo aliento penando en el futuro de las próximas ge-
neraciones y no con base en cálculos políticos. En medio
de este clima de zozobra resulta alentador que hoy analice-
mos y discutamos un asunto pendiente de la agenda nacio-
nal, que sin duda era una deuda que teníamos como parte
del Estado mexicano en materia de derechos humanos; ex-
pedir una nueva ley que garantice los derechos de las niñas,
niños y adolescentes en México.

La minuta que hoy se pone a su consideración significa un
avance sustancial para hacer efectivo el compromiso del
Estado mexicano con sus niñas, niños y adolescentes. El
proyecto plasmado en la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, y las reformas propuestas a
la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, buscan ampliar la
atención a la infancia y adolescencia.

El propósito fundamental es migrar hacia una visión más
allá de un enfoque asistencialista, para establecer a la niñez
y adolescencia como titulares indiscutibles de derechos
que el Estado debe garantizar en condiciones prioritarias y
universales, integrales y sostenibles.

Bajo este paradigma nos colocamos a la ruta de consolidar
una sociedad que abone a establecer la vida democrática de
la nación, como lo mandata nuestra Carta Magna. Es por
eso que la creación del Sistema Nacional de Protección In-
tegral, que se encargará del diseño y la implementación de
políticas públicas, así como una Procuraduría Federal de
Niñas, Niños y Adolescentes con sus representaciones lo-
cales, es sin duda un gran avance de la ley.

Un derecho fundamental de nuestra niñez es, que no quepa
la menor duda, el derecho a la educación. Es en conse-
cuencia que consideramos un acierto que la norma cuente
con acciones concretas a fin de lograr la anhelada calidad
educativa.

Con este precepto normativo se obliga al Estado mexicano
a dotar del equipamiento y acceso a la infraestructura ade-
cuados para todas y todos los alumnos, independientemen-
te de su condición física o sus necesidades especiales.
Obligación que por mandato constitucional no puede ni de-
be ser regateada.
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El derecho a la educación es, además de infraestructura fí-
sica y condiciones adecuadas al proceso de aprendizaje,
que nuestras niñas, niños y adolescentes reciban una edu-
cación libre de prejuicios en los que la directriz sea el inte-
rés superior de la niñez.

Sabemos que el avance social dictará nuevos requerimien-
tos, que las necesidades a cubrir serán amplias y muy va-
riadas, por lo que continuaremos trabajando para que los
recursos destinados al sector sean progresivos, etiquetados
y evaluados.

Uno de los derechos más importantes de niñas, niños y
adolescentes es el acceso a las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, particularmente al Internet. Por
ello, quiero reconocer la sensibilidad de las y los diputados
integrantes de la Comisión de los Derechos de la Niñez,
por aprobar incorporar al presente dictamen la reserva que
al respecto presentó el Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za, a fin de que ese derecho quede consagrado en el artícu-
lo 13 de la nueva ley.

La ONU ha calificado el acceso a Internet como un dere-
cho humano fundamental indispensable para realizar otros
derechos fundamentales, como la educación o la salud, en
un contexto como el mexicano, donde dos de cada tres es-
tudiantes de educación básica no tienen acceso a Internet,
la modificación propuesta por Nueva Alianza contribuirá a
redoblar los esfuerzos del Estado para garantizar el acceso
universal y así cerrar la brecha digital que alimenta aún
más la desigualdad social.

En materia educativa aún es necesario establecer procesos
adecuados para la población con discapacidad y avanzar en
la obligatoriedad de la educación inicial pública, así como
el problema que hoy representan los embarazos entre ado-
lescentes.

Compañeras y compañeros, en nuestro grupo parlamenta-
rio nos parece que no podemos aspirar a construir una na-
ción próspera, a menos que atendamos de manera priorita-
ria a nuestras niñas, niños y adolescentes. Los países con
economías avanzadas lo han logrado, porque han atendido
la base de su estructura poblacional, su niñez y su juven-
tud.

Los que han seguido esa ruta no es por una graciosa con-
cesión, sino por un principio de justicia social. En conse-
cuencia, nuestro grupo parlamentario votará a favor del
proyecto en lo general, porque consideramos que estamos

avanzando en el propósito fundamental de garantizar los
derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes y respon-
de al interés superior de la niñez. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada Garfias. Saludamos a un gru-
po de alumnos y padres de familia de la escuela Licencia-
do Juan Fernández Albarrán, del municipio de Tultitlán,
estado de México, que hoy están en este pleno, invitados
por el diputado Marco Antonio Calzada Arroyo. Bienveni-
das y bienvenidos. Tiene ahora la palabra el diputado Ri-
cardo Cantú Garza, de la fracción parlamentaria del Parti-
do del Trabajo.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo celebramos la
aprobación de esta iniciativa de ley en materia de niñas, ni-
ños y adolescentes.

Enhorabuena, hay que reconocer los avances que esta ley
representa. Para lograrla fueron incluidas aquellas observa-
ciones hechas por la mayoría de las fuerzas políticas, siem-
pre buscando estar lo más apegado al precepto constitucio-
nal de interés superior de la niñez.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes es el reflejo claro de la construcción de acuerdos
que buscan armonizar los instrumentos necesarios para que
el Estado cumpla con la responsabilidad de promover, res-
petar, proteger, garantizar sus derechos, los derechos de
nuestros niños.

Es preciso advertir que, desde nuestra posición como le-
gisladores, debemos tener claro que los principios de uni-
versalidad, independencia y progresividad es responsabili-
dad del Estado y está expresamente señalado en nuestro
texto constitucional.

Por ello, es que debemos sumar esfuerzos para que nues-
tros niños cuenten con los medios suficientes para su pro-
tección. Cierto es, que esta iniciativa es única por su con-
tenido y alcance, sin embargo, también estamos obligados
aceptar que hay que pendientes que pueden ser incorpora-
dos en un futuro.

Con mucha puntualidad ya hemos señalado, que esta ley
tiende a ser una herramienta pensada en olvidar los aspec-
tos proteccionistas, para tomar rienda a tareas específicas
en materia de garantías sociales para los menores a través
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del Estado, pero las actuales condiciones de esta ley no de-
jan de señalar la urgencia de trabajar aún más para mejorar-
la, así entonces, esta ley toma un papel más enunciativo res-
pecto de ser garantista, pero es omisa en su mayoría para
determinar las formas para dar cumplimiento a este criterio.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes no deja de ser asistencialista y dista mucho de po-
der cubrir los estándares sugeridos por organismos e ins-
tancias internacionales para el adecuado tratamiento de
cuidados alternativos, como lo es el fortalecimiento fami-
liar y el fortalecimiento de los sistemas de adopción, entre
otros.

En este sentido, debemos dejar en claro que dicha iniciati-
va no deja ni dejará de ser dependiente del sistema protec-
cionista tradicional de las instancias de gobierno, pues que-
da al descubierto que no se avanza hacia la creación
verdadera de un sistema nacional de protección integral, si-
no tan sólo se establece la posibilidad de soportar este nue-
vo diseño normativo en el sistema DIF, bajo la condición
de fortalecerlo y adecuarlo a las necesidades de esta ley pa-
ra niñas y niños.

En la ley aún hace falta precisar temas como la homologa-
ción de una base de datos con la información exacta res-
pecto de los censos sobre las niñas y los niños que padecen
alguna discapacidad, no sólo por el afán de buscar en una
sola dependencia la responsabilidad total, sino más bien
por ser lo más conveniente para conocer con detalle el tipo
de discapacidad, sus generales e incluso su ubicación en
caso de necesitar ser auxiliados.

En cuanto a la educación es pertinente tomar en cuenta la
necesidad de incluir en esta ley una educación inicial, to-
mada en cuenta como la parte fundamental para la forma-
ción y protección de las capacidades en las niñas y niños.
Con este tipo de educación se logra insertar una mayor ca-
lidad y calidez en las relaciones con toda la sociedad.

Hay que decirlo inclusive, para el gobierno federal la educa-
ción inicial ya está siendo considerada para ser incluida en el
sistema educativo nacional. Por ser éste el mecanismo por el
cual los menores desde temprana edad utilizan y desvanecen
atavismos de discriminación y se convierten en un lazo in-
clusivo con elementos de solidaridad y de equidad.

Estos y otros temas, en definitiva siguen estando pendien-
tes en la agenda a favor de garantizar los derechos de las
niñas, niños y adolescentes.

Como ya lo hemos mencionado, aplaudimos la expedición
de esta nueva ley con avances indiscutibles, sin embargo,
en el Partido del Trabajo estamos a favor de una iniciati-
va integral y garantista de derechos concretos para los ni-
ños. Aún queda mucho por hacer. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Cantú. Tiene ahora el uso de
la palabra el diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de la
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente. Estamos, en primer lugar y hay
que decirlo, ante una iniciativa preferente, oportunista por
parte del titular del Ejecutivo.

En un país donde se violan cotidianamente los derechos
humanos se trata, con esta iniciativa preferente, tapar el sol
con un dedo. Qué momento escogieron para presentar esta
iniciativa. Ninguneando, como ya es costumbre, al Poder
Legislativo. Subordinando a esta Cámara de Diputados,
otra vez, con decisiones y acuerdos políticos que se des-
arrollan primero en la Cámara de Senadores con la anuen-
cia del Poder Ejecutivo. Qué momento para presentar esta
iniciativa oportunista de Enrique Peña Nieto.

En Tamaulipas, desde hace meses hay una guerra que no se
puede ocultar y que causa víctimas fundamentalmente jó-
venes y adolescentes. En Veracruz es un territorio práctica-
mente vetado para los comunicadores, no nada más nacio-
nales, sino internacionales.

En Michoacán es el mundo al revés, el doctor Mireles está
preso mientras las mafias siguen cogobernando con los po-
deres ilegítimamente instituidos. En Puebla tenemos la
aprehensión de líderes sociales, hay presos políticos, hay
hasta muertos por una ley bala que el gobernador impulsó.

En Sonora se detiene y se aprehende ilegalmente a los lí-
deres yaquis porque están defendiendo el agua de sus co-
munidades. En Quintana Roo tenemos conocimiento del
hostigamiento, acoso, persecución, maltrato a diputadas de
esta Legislatura por parte del propio gobernador. 

En Guanajuato acaba de ser detenido por la policía, por
agentes del estado, un joven estudiante de la Universidad
de Guadalajara y aparece muerto con imputaciones franca-
mente inverosímiles.
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Guerrero, 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa desa-
parecidos, que nos hacen falta en estos momentos; seis ase-
sinatos el día 26 de septiembre, 15 heridos, uno de ellos
menor de edad por cierto.

El estado de México, el modelito de la alianza de Enrique
Peña Nieto y el actual gobernador, reconociendo la valien-
te función del Ejército Mexicano, cuando en realidad cuan-
do se ha demostrado se trata de un fusilamiento, de una eje-
cución sumaria y donde también teníamos jóvenes y
adolescentes mujeres hasta de 15 años, ahí están los testi-
monios; que ya hasta para que lo diga la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos en su recomendación es mucho
decir, porque esta Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos es otra de las grandes desapariciones del sexenio.

En la Comisión de Derechos de la Niñez y es algo que
siempre le voy a reconocer a la diputada presidenta, Veró-
nica Juárez Piña, además de lograr en esta Legislatura que
la comisión dejará de ser especial para convertirse en ordi-
naria, que dibujaba una voluntad aparentemente distinta y
después de meses de discusión y de elaboración de una Ley
General de Garantías de Derechos de la Niñez, se echa por
la borda ese trabajo y se admite porque venía del titular del
Poder Ejecutivo y como máxima evidencia de la subordi-
nación de este Poder a Enrique Peña Nieto y a las deci-
siones de una de las Cámaras de este Congreso de la
Unión, se toma la decisión de dejar trunco ese procedi-
miento legislativo del cual poco se ha dado cuenta en es-
ta tribuna.

¿Cuál es la diferencia entre una ley general que se está fi-
nalmente aceptando en esta minuta y una Ley General pa-
ra la Garantía de los Derechos de la Niñez? Simple y sen-
cillamente la diferencia que hay entre tener la pura y
simple validez de la norma impecablemente escrita y la
eficacia de la norma. La eficacia de la norma es el cumpli-
miento de los principios ahí descritos.

México está a años luz de convertirse en modelo constitu-
cional garantista. Nos quedamos en simples generalidades
y voy a mencionar una nada más para ilustrar a los pocos
que quieran escucharme. Ahí tienen este papel, artículo 51,
porque además de que es un monumento a la generalidad,
desenmascara la hipocresía del titular del Ejecutivo.

Artículo 51. Las autoridades federales, las entidades fede-
rativas municipales y de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias y de conformidad con las disposiciones aplicables, de-

berán garantizar el derecho a la seguridad social. ¿Qué es
eso? Y así está toda la ley. ¿Esto cómo se cumple?

Miren. Enrique Peña Nieto manda en su proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2015 una reducción
en el Ramo 19 llamado Aportaciones de Seguridad Social,
manda una reducción de 156 millones de pesos; en el Ra-
mo 11, una reducción de 14 millones de pesos y en el caso
del ISSSTE otra reducción.

Por otro lado, es posible que nos salga más caro el caldo
que las albóndigas, porque mientras el DIF hoy 2014, y
quienes han sido titulares del DIF en los municipios y en
los estados lo saben mejor que cualquiera, no hay dinero,
no se puede dar una atención especial particular, contun-
dente, seria, a los niños en situación especial o de vulnera-
bilidad.

Y esta iniciativa con la mano en la cintura planea un costo
presupuestal de 291 millones de pesos. En fin.

Aunque no parezca y no debiera , el grupo parlamentario va
a votar a favor porque se está dando un pequeño paso, pe-
queñito paso, casi insignificante; pero ese pequeño paso que
implica, aunque hasta esté al textualmente porque regresa-
mos a esta visión tutelar, paternalista, se crean las procura-
durías de protección de la niñez y de los adolescentes. Y si
por eso hay que dar nuestro voto a favor, invito a los que ten-
gan duda, que nada más por esa razón y por el esfuerzo que
han hecho las diputadas de mi comisión, vale la pena.

Y ojalá y retomemos esa iniciativa que se echó por la bor-
da, bien trabaja y con un espíritu totalmente distinto al que
mandó el Ejecutivo federal; y diputado presidente, no sabe
cómo le agradezco que me permita concluir esta primera
intervención. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputado Villanueva. 

Les damos la bienvenida y saludamos al Instituto de Cien-
cias Jurídicas del Estado de Puebla, invitados por la dipu-
tada María del Rocío García Olmedo; bienvenidas y bien-
venidos a la Cámara de Diputados.

También saludamos con mucho gusto a la Escuela bilingüe
José Vasconcelos, Asociación Civil, procedentes de San
Miguel de Allende, Guanajuato, invitadas e invitados por el
diputado Luis Alberto Villarreal García. Bienvenidas y
bienvenidos.
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También les damos la bienvenida y saludamos a líderes de
comités vecinales de Iztapalapa, invitadas e invitados por
la diputada Aleida Alavez. Bienvenidas y bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra ahora la diputada Bárbara Ga-
briela Romo Fonseca, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

La diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca: Con su
permiso, presidente. Compañeras y compañeros diputados,
la situación de las niñas, niños y adolescentes en nuestro
país es alarmante. No existe un sector de la población más
vulnerable que éste. 

A pesar de los esfuerzos realizados, la violencia, discrimi-
nación, exclusión, y constante violación de sus derechos,
nos obliga a tomar medidas eficientes. De ahí que necesi-
tamos un nuevo marco jurídico que garantice el ejercicio
pleno de todos y cada uno de sus derechos.

Hoy estamos legislando a favor de 41 millones 542 mil 388
personas menores de 18 años, a quienes también estamos
obligados a representar cabalmente. Existen 18 millones de
niñas y niños menores de 14 años que se encuentran en una
situación alarmante de pobreza, es decir, no tienen acceso
a servicios como lo son la educación, la salud, una vivien-
da digna, entre otros.

Actualmente, México ocupa el primer lugar a nivel inter-
nacional en casos de bullying. Según estudios de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,
se estima que 18 millones 781 mil alumnos de primeria y
secundaria se ven afectados de violencia escolar. 

Aproximadamente 61 mil 127 niñas y niños no acompaña-
dos intentan cruzar la frontera de los Estados Unidos, se-
gún datos de la patrulla fronteriza, en 2013. De acuerdo al
informe de Maternidad en la Niñez, del Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas, México ocupa actualmente el
primer lugar entre los países de embarazos en adolescentes
y jóvenes de entre 15 y 19 años, con una tasa de natalidad
del 64 por ciento por cada mil nacimientos.

De acuerdo al INEGI, en México hay aproximadamente
tres millones de niñas, niños y adolescentes de cinco a 17
años que realizan alguna actividad económica, de los cua-
les el 29.5 por ciento es en el sector agropecuario y en con-
diciones muy lamentables. Estos son datos que revelan la
triste y cruda realidad de nuestra niñez.

Es por ello que uno de los desafíos principales que tenemos
ante nosotros es implementar la inversión estratégica y el
compromiso legal para promover, proteger y garantizar los
derechos de las niñas, niños y adolescentes, lo que se lo-
grará a través de la construcción de un sistema integral e
incluyente de la protección de sus derechos.

El dictamen que hoy se discute es de alta, altísima impor-
tancia, diría yo, pues en dicha ley se sientan las bases a tra-
vés de las cuales el Estado garantiza los derechos de este
sector poblacional, haciendo énfasis en temas que durante
décadas han impactado de manera negativa a nuestras ni-
ñas, niños y adolescentes.

Con esta ley por primera vez se habla de las bases para las
adopciones de menores, estableciendo generalidades como
las características de las personas interesadas en adoptar
niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo la tute-
la de las procuradurías de protección.

Asimismo, se establecen obligaciones para los diferentes
órdenes de gobierno, quienes dentro de sus tareas priorita-
rias deben elaborar un programa nacional de protección,
así como crear un sistema nacional de protección integral,
establecer procedimientos para el combate a la violencia y
el bullying, incorporar requerimientos básicos para mejorar
el funcionamiento de albergues públicos y privados, garan-
tizar los derechos de los menores migrantes no acompaña-
dos, así como garantizar que adolescentes embarazadas
concluyan sus estudios.

Todo ello, sin duda representa el notable esfuerzo de la ac-
tual administración por establecer los mecanismos sufi-
cientes que garanticen la protección de los derechos huma-
nos de las niñas, niños y adolescentes de nuestro país. Es
por ello, que desde mi grupo parlamentario lanzamos el
compromiso de respaldar con nuestro voto todas aquellas
leyes que vengan a abonar en beneficio de nuestra nación,
particularmente coincidimos con lo establecido en la pro-
puesta, pues a partir de ésta, se comenzarán a sentar las ba-
ses para el impulso de nuevas y mejores políticas públicas.

La educación es elemental, tanto para el desarrollo perso-
nal y profesional de las personas, como para el desarrollo
social y económico del país, elementos fundamentales,
pues a través de los cuales se va a definir la personalidad y
el estilo de vida.

Compañeras y compañeros, hoy estamos legislando para
las generaciones presentes de mexicanas y mexicanos, y
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también para una nueva generación de ciudadanas y ciuda-
danos, quienes merecen todo nuestro compromiso, toda
nuestra solidaridad y, sobre todo, nuestro respeto, nuestra
seriedad y la mayor de nuestra responsabilidad.

Por las niñas, niños y adolescentes de nuestro país, es cuan-
to. Muchas gracias, señor presidente.

Presidencia de la diputada
Aleida Alavez Ruiz 

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra, para fijar la postura de su
partido, la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del
PRD.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias,
presidenta. Honorable asamblea, es para mí un honor ha-
blar en nombre de mi grupo parlamentario sobre las razo-
nes por las cuales expresaremos nuestro voto a favor en lo
general de este dictamen.

Coincidimos con la dictaminadora en el sentido de que es-
ta ley reconoce a niñas, niños y adolescentes como titulares
de derecho, de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad
que garantice el pleno ejercicio, respeto, protección y pro-
moción de los derechos humanos de niñas, niños y adoles-
centes.

Crea y regula la integración, organización y funcionamien-
to del Sistema Nacional de Protección Integral de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece los prin-
cipios rectores y criterios que orientan la política nacional
en la materia. Asimismo, otorga facultades, competencias,
concurrencia y bases de coordinación entre la Federación,
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal.

También así, en la actuación de los Poderes Legislativo y
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y
establece las bases generales para la participación de los
sectores privado y social en las acciones tendentes a garan-
tizar la protección y el ejercicio de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

Quisiera poner énfasis en la creación de la Procuraduría
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ya
que representa la posibilidad de atender la delicada situa-
ción en la que viven nuestras niñas, niños y adolescentes.

Algunos datos para motivar mi preocupación, en algunas
estimaciones que han realizado organismos internacionales
señalan que todos los años 275 millones de niños y niñas
en el mundo son víctimas de violencia dentro de sus hoga-
res y unos 40 millones de menores de 15 años sufren vio-
lencia, así también como abusos y abandono en la familia,
en la escuela, en las comunidades y en las situaciones de
trabajo.

En nuestro país la Procuraduría de la Defensa del Menor y
la Familia señala que en el año 2009 se registró el maltra-
to de 21 mil 60 niñas y de 19 mil 89 niños. Asimismo tam-
bién hay algunos estudios internacionales que nos revelan
que aproximadamente un 20 por ciento de las mujeres y de
un 5 a un 10 por ciento de los hombres manifiestan haber
sufrido abusos sexuales en la infancia, mientras que un 23
por ciento de las personas de ambos sexos refieren maltra-
tos físicos cuando eran niños.

Además, muchos niños y muchas niñas son objeto de mal-
trato psicológico y víctimas de desatención, se calcula que
cada año mueren por homicidio 34 mil menores de 15
años. Asimismo, también nos revela algunos datos rele-
vantes que tiene, por ejemplo, la Unicef. En el cuarto estu-
dio de maltrato infantil revela que altos índices de violen-
cia intrafamiliar hay hacia los niños, las niñas y
adolescentes, señalando que el 71 por ciento recibe algún
tipo de violencia por parte de su padre o madre y sólo un
29 por ciento no ha sido víctima de maltrato en su hogar.
Asimismo, también establece que un 25.9 de los niños, ni-
ñas y adolescentes recibe violencia física grave y un 25.6
violencia física leve y un 19.5 violencia psicológica.

De acuerdo con datos de la Red por los Derechos de la In-
fancia en México nuestro país ocupa el primer lugar en vio-
lencia física, abuso sexual y homicidios de menores de 14
años entre los 33 países que pertenecen a la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

También datos de la PGR e instituciones de seguridad in-
ternacional nos arrojan que en el 2013 se detectaron en el
país más de 12 mil cuentas personales en internet donde se
exhiben imágenes de explotación sexual a menores de edad
cuyas edades oscilan de los 4 a los 16 años, y en 2012 fue-
ron descubiertas 7 mil cuentas y en 2010, 580.

Por ello es urgente que esta Procuraduría cuente con los re-
cursos suficientes para prevenir y eliminar los hechos y
omisiones que lastiman a nuestras niñas, niños y adoles-
centes.
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La importancia de la niñez para las y los legisladores de la
bancada del Partido de la Revolución Democrática ha sido
de las más altas prioridades, lo hemos reflejado en nuestro
apoyo incondicional del Presupuesto de Egresos para que
el Estado tenga los recursos necesarios para la atención de
nuestras niñas, niños y adolescentes.

En el año 2012 aprobamos recursos alrededor de 570 mil
millones de pesos, en 2013 invertimos 599 mil millones de
pesos y para este año aprobamos 655 mil millones y en el
proyecto de Presupuesto estamos discutiendo si los 705 mil
millones que envía el Ejecutivo son suficientes.

Si queremos tener nuevos ciudadanas y nuevos ciudadanos
tenemos que invertir en nuestra niñez, por ello reitero la
voluntad de mi grupo parlamentario por contribuir a una
agenda que garantice el ejercicio de los derechos de nues-
tras niñas, niños y adolescentes y hacemos un exhorto a
que a la brevedad posible se ejecuten las acciones que esta
ley mandata. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. 

Antes, si me permiten, quisiera dar la bienvenida a la es-
cuela primaria Enrique Jacob Gutiérrez, del municipio de
Naucalpan, estado de México, invitados por la diputada
Cristina Ruiz. Bienvenidas, bienvenidos. 

Ahora tiene el uso de la palabra para fijar postura a nom-
bre del Partido Acción Nacional, la diputada Cinthya Noe-
mí Valladares Couoh. Por favor, diputada.

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh: Con su
permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros di-
putados, a un mes de que celebremos el Día Universal del
Niño, nuestro país se apresta a dar un gran paso en esta ma-
teria; el reconocimiento pleno de nuestra niñez como suje-
tos de derecho. Por ello nos congratulamos de tener hoy a
nuestra consideración el dictamen que expide la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Recordamos que hace 25 años la Asamblea General de las
Naciones Unidas aprobó por unanimidad la Convención
sobre los Derechos del Niño, primer instrumento interna-
cional legalmente vinculante que afirma los derechos hu-
manos para todas las niñas, niños y adolescentes, en todos
los países y culturas, en todo momento, y sin excepción al-
guna.

La Convención establece los principios fundamentales que
en materia de derechos de la niñez deben guiar el quehacer
legislativo, político y social en su conjunto, el interés su-
perior del niño, la no discriminación, la inclusión, la igual-
dad sustantiva y la autonomía progresiva, entre otros.

Con base en ellos y en consonancia con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad que tienen los derechos humanos, en los términos del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, es que el Congreso mexicano ha legislado
para que la niñez de nuestro país cuente con el instrumen-
to que garantice sus derechos.

Así, en el año 2000, en nuestro país entró en vigor la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, cuyo objeto fue garantizar a niñas, niños y ado-
lescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamenta-
les reconocidos en nuestra Constitución, que en su
momento también significó un gran avance, pues por pri-
mera vez en nuestro país se legislaba de manera particular
en materia de derechos de la niñez.

Hoy damos un nuevo paso, porque para nadie es descono-
cido que aún nos falta mucho por avanzar. Los problemas
que enfrenta nuestra niñez así nos lo demanda.

Para el Partido Acción Nacional aprobar la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es aportar al
futuro generacional, con el fin de que todos podamos vivir
con un mayor bienestar social.

Es claro que aún quedan muchos pendientes por cumplir en
la labor de superar las disparidades que persisten en el pa-
ís y que afectan particularmente a las niñas, niños y ado-
lescentes.

La ley que ahora aprobaremos seguramente se convertirá
en un valioso instrumento jurídico para mejorar las condi-
ciones de vida que enfrenta nuestra niñez y adolescencia.
Pero debemos tener claro que garantizar derechos deman-
da una gran responsabilidad pública, por lo que será la Cá-
mara de Diputados la que tendrá que aportar los recursos
públicos necesarios para el estricto cumplimiento de sus
disposiciones, porque sabemos que para que una niña o un
niño tenga un libre y sano desarrollo de la personalidad, lo
primero es garantizarle sus derechos sin distinciones ni
sesgos de ningún tipo. La garantía debe ser universal, con
un enfoque integral, transversal y sustentable.
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El dictamen de la minuta que hoy está a nuestra considera-
ción recoge muchas de las propuestas, no sólo de nuestro
grupo parlamentario, sino de otros grupos. Por ello, me
gustaría resaltar sólo algunos.

El enfoque de desarrollo basado en derechos contribuye a
que se produzcan las transformaciones sociales, económi-
cas y jurídicas necesarias para hacer del mundo un lugar
más justo y habitable. Así se reconoce a niñas, niños y ado-
lescentes como titulares de derechos, con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad, establece la obligación de las autoridades de los di-
ferentes niveles de gobierno de esta Cámara de Diputados,
de congresos locales y de la Asamblea Legislativa del DF,
de garantizar los recursos presupuestales necesarios en sus
leyes correspondientes.

Establece el derecho de la niñez a ser inscritos en el Regis-
tro Civil respectivo de manera inmediata y gratuita y que
se les expida sin costo la primera acta certificada. Dispone
la creación de una Procuraduría Federal de Protección, así
como de 32 procuradurías locales, que entre otras atribu-
ciones tendrá la de procurar la protección integral de las ni-
ñas, niños y adolescentes, prestar asesoría y representa-
ción, coordinar y dar seguimiento a las medidas de
protección y restitución de los derechos de estos niños, ni-
ñas y adolescentes.

Compañeras y compañeros diputados, su contenido es sus-
tantivo, por ello desde el Congreso habremos de trabajar en
mecanismos de seguimiento y supervisión para que la ley
se cumpla, para que la norma no se convierta en un simple
adorno que sirva para el discurso político.

Las niñas, niños y adolescentes merecen respeto y tienen
los mismos derechos en libertad con igualdad, sin discri-
minación y sin ningún tipo de violencia. Con esta ley es-
peramos brindar esperanza a más de 40 millones de niñas,
niños y adolescentes.

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional asume esta
responsabilidad y compromiso, por ello votará a favor del
dictamen, porque estamos seguros de que con esta nueva
ley se crean los mecanismos para proteger y hacer exigi-
bles los derechos humanos de cada niño o niña y adoles-
cente, y renace la esperanza de que puedan aspirar a un me-
jor futuro.

Decía don Manuel Clouthier, el Maquío: “Hay que dejar de
llorar por el México que se frustró, el México que pudo ha-

ber sido y no es, para ocuparnos en la construcción del Mé-
xico que por su historia, su cultura, sus recursos, su posi-
ción geográfica y su gente todavía puede y debe ser”. Mu-
chas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Esta Presidencia informa a la asamblea que al
terminar la fijación de posturas concluye el plazo para la
presentación de propuestas de modificación de este dicta-
men. Tiene ahora la palabra la diputada Adriana Hernández
Íñiguez, para fijar postura por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Adriana Hernández Íñiguez: Compañeras y
compañeros legisladores, como representantes de la socie-
dad mexicana es que debemos velar por los intereses de to-
do, pero particularmente de aquellos que por sus caracte-
rísticas específicas requieren de una atención especial para
garantizar el pleno goce y disfrute de sus derechos, así co-
mo para asegurarles un desarrollo pleno.

Éste es el compromiso que venimos a reiterar el día de hoy
con las niñas, niños y adolescentes de México. Con la fir-
me convicción de asumir una actitud de trabajo, moderna y
responsable.

El camino de esta nueva Ley General de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes se construyó con base en
las propuestas de los diferentes grupos parlamentarios y
con el diálogo constante y abierto con la sociedad civil.

Muchos cambios fueron incorporados siempre velando el
interés superior de los menores. Con la vista fija en gene-
rar un marco normativo mejor y más completo que recono-
ciera la cartera más amplia de derechos y beneficios a fa-
vor de las niñas, niños y adolescentes.

Estamos frente a un nuevo ordenamiento que abarca mu-
chos frentes, todos muy importantes para generar las mejo-
res condiciones, las más favorables que incidan en el ópti-
mo desarrollo de los menores.

Los avances son muchos y muy variados. Se garantizan los
derechos de los menores migrantes asegurándoles a las ni-
ñas, niños y adolescentes un entorno libre de violencia, tu-
telando la defensa de sus derechos así como la ampliación
y desarrollo del catálogo de sus prerrogativas reconocidas
constitucionalmente, entre muchos otros beneficios, de una
larga lista que coadyuvará en su desarrollo integral y les
garantizará plenitud en su esfera jurídica.
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Estamos convencidos de que México hoy se actualiza y se
pone a la vanguardia global en materia de protección jurí-
dica al menor, cumpliendo compromisos internacionales
de la misma forma que los tratados, convenios y acuerdos
respecto a este relevantísimo tema sean incorporados a
nuestra legislación nacional.

Seguros de que en esta propuesta que hoy discutimos se en-
cuentran vertidas las opiniones de académicos y expertos,
de sociedad civil nacional e internacional, así como de los
legisladores de todas las fuerzas aquí representadas, reco-
nocemos que el licenciado Enrique Peña Nieto ha brindado
al Congreso de la Unión y a la sociedad mexicana para
abordar este tema tan importante y delicado su sensibilidad
para reconocer los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes como un tema prioritario para la nación mexicana se
hace patente en un solo hecho. Es la primera vez que el ti-
tular del Ejecutivo federal hace uso de su facultad de trá-
mite preferente para una iniciativa, sensibilidad y talante
que hoy nos da la ocasión para este debate que se cristali-
za en una nueva ley, producto de un diálogo sano entre Po-
der Ejecutivo y Poder Legislativo, que dio como fruto una
propuesta enriquecida y plural donde sociedad y partidos
pueden verse reflejados y satisfechos con el resultado.

Diputadas y diputados, en el Grupo Parlamentario del PRI
estamos ciertos que las sociedades democráticas como la
mexicana se desarrollan en la medida que se protegen los
intereses y derechos de su recurso más valioso las niñas,
niños y adolescentes, pues en ellos se deposita su futuro y
es en la medida que se garantice su bienestar donde se ins-
criba el éxito o el fracaso de las naciones. Por ello, compa-
ñeras y compañeros, votaremos en pro de este dictamen.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Como lo hemos estado anunciando con esta in-
tervención concluye el plazo para la presentación de pro-
puestas de modificación de este dictamen.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V,
esta Presidencia informa que se han registrado para la dis-
cusión en lo general las siguientes, diputadas y diputados:

En contra: diputado Ricardo Monreal Ávila, Manuel Huer-
ta Ladrón de Guevara, Ricardo Mejía Berdeja.

En pro: Zuleyma Huidobro González, Martha Sosa Govea,
Isela González Domínguez, Alberto Anaya Gutiérrez, Jo-
sefina Salinas Pérez, Flor Ayala Robles Linares, Magdale-

na Núñez Monreal, José Alfredo Botello Montes, Martha
Lucía Mícher Camarena.

Vamos a darle pauta a la primera ronda de oradores y co-
menzamos con el diputado Ricardo Monreal Ávila para ha-
blar en contra, hasta por tres minutos, por favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadana presi-
denta, ciudadanos legisladores. Escuchaba y me parece re-
probable el exceso de retórica de presumibles bondades de
esta ley que está por aprobar la mayoría; en efecto podría
estimarse que es un avance, pero no es la panacea.

Durante la discusión, durante este proceso de aprobación
de la ley, de esta iniciativa preferente, varios sectores de la
sociedad se han pronunciado y no han sido escuchados en
esta Cámara de Diputados.

He revisado los 154 artículos y la mayoría de ellos obede-
cen a ordenamientos internacionales, pero me detengo en
varios temas que por cierto vamos a reservar como grupo
parlamentario.

El tema que más polémica genera es derechos sexuales y
reproductivos que incluye términos como embarazo ado-
lescente, la garantía de acceder a métodos anticonceptivos,
asesoría y orientación sobre el ejercicio responsable de sus
derechos sexuales y reproductivos y la atención de enfer-
medades de transmisión sexual; así como el tema tan polé-
mico que es la migración y la institucionalización y medios
de comunicación.

La niñez migrante, como ustedes saben, en México se pro-
duce en condiciones de altísima vulnerabilidad que profun-
dizan el tratamiento a los niños, niñas y adolescentes mi-
grantes. En este sentido las violaciones a los derechos
humanos de los migrantes en México han ido en aumento.
Muestra clara es que las organizaciones internacionales lo
califican como la crisis humanitaria del siglo.

Esta crisis humanitaria pone en evidencia los grandes de-
safíos que representa para el país un Estado que cada vez
pierde mayor terreno frente al crimen organizado, a los ni-
veles crecientes de impunidad, a la corrupción que limita la
garantía de los derechos humanos y el acceso a la justicia,
así como a la violencia generalizada. Estos factores con-
vierten el tránsito por México en una pesadilla.

Es preciso subrayar que no se trata únicamente de supervi-
sar el respeto de los derechos en los procedimientos de ase-
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guramiento, alojamiento y repatriación. Debería tratarse,
antes bien, de revisar la existencia misma de estos meca-
nismos y medidas preventivas dando respuesta de manera
automática a este complejo fenómeno de la migración irre-
gular de niños, niñas y adolescentes.

El problema es que en la política diseñada en materia de la
niñez migrante presenta una serie de problemas de fondo
que exceden los errores o malas prácticas en su implemen-
tación.

En los últimos años el Estado mexicano ha venido desarro-
llando mecanismos relativos a niñas, niños y adolescentes.
Incluso yo les diría que esta ley ha quedado por debajo de
las expectativas de la Convención de los Derechos del Ni-
ño, porque ese es el instrumento principal que hubiésemos
observado.

Deberíamos de haber armonizado el marco jurídico con
otras disposiciones de la Ley de Migración, porque tene-
mos que ser muy claros, México no cuenta con políticas
transversales ni leyes que se ajusten plenamente a los es-
tándares internacionales de derechos humanos que regulan
los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes,
especialmente los que surgen de la Convención sobre De-
rechos del Niño.

El reforzamiento de los mecanismos de control migratorio,
señores diputados, ha profundizado la situación de alta vul-
nerabilidad y riesgos en que se encuentran estos niños y ni-
ñas y adolescentes, que derivan en hechos de abuso, vio-
lencia y explotación, y que daña gravemente su integridad
física y emocional, incluso poniendo en riesgo su vida.

Presidenta, le pediría que plasme íntegro este documento
que contiene algunas de las observaciones que de manera
personal y puntual me preocupan de esta ley.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Así será,
diputado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: No votaré en con-
tra, me voy a abstener, y como siempre vamos a dejar en
plena libertad al grupo parlamentario que coordino, en que
emita su voto en conciencia.

Es un tema importante; reconozco avances también impor-
tantes, pero me parece que pudimos haber profundizado de
mayor forma este importante instrumento jurídico legisla-
tivo que el país tendrá a partir de su aprobación.

Presidenta, por su tolerancia, qué bueno que usted es tole-
rante y siendo mujer más la enaltece. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Insértese el
texto íntegro al Diario de los Debates, de la fijación de pos-
tura del diputado Ricardo Monreal Ávila.(*)

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Zuleyma Hui-
dobro González, para hablar en pro del dictamen.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidenta. El Estado mexicano no ha asumido su
responsabilidad con la niñez. Tenemos más de 23 años de
rezago en la aplicación de la Convención de los Derechos
de la Niñez, de las Naciones Unidas.

En nuestro país cuatro de diez mexicanos son niños, niñas
y adolescentes. No obstante, debemos mencionar que si
bien es cierto que el dictamen tiene como propósito cum-
plir la responsabilidad del Estado de salvaguardar los dere-
chos humanos de los menores y contribuir al fortaleci-
miento de un trato igualitario tomando en cuenta las
condiciones particulares de los diferentes grupos de ese
sector, lo preliminar no representará ningún impacto ver-
dadero si la ley no se ejerce y permanece en letra muerta.

La inquietud mencionada proviene de lo ocurrido con la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, la cual fue publicada el 29 de mayo del año 2000
y tuvo por objeto garantizar la tutela y el respeto de los de-
rechos fundamentales reconocidos en la Constitución.

Desafortunadamente, dicho ordenamiento jamás fue ejerci-
do por el Estado de manera eficaz, tal y como lo demues-
tra el Apartado C de su artículo 14, el cual estipulaba que
se deberían diseñar y ejecutar las políticas públicas que
fueran necesarias para la protección de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, lo cual, a 14 años de su pro-
mulgación, nunca ocurrió.

Constantemente hemos sido testigos de noticias en las que
los menores de edad son sometidos a malos tratos, viven en
condiciones insalubres y experimentan abusos sexuales, si-
tuaciones que se han evidenciado en casos como el opera-
tivo de la Procuraduría General de la República en el al-
bergue de La Gran Familia, en Zamora, Michoacán, o en la
red de trata encubierta en el albergue capitalino Casitas del
Sur.
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No podemos dejar de mencionar que siempre respaldare-
mos las medidas que beneficien a niñas, niños y adoles-
centes, pero hemos encontrado en el documento vicios que
se deben corregir. En primer lugar, resulta menester esta-
blecer con precisión las situaciones en las que se conside-
rará que la difusión de imágenes y voz de las niñas, niños
y adolescentes representa una violación a sus derechos, ya
que si bien esto podría vulnerar su vida, su integridad y su
dignidad, de no regularse de manera adecuada crea incen-
tivos perversos que afectarán la libertad de expresión y el
derecho a la información.

Por eso coincidimos en que en el dictamen, aun con estas
modificaciones, se castigará la difusión de imágenes de ni-
ñas, niños y adolescentes, aunque se modifiquen –vuelvo a
repetir–, difuminen o no se especifiquen identidades, y es-
ta legislación permitirá que la delincuencia organizada si-
ga utilizando a estos menores para los delitos más graves
en nuestro país.

Con este dictamen se sancionará a quienes informan verí-
dicamente hechos; lo único que sucederá es que ahora no
estaremos informados de lo que realmente sucede en nues-
tro país, tendrán en lo oscurito todo lo que sucede con las
niñas, niños y adolescentes en nuestro país.

Asimismo, el dictamen presenta errores de diseño al no es-
tipular de manera puntual y detallada el impacto presu-
puestal que las medidas propuestas implicarán, lo cual
afectará directamente a los organismos estatales y nacional
para el desarrollo integral de las familias, sistema que his-
tóricamente ha enfrentado carencias económicas que pue-
den agravarse una vez que esta ley sea aprobada.

Estamos convencidos de que no basta únicamente con cre-
ar una ley, sino que ésta se debe implementar de manera
eficaz, ya que actualmente existen numerosas disposicio-
nes internacionales como la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, el Protocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de
niños en los conflictos armados, el Protocolo Facultativo
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía, el Convenio sobre la Edad Mínima
y el Convenio sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil
que no se han traducido en resultados concretos que repre-
senten un beneficio para los niñas, niños y adolescentes y
en nuestro país.

No basta con presentar una iniciativa preferente. No es su-
ficiente con discutir y aprobar este dictamen, hacerlo no es
el último paso para lograr una solución, sólo será el inicio.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Ma-
nuel Huerta Ladrón de Guevara, para hablar en contra has-
ta por tres minutos, por favor.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Ya se ha dicho aquí, el dictamen que discutimos atien-
de al ejercicio de preferencia que tiene el Ejecutivo.

Con el proyecto que se presenta se puede concluir con me-
ridiana claridad que se ha desperdiciado esta oportunidad.
Se presenta el dictamen de una ley inoperante, incurriendo
la dictaminadora y quien vote a favor, en mera demagogia
legislativa. Las prisas para su aprobación de una ley inope-
rante, para su aprobación convierten al quehacer legislati-
vo en un acto de propaganda, por las razones siguientes:

El objeto que se determina para que la ley que se discute,
cito textualmente el artículo 1, fracción II: Garantizar el
pleno respeto, protección y promoción de los derechos hu-
manos de niños y niñas, y adolescentes conforme a lo esta-
blecido en la Constitución y en tratados internacionales en
los cuales el Estado mexicano forma parte. Es una ley que
se integra por 151 artículos.

Y digo que es una ley enunciativa cuya instrumentación re-
cae en autoridades del ámbito federal y municipal que se-
an competentes, cuya descripción orgánica y naturaleza ju-
rídica será determinada en las leyes locales.

La regla general que se aplica en cada uno de los capítulos
que integran los títulos 2 al 5, es la de enunciar derechos de
los niños, niñas y adolescentes y en forma inmediata y ca-
si dogmáticamente repite que las autoridades federales de
las autoridades federativas municipales y en las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y señalan la actividad o acción a
realizar.

Y, por ejemplo, en el artículo 14 dice: deberán llevar a ca-
bo las acciones necesarias para garantizar, desarrollar y
prevenir cualquier conducta. Y así sucesivamente en cada
uno de los temas en que se abordan los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, se repite que las autoridades en
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el ámbito de su competencia conforme a las disposiciones
aplicables, esta técnica legislativa en la que con conceptos
generales como el de las autoridades competentes o en el
ámbito de su competencia, conllevan a presentar una ley
general inoperante.

No se establece ni se define la competencia de las autori-
dades federales, locales y municipales en rubros importan-
tes, como el derecho a la salud. Ejemplo el artículo 50,
donde establecen que los sistemas nacionales y estatales de
salud deberán garantizar el pleno cumplimiento del dere-
cho a la salud, atendiendo el derecho de prioridad al inte-
rés superior de la niñez, etcétera, etcétera, etcétera.

¿Dónde se establece el procedimiento o recurso legal ad-
ministrativo o jurisdiccional que garantice este derecho?
¿Dónde se determina la responsabilidad de las autoridades
competentes?

Esta ley general no determina mecanismos y procedimien-
tos de concurrencia, deficiencia y eficacia en la garantía de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Se crean
procuradurías de protección, mismas que no entran en el
impacto presupuestal estimado de 293.1 millones de pesos
por el CESOP de esta misma Cámara de Diputados.

Procuradurías de vitrina, sin atribuciones legales para ha-
cer efectivo los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
Estas procuradurías, dice en el ejercicio de sus funciones,
podrán solicitar el auxilio de autoridades de los tres niveles
de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlos de
conformidad con las disposiciones aplicables. ¿Dónde que-
da pues la responsabilidad de las autoridades federales?

En el segundo transitorio –y con eso culmino, presidenta–
el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
realizarán las modificaciones legislativas conforme a lo
dispuesto en el presente decreto dentro de 180 días natura-
les de entrada en vigor siguiendo, culmino.

Este artículo segundo transitorio confirma la inoperancia y
la demagogia de la ley, es necesario realizar modificacio-
nes a diversas leyes. ¿Cuáles? ¿Las que se nos ocurra?
¿Con el objeto de ser viables los derechos y garantías de
los derechos que se anuncian en esta ley? Es demagogia,
porque el Congreso de la Unión no tiene ánimo de dar cer-
teza y seguridad a los derechos de nuestras niñas, niños y
adolescentes.

Por lo tanto votar a favor de esta ley sería apoyar el simple
anunciamiento de buenos deseos. Es tiempo de tomar ac-
ciones reales. Existe un marco jurídico nacional e interna-
cional, pero mientras sigamos inmersos en la demagogia
las acciones que necesitan nunca llegaran.

Y ojalá los que gritan tiempo estuvieran más atentos a lo
que pasa en las calles. En las calles ya la gente les está di-
ciendo –culmino– lo que aquí he dicho, tiene que acabar
con su demagogia, pero creo que eso va a ser muy difícil el
día de hoy, tienen su tiempo.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene aho-
ra el uso de la palabra la diputada Martha Sosa Govea, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para hablar en
pro hasta por tres minutos.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea: Gracias, presi-
denta. Con su permiso. Compañeras y compañeros diputa-
dos, en el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal reconocemos que el interés superior de la niñez
mexicana haya sido la premisa que guío lo trabajos del
Congreso mexicano que hoy busca transformar jurídica-
mente a nuestras niñas, niños y adolescentes al convertirlos
en sujetos de derecho. 

Se armoniza nuestra legislación con diversos instrumento
jurídicos internacionales, particularmente con la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, que de acuerdo con la re-
forma en materia de derechos humanos es obligatoria en
nuestro país. Por eso saludamos este avance histórico, por-
que ambos instrumentos se complementarán para garanti-
zar efectivamente los derechos de la niñez mexicana.

La nueva ley clarifica y fortalece la responsabilidad del Es-
tado respecto del ejercicio de los derechos, a efecto de que
se generen las políticas públicas, los programas y las ac-
ciones concretas que permitan su garantía, e incluso la ley
prevé los mecanismos para reclamar su cumplimiento a tra-
vés de la figura de las procuradurías, pero la acción públi-
ca, al igual que la delos padres o tutores, deberá hacerse en
estricta observancia de los principios rectores que estable-
ce la ley, en particular el del interés superior de la niñez, la
igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión y la
autonomía progresiva, entre otros.

Pero la aplicación de estos principios y la garantía, protec-
ción y promoción de los derechos deberá hacerse conside-
rando la edad, el desarrollo evolutivo cognoscitivo y la ma-
durez de nuestros niños. Lo anterior habrá de hacerse
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teniendo en cuenta también los derechos y deberes de sus
padres o tutores u otras personas responsables de ellos an-
te la ley, pues éstos tienen a responsabilidad y el derecho
de otorgar la dirección y orientación adecuados para el sa-
no desarrollo físico y emocional de los niños, niñas y ado-
lescentes para que éstos ejerzan sus derechos reconocidos
ahora en esta ley.

Desafortunadamente, en nuestro país tenemos una enorme
deuda con la niñez, en pleno siglo XXI millones de ellos
viven en condiciones de pobreza extrema que no les per-
mite siquiera alimentarse adecuadamente. De ahí los altos
índices de desnutrición infantil y en el extremo la obesidad
mórbida.

En materia de salud, no obstante los avances de los últimos
años, en muchas zonas de nuestro país tenemos tasas de
mortalidad infantil de las que deberíamos avergonzarlos,
sobre todo porque muchas de éstas derivan de enfermeda-
des perfectamente previsibles.

En materia educativa, a pesar de los avances en la cobertu-
ra todavía existen niñas y niños que no asisten a la escue-
la. Además, en materia de calidad de la educación, de esa
educación que reciben aún tenemos mucho que hacer para
que realmente transformemos sus opciones de futuro.

Ante fenómenos como el Bullying o la violencia escolar y
la violencia en otros ámbitos hace falta una acción más de-
cidida del Estado, pues hoy este es un fenómeno que en sus
diversas expresiones parece reproducirse desproporciona-
damente.

Es claro que aún tenemos un largo camino que recorrer pa-
ra que los beneficios y los derechos a los niños, niñas y
adolescentes en nuestro país sea una verdadera realidad,
pero la ley que hoy invitamos a aprobar será un instrumen-
to esencial en este propósito.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional vota-
rá a favor del presente dictamen, porque estamos seguros
de que sólo con acciones decididas y contundentes trans-
formaremos la realidad presente y abriremos expectativas
de un mejor futuro para nuestros niños, niñas y adolescen-
tes. Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, para hablar en contra del dictamen, hasta por tres
minutos.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidenta.
Vamos a razonar nuestro voto. De entrada, comentar que el
diputado Ricardo Monreal y su servidor presentamos 23
iniciativas, de conformidad con el artículo 71 constitucio-
nal, haciendo uso de nuestra facultad, en la materia que hoy
nos ocupa, y sólo una o dos de ellas fueron dictaminadas
favorablemente. En esta ocasión se ha seguido otro trámi-
te, porque es el Ejecutivo, porque es una iniciativa prefe-
rente y porque trae la bendición del Pacto por México.

Sin embargo, no quiero escatimar reconocimiento a los ofi-
cios de la presidenta de la Comisión, la diputada Verónica
Juárez y algunos legisladores que hicieron aportaciones
importantes. No es la mejor ley, tiene avances, pero hay
que entenderla en el momento político y social que vive el
país.

Se ha dicho hasta el cansancio que los niños son el recurso
más preciado de una nación. Es casi esto un lugar común,
pero el futuro de los niños en México no es nada halagüe-
ño. De entrada nacen en un contexto, la mayoría, la enor-
me mayoría, de pobreza, de desigualdad, de exclusión, de
discriminación y también en un país endeudado y someti-
do a la delincuencia.

La explotación sexual, la trata de personas, la carencia de
oportunidades, la falta de derechos forman parte de la cruel
realidad que enfrentan millones de niñas, niños y adoles-
centes en nuestro país.

En México, el 61 por ciento de la población infantil se en-
cuentra en condiciones de pobreza patrimonial y 27 por
ciento en pobreza alimentaria, no tienen ni para comer. Ésa
es la realidad. Éste, señoras y señores, es el saldo del neo-
liberalismo del PRI y del PAN, y por eso esta Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes tiene
que inscribirse en la realidad del país.

Para nosotros, o al menos para varios legisladores y orga-
nizaciones con las que hemos platicado, con esta ley Enri-
que Peña Nieto se quiere lavar la cara de todas las reformas
regresivas que tienen prácticamente al borde del incendio
al país.

La reforma educativa, por ejemplo, privatizadora, exclu-
yente y discriminatoria es parte de las movilizaciones so-
ciales que hoy vive el país. Quien no entienda lo que está
pasando hoy de las movilizaciones estudiantiles y magiste-
riales que tenga que ver con la reforma educativa, es que
no conoce lo que aprobó.
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Por eso decimos, que después de la reforma hacendaria que
ha golpeado a los sectores productivos del país, después de
la reforma educativa, después de entregar el petróleo del
país, ahora Peña Nieto se quiere lavar la cara y decir que
está con los niños del país, cuando todos los autócratas,
muchos dictadores se rodean de niños para tratar de decir
que son personas conscientes, y este México no es la ex-
cepción, y por eso voy a votar en abstención, porque ade-
más no puede entenderse una Ley de los Derechos de los
Niños, Niñas y Adolescentes sin hablar de los derechos se-
xuales y reproductivos.

¿En qué mundo se vive cuando en pleno siglo XXI no se
habla de esta realidad? Hay una doble moral, hay una do-
ble moral en esta Cámara, porque este dictamen se iba a
tratar desde el martes y no se trató porque hubo una nego-
ciación entre el PRI y el PAN para modificar la fracción XI
del artículo 50 y trasladar lo que son derechos sexuales y
reproductivos, simplemente para salud sexual.

Concluyo, presidente. Es la doble moral, porque a Dios ro-
gando y con el mazo dando. Pero cuando hay tantos pro-
blemas de salud, cuando hay cultura sexual en el país,
cuando los niños o las adolescentes sufren embarazos tem-
pranos hoy no se quiere hablar de esta realidad.

Decir, es una ley que tiene un tufo conservador, propio de
las buenas conciencias, de sus pecados personales, a veces
los quieren esconder cobijados en leyes que no tratan la
realidad del país. Y por eso esta ley está incompleta, por-
que no trata de los derechos sexuales y reproductivos de las
niñas, niños y adolescentes, que es porque se quiere escon-
der la realidad con un falso discurso. Por eso, señora presi-
denta, señores legisladores, mi voto va a ser en abstención.
Es cuanto.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra a favor, perdón, la dipu-
tada Isela González Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Isela González Domínguez: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, el
reconocimiento de los derechos de las niñas y niños a lo
largo de la historia de la humanidad ha sido un tema de dis-
cusión entre los individuos y entre los gobiernos.

Fue en el año de 1989 cuando se emitió la Convención so-
bre los Derechos del Niño. El primer instrumento interna-

cional que definió a los derechos humanos básicos que de-
ben disfrutar las niñas, niños y adolescentes en todas las
partes del mundo.

En nuestro país la Carta Magna establece como mandato
constitucional que en todas las decisiones y actuaciones del
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés su-
perior de la niñez, garantizando de manera plena sus dere-
chos, por lo que el Estado tiene el compromiso de realizar
y ejecutar las políticas públicas necesarias, dirigidas hacia
el bienestar de las niñas, niños y adolescentes.

Derivado de ello se han realizado diversas modificaciones
a los ordenamientos jurídicos en la materia, así como la ex-
pedición de leyes secundarias. Un ejemplo de ello fue la
presentación, discusión y aprobación de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
mayo del año 2000. A pesar de los esfuerzos realizados por
los gobiernos federal y local, así como de este cuerpo le-
gislativo, las niñas, niños y adolescentes siguen enfrentan-
do una difícil realidad ligada con problemas sociales, eco-
nómicos, culturales, civiles, con los cuales están
relacionados con la falta del cumplimiento de sus derechos.

Ante esta situación el Presidente de la República, Enrique
Peña Nieto, en este inicio del periodo de la LXII Legisla-
tura nos envió una iniciativa con carácter de preferente que
expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, misma que ha sido modificada en la Cáma-
ra de Senadores, a efecto de fortalecer la aplicación y ob-
servación de sus derechos.

La dictaminación de este asunto no ha sido un trabajo fá-
cil, ya que implicó un trabajo arduo que también se vio for-
talecido por las aportaciones contenidas en las iniciativas
de los compañeros diputados, así como las opiniones de la
sociedad civil y expertos en el tema.

Ejemplo de ello es el consenso que se tiene para modificar
la disposición relativa al derecho a la intimidad, donde se
establece tajantemente que se viola la intimidad de niñas,
niños o adolescentes cuando se maneje directamente su
imagen, nombre, datos personales o referencias que permi-
tan su identificación en los medios de comunicación, me-
noscabando su honra o reputación, sea contrario a sus de-
rechos o los que ponga en riesgo; con ello no se da cabida
jurídica a presumibles autorizaciones por parte de quienes
ejercen la patria potestad, tutela o guardia y custodia.
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También destaco el tema de la creación del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes el cual estará integrado por dependencias y
entidades de la administración pública federal que tienen
competencia con diversos temas que impactan a la niñez,
así como las instancias que representan a los gobierno en
las entidades federativas.

De esta manera, el Estado cumplirá con su responsabilidad
mandatada en el artículo 4o. constitucional. Tales disposi-
ciones son fundamentales porque de manera conjunta en
todos los rincones del país se tendrá la obligación de traba-
jar por el cumplimiento irrestricto de la observancia y apli-
cación de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Por ello los legisladores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PRI votaremos a favor del dictamen que expide la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes y se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado,
Desarrollo Integral Infantil.

Cuidemos a nuestra niñez y a los adolescentes porque son
las futuras generaciones. Promovamos un desarrollo inte-
gral de manera coordinada en los tres órdenes de gobierno
y la sociedad civil. Michas gracias, es cuanto, presidente.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Al-
berto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, para hablar en pro, hasta por tres minutos.

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores. Se
ha presentado por parte del Ejecutivo federal una iniciativa
preferente en torno a la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.

Esta iniciativa, hay que señalarlo, ha sufrido importantes
modificaciones en el Senado de la República. Viene a esta
Colegisladora y también se ha considerado hacer las modi-
ficaciones.

Creemos que significa un modesto avance en materia de
protección a la niñez y a la adolescencia. Han quedado
pendientes temas de gran importancia como empezar a pro-
teger los derechos de los niños desde la etapa prenatal con
programas que favorezcan garantizar a la madre gestante
una nutrición y un cuidado, a efecto de evitar situaciones
en los niños que al nacer se nazca con bajo peso o bien con

algún problema derivado de una gestación inadecuada y sin
revisión médica.

Es importante también considerar que el tema de la nutri-
ción en la primera infancia es básico porque el tema de for-
mación del cerebro está en esa etapa definitiva en estos pri-
meros años de vida. Se establece que los primeros años de
vida el niño, hasta los tres años, tiene un crecimiento del 90
por ciento de la capacidad del cerebro adulto y en los años
subsiguientes se desarrolla el otro 10 por ciento.

Si en esta etapa no hay una nutrición adecuada, no hay es-
tímulo, no hay un cuidado que garantice el desarrollo del
lenguaje, el desarrollo de las estructuras cognitivas, afecti-
vas, de pensamiento, y de impulso a su inteligencia, esta-
remos nosotros predestinando que ese infante no tenga ca-
pacidades biopsicosociales que le permitan tener un
desarrollo exitoso.

Es, pues, también importante el tema de su salud, que va
aparejado con el cuidado de la madre gestante. Importante
también, y volvemos a insistir, es la cuestión de la protec-
ción del niño en materia de seguridad.

Es grave que en muchos estados hoy se estén secuestrando
niños, no con el propósito de pedir rescate, sino con el pro-
pósito de utilizar para vender los órganos de estos niños
por parte del crimen organizado. Es una protección básica
que nosotros debemos realizar.

En muchas partes de este país, como hoy se ve en Guerre-
ro, el Estado de derecho no está vigente; tenemos un Esta-
do fallido que no está garantizando los derechos básicos de
los ciudadanos; su derecho a su integridad, su derecho tam-
bién a evitar ser secuestrado o afectado, incluso su derecho
a la vida que recurrentemente se ve que están expuestos.

En ese sentido creemos que esta ley a futuro debe normar
el derecho universal de los niños a la educación temprana,
haciendo obligatorio por parte del Estado la atención de los
niños en la etapa inicial.

A pesar de que los avances son limitados, el Partido del
Trabajo va a votar a favor de esta ley. Es cuanto, señora
presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Josefina Sali-
nas Pérez, para hablar en pro, hasta por tres minutos, del
grupo parlamentario del PRD.
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La diputada Josefina Salinas Pérez: Con su permiso, se-
ñora presidenta. Con la aprobación de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, llegamos 24
años tarde a la cita de la defensa de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

Si bien reconocemos que se avanza, no podemos dejar de
mencionar que es una ley inacabada, que carece de las he-
rramientas para ser aplicada, por lo que debemos de asumir
el compromiso de dotarla de un presupuesto suficiente que
permita a las instituciones encargadas de su ejecución, con-
tar con los elementos necesarios para complementarla.

“El interés superior del niño es uno de los principios recto-
res más importantes del marco internacional de los dere-
chos del niño”, señala la Constitución. Sin embargo, miles
de veces este instrumento ha sido invocado en el discurso,
no así como política pública. Es tiempo ya de entender las
necesidades y derechos de nuestra infancia.

En el ámbito interno México tardó más de 21 años para ele-
var a rango constitucional el interés superior de la niñez
contenido en el artículo 4, párrafos sexto y séptimo, y para
facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley ge-
neral, según se observa en el artículo 73, fracción XIX de
nuestra ley fundamental.

24 años para aprobar la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, ley por la cual votaré a favor;
sin embargo, debemos seguir insistiendo en fortalecer la
cobertura para que los niños puedan ejercer plenamente sus
derechos.

Ante la situación de alerta en que vivimos, es imperativo
que el Estado mexicano actúe para generar políticas públi-
cas de protección a los jóvenes. No más adolescentes des-
aparecidos en todo el país, no más jóvenes utilizados por la
delincuencia organizada ante la falta de oportunidades, no
más niñas y niños entre las cifras de los daños colaterales
por la violencia en que vivimos.

Esta ley, como ya dije, es inacabada y obstaculizada por
grupos que insisten en permanecer en el oscurantismo. A
esos grupos les decimos que no cederemos a presiones
dogmáticas que impiden avanzar en la protección de la in-
fancia. No podemos permitir que la sombra de las doctri-
nas del siglo XIX ensombrezca esta ley.

Recordemos que México ha suscrito convenios internacio-
nales como el Programa de Acción de la Conferencia In-

ternacional de Población y Desarrollo, en el Cairo en 1994
y el Programa de Acción de la Conferencia Mundial sobre
la Mujer, en Beijín 1995, en donde se definen las obliga-
ciones del Estado para la protección, respeto y garantía del
acceso a la educación, servicios de salud sexuales y repro-
ductivos, es decir, México está obligado a cumplir estos
acuerdos, como lo dispone el artículo 1o de la Constitución.

En este dictamen de la Ley General de Niñas, Niños y Ado-
lescentes se ha destacado la importancia de tomar en cuen-
ta el interés superior del niño que implica, entre otras co-
sas, considerar aspectos relativos a garantizar proteger su
desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos como crite-
rios rectores para la elaboración de normas y aplicaciones
en todos los jóvenes, relativos a la vida del niño y de con-
formidad con lo establecido en el texto constitucional y la
Convención sobre los Derechos de los Niños.

Como dije anteriormente, votaremos a favor de este dicta-
men, a pesar de que su contenido no resuelve en esencia la
salvaguardia de los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes porque a la fecha no hay programa alguno que permita
a los tres órdenes de gobierno dar cumplimiento por falta
de presupuesto.

Por eso es importante asumir un compromiso al cual invi-
to a todos ustedes tener congruencia en esta Cámara de Di-
putados, para que en este próximo presupuesto estemos
destinando un presupuesto digno para poder ser aplicada
esta ley que el día de hoy estamos aprobando. Muchas gra-
cias, señora presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Flor
Ayala Robles Linares, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, hasta por tres minutos para
hablar en pro del dictamen.

La diputada Flor Ayala Robles Linares: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. A
nombre del Grupo Parlamentario del PRI, me dirijo a esta
tribuna para aportar a la discusión de una nueva Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual
llega al Poder Legislativo gracias a una propuesta del pre-
sidente Enrique Peña Nieto en un momento histórico, sien-
do éste el año del XXV Aniversario de la Convención So-
bre los Derechos del Niño, motivo de celebración, sin
duda, pero se construye como una oportunidad para hacer
un alto en el camino y reflexionar sobre el compromiso del
Estado mexicano con la infancia de nuestro país.
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La propuesta legislativa que hoy se somete a este pleno es
de vanguardia e incluyente, y pone especial énfasis en los
temas que hoy repercuten en el ejercicio y garantía de los
derechos de la niñez y adolescencia mexicanas.

Las niñas, los niños y los adolescentes del mundo y de
nuestro país, enfrentan de manera cotidiana y reiterada di-
versos factores que inciden de forma negativa en su esfera
de protección jurídica y vulneran sus derechos como la vio-
lencia en el seno de la familia, el bullying o el acoso esco-
lar, cuyas manifestaciones son cada día más graves o la
misma criminalidad.

El nuevo ordenamiento es incluyente, extensivo y com-
prensivo, pues se ocupa por velar el bienestar de los niños
migrantes en el contexto de su preocupante, delicada y do-
lida situación. Protege a los menores en temas diversos en
múltiples frentes tanto de la trata de personas como la ex-
plotación laboral y las consecuencias de la obesidad infan-
til, por mencionar sólo algunos.

Celebramos el viraje que esta nueva ley pretende dar al pa-
ís en materia de protección a la niñez y a la adolescencia;
más ante una ley que desde su expedición hace casi 14 años
no ha sabido cumplir con las expectativas y no ha sabido
atender las necesidades de los menores, de nuestros niños,
pues fue creada como una ley asistencialista.

Con esta iniciativa creamos una nueva ley general que ga-
rantiza los derechos de nuestros niños y propone la crea-
ción de la Procuraduría Nacional de Protección a la Infan-
cia. Hoy las entidades y municipios de nuestro país
contarán con su contraparte a nivel federal, algo que real-
mente celebramos.

Ya desde el 2006 el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, Unicef, señaló en nuestro país la necesidad impe-
rante de contar con una ley general que permitiera la coor-
dinación de distintos niveles de gobierno, sin embargo has-
ta la presentación el 1o. de septiembre del año en curso de
la iniciativa preferente del Ejecutivo federal el tema no ha-
bía tenido la relevancia que merecía en la agenda público
nacional.

El proceso legislativo se encargó de enriquecer la propues-
ta tomando las aportaciones contenidas en las iniciativas de
los diputados y senadores, así como las opiniones de la so-
ciedad civil, de las organizaciones no gubernamentales, or-
ganismos internacionales así como de investigadores y ex-
pertos en el tema.

Los esfuerzos tanto del Congreso de la Unión y del Ejecu-
tivo federal para generar un diálogo democrático institu-
cional y respetuoso entre poderes, y dio forma al dictamen
que nos ocupa, no sólo responden a la buena voluntad, si-
no a un verdadero compromiso respaldado en un trabajo ar-
duo y serio para garantizar efectivamente a los niños, niñas
y adolescentes frenar los abusos en su contra y procurarles
un desarrollo integral de la mano con una mejor calidad de
vida.

México se transforma, evoluciona de la mano con sus leyes
e instituciones. Es un momento histórico para participar en
este proceso que permitirá proteger y garantizar la esfera
de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y atender
sus necesidades. Nuestra niñez merece un mejor futuro y
está en nuestras manos el podérselos ofrecer.

Agradezco a todas mis compañeras y a todos mis compa-
ñeros de la comisión su arduo trabajo, sus aportaciones y
su gran compromiso con la niñez. Enhorabuena. Muchísi-
mas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Esta Presidencia otorgará el uso de la palabra
para rectificación de hechos a la diputada Martha Lucía
Mícher Camarena, a la diputada Amalia García Medina y a
la diputada Magdalena Núñez Monreal. Al concluir se con-
sultará al pleno si el dictamen está suficientemente discuti-
do en lo general. Tiene la palabra la diputada Martha Lucía
Mícher Camarena para rectificar hechos, hasta por tres mi-
nutos.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señora presidenta. Me da gusto decir eso. Cómo no vamos
a votar a favor de una ley tan bien elaborada, de un traba-
jo bien coordinado, de la escucha de voces de todas las ide-
ologías a favor y en contra de este instrumento.

Yo quiero felicitar a la Comisión Especial de la Niñez, en-
cabezada y coordinada por la diputada Verónica Juárez, y a
todas sus integrantes por el trabajo tan bien hecho para pro-
teger, respetar y garantizar los derechos de las niñas, de los
niños y de las y los adolescentes.

Claro que tenemos que votar a favor porque esta ley incor-
pora la perspectiva de género, incorpora la igualdad sus-
tantiva, defiende e integra una serie de derechos muy im-
portantes para protegerlos, para respetarlos y para
garantizarlos.
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Claro que tenemos que apoyar esta propuesta, porque se ha
trabajado en una serie de acciones desde el gobierno, de
responsabilidades y porque se ha aplicado –y esto es lo que
quiero también enfatizar- el principio de convencionalidad.
Es decir, los tratados, las convenciones, los pactos que Mé-
xico ha signado en materia de derechos de la niñez se han
plasmado en este dictamen. Cómo no vamos a apoyar este
dictamen.

Pero preocupa que no se llegue a un consenso sobre temas
que nos han exigido las organizaciones no gubernamenta-
les, a quienes también felicito por todo su empeño para tra-
bajar en favor d este dictamen. Cómo no vamos a hablar de
esto si el principio de convencionalidad es lo que rige pre-
cisamente este dictamen.

Fíjense ustedes. La Declaración Universal de los Derechos
Humanos no ha sido precisamente ratificada por ningún
Estado, pero nos rige por lo que se llama la costumbre in-
ternacional.

Estos instrumentos internacionales que parecería que no
quieren aceptar como tratados internacionales, para noso-
tras, para nosotros en el PRD son fundamentales, porque
México ha signado la CEDAW y ha signado el Protocolo
Facultativo, porque México ha firmado la Convención de
los Derechos del Niño. Porque México, en el Pacto de De-
rechos Sociales, Culturales y Económicos se ha compro-
metido a defender los derechos de todas las personas.

Por eso nos interesa mucho dejar el precedente de que las
convenciones son instrumentos que el Estado mexicano in-
corpora en los tratados. Hay una jurisprudencia donde se
habla precisamente de cómo los tratados no solamente son
los que rigen el derecho de este país, las convenciones y
una serie de documentos, como plataformas de acción y
como el Consenso y el Programa de Acción de la Confe-
rencia Internacional sobre Población y Desarrollo, de la
que México es signante.

Por eso, el Consenso de Montevideo –que también acaba
de signar nuestro país– rige a nuestro Estado, a nuestro país.

Voy a leer algo –para terminar– que me parece fundamen-
tal. Dice en la Plataforma de Acción, o el Programa de Ac-
ción del Cairo, firmado en 94 y que este año cumple 20
años: Velar porque las políticas, los planes estratégicos y
todos los aspectos de la ejecución de los servicios de salud
reproductiva y sexual respeten todos los derechos huma-
nos.

¿Qué quiere decir? Que no estamos hablando únicamente
de acciones o de programas, estamos hablando de derechos
humanos que son reconocidos en tratados, en instrumentos
internacionales.

Por eso el PRD, mi grupo parlamentario, yo como diputada
y como defensora de los derechos humanos estamos com-
placidos y complacidas, y lo hemos hecho en nuestra opi-
nión, en la opinión que dio la Comisión de Igualdad, esta-
mos complacidas, porque vamos a votar a favor. Pero
también queremos una reflexión a fondo de los artículos
que lamentablemente están haciendo un poco de ruido,
porque se antepone una ideología religiosa y se desconoce
todavía algunos instrumentos internacionales en favor de
los derechos de la niñez.

Por eso, diputadas, diputados, vamos a votar a favor y tam-
bién vamos a argumentar porqué la salud sexual y repro-
ductiva es un derecho reconocido en tratados internaciona-
les, en convenciones y aplicaremos el derecho de
convencionalidad para asentar y para votar a favor. Pero no
permitiremos que se venga a decir aquí que tenemos todos
los derechos y que los niños y niñas tienen todos los dere-
chos, menos los derechos sexuales y reproductivos, porque
sería desconocer la CEDAW, la Convención y una serie de
tratados internacionales que México ha signado. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Amalia García
Medina, hasta por tres minutos, también para rectificación
de hechos.

La diputada Amalia Dolores García Medina: Señora
presidenta, compañeras, compañeros, agradezco la oportu-
nidad de hacer algunos comentarios sobre esta iniciativa
preferente, que fue enviada inicialmente al Senado y que
con la participación de organizaciones de la sociedad civil
fue modificada para ser una propuesta realmente muy con-
sistente, se transformó, incluso, el título, el contenido. Hoy
es una iniciativa que me parece que sirve para poder aten-
der a la infancia en nuestro país.

Sin embargo, aunque si bien es cierto en propuestas que hi-
cimos directamente en el Senado de la República, en las
mesas que se abrieron, en el capítulo sobre la infancia mi-
grante, se recogió una gran parte de las propuestas que pre-
sentamos. Hay una que resulta sustancial, que no ha sido
plasmada en esta ley, y estando yo de acuerdo, en general,
en el contenido de la ley, no podría permanecer en silencio
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ante un asunto que considero absolutamente sustancial y
tiene que ver con quien determina, en el caso de la niñez
migrante, el interés superior de esa niñez.

Ha habido un debate, un análisis, un cabildeo a lo largo de
prácticamente dos años, de la Comisión de Asuntos Migra-
torios con distintas instancias del gobierno de la república,
con organismos internacionales, con ACNUR, con UNI-
CEF, y lo que hemos señalado desde la Comisión de Asun-
tos Migratorios, es que el interés superior de la infancia mi-
grante lo debe determinar el DIF, no el Instituto Nacional
de Migración, pero en esta iniciativa de ley, en el capítulo
XIX no queda plasmado, negro sobre blanco, que el interés
superior de la niñez migrante lo debe determinar el DIF.

¿Por qué digo que debe ser el DIF? Porque antes que mi-
grantes, son niños, es la infancia, y nuestro país que se ha
destacado por la defensa de los derechos humanos y que ha
firmado la Convención de los Derechos de la Infancia, en
el caso de niños migrantes no importa de dónde vengan, a
dónde vayan, son niños, y lo que tiene que estar por delan-
te es la protección y la garantía de que su interés superior
será protegido integralmente.

Por eso en esta iniciativa de ley, yo lamento enormemente
que no se precise que es el DIF, que además es la institu-
ción en México encargada de atender a la niñez, la que de-
termine el interés superior de la niñez, y no debiéramos ha-
cer diferenciación entre niñas, niños mexicanos y otros que
vengan del exterior, y lo digo porque el Instituto Nacional
de Migración, que es una institución que tiene sus faculta-
des y tareas claramente establecidas, pero en el caso del
Instituto de Migración, en general la actitud es decir, quie-
nes no estén aquí con documentos deben ser regresados a
sus países. Ésa es la actitud que están, en general, obliga-
dos a desplegar.

Sin embargo, yo quiero aquí subrayar lo siguiente, en el ca-
so de niñas, niños y adolescentes migrantes, si es que sa-
lieron de su país, y tengo el ejemplo de Honduras, de la
enorme violencia que hay en Honduras y en México sabe-
mos de qué se habla cuando se habla de violencia, siendo
el país con más número de homicidios por arma de fuego
hoy en el planeta, superando incluso a México, que ya es
mucho decir, muchos de estos niños están en un éxodo pa-
ra salvar su vida, y el riesgo que se corre es que la deter-
minación de su interés superior sea, si lo hace el Instituto
Nacional de Migración, deportarlos, en lugar de darles la
garantía del refugio, que debería ser garantizada plena-
mente, es la misma región en donde está nuestro país.

Y sin duda, yo reiteraré de manera muy subrayada que es-
tando de acuerdo con la ley en su conjunto, porque además
cambió hasta el concepto, no por un concepto de filantro-
pía en conjunto la ley, sino por un concepto de derechos
que me parece muy importante, al mismo tiempo, y termi-
no con esto, en el caso de la niñez migrante no establece
claramente negro sobre blanco, que debe ser determinado
el interés superior de la niñez migrante por el DIF.

Y me parece que ésta es una batalla de argumentos, de ra-
zones, que independientemente de que hoy se vote la ley,
tendremos la necesidad de seguir presentando. Y yo hago
votos porque en otros ordenamientos legales y también en
una modificación se ponga esta obligación de que sea el
DIF quien determine interés superior de la niñez migrante
para garantizarle su integridad y su bienestar. Muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Por último tiene la palabra la diputada Magdale-
na Núñez Monreal, también para rectificación de hechos,
hasta por tres minutos.

Saludamos cordialmente a estudiantes de Derecho de la
Universidad Iberoamericana de León, Guanajuato, que es-
tán aquí presentes, invitados por la diputada Liz Vargas.
Bienvenidas, bienvenidos. Adelante, diputada.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Gracias, diputada presidenta. Compañeras diputadas y di-
putados, muchos han sido los esfuerzos en los últimos años
que se han realizado de parte del Poder Legislativo en ma-
teria de atención y protección a las niñas, niños y adoles-
centes, sin embargo, estos siguen siendo insuficientes ante
la ineficiencia del Estado para satisfacer la protección de
los menores en todos los órdenes.

Estoy segura de que todas y todos los legisladores presen-
tes compartimos la preocupación por los riesgos y las ame-
nazas que les acechan como potenciales víctimas de la vio-
lencia, ya sea en el hogar, en la escuela o en la calle.

La afectación a los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes no es un fenómeno social reciente, pero sí lo son los
elevados índices con los que se ha venido reproduciendo en
las cada vez más variadas formas que ha adquirido, por lo
cual es importante reconocer la dedicación que las diputa-
das y diputados de la actual Legislatura han desarrollado
como tema de interés institucional, psicosocial y jurídico,
ante el grave riesgo que representa para el desarrollo del
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capital humano de cualquier país y su viabilidad para el fu-
turo.

El dictamen que se somete hoy a la consideración de este
órgano colegiado abona a ese interés de los legisladores
por propiciar el bienestar social de los menores y en la de-
fensa de sus derechos, acorde con las reformas que en ma-
teria de derechos humanos se hizo al texto constitucional.

Es por ello importante destacar, que los instrumentos inter-
nacionales suscritos por México y ratificados por el Sena-
do de la República, cuentan con un catálogo más amplio de
derechos y un enfoque garantista a favor de la protección
de los derechos de los menores que se reconocen en esta
nueva ley.

La Convención de los Derechos del Niño de 1989 conside-
ra a las niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de
derecho y reconoce como nuevo paradigma para su aten-
ción el interés superior del niño.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos esta-
blece en su artículo 19 que todo niño tiene derecho a las
medidas de protección que su condición de menor requiere
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Bajo este marco es claro, como lo reconoce este dictamen,
que el cuidado de su desarrollo integral debe incluir la ob-
servancia del derecho a una vida digna, que atendiendo al
principio de la transversalidad incluya otros derechos co-
mo la vivienda, la alimentación, la salud, la educación, la
recreación, la seguridad y la protección contra la discrimi-
nación, la violencia, la explotación laboral y sexual.

Por ello, el día de hoy hacemos votos desde esta tribuna
porque en México se respete la vida de cada ser humano
sin excepción alguna y que a la brevedad se promulgue la
ley que habremos de aprobar, a fin de que el Poder Ejecu-
tivo federal instrumente lo necesario para su aplicación.

Por mi parte continuaré pugnando, porque las niñas, niños
y adolescentes se desarrollen física, mental, moral, espiri-
tual y socialmente en forma saludable y normal. En liber-
tad y dignidad, pues debemos estar conscientes de que en
la medida en que protejamos y cuidemos de mejor manera
a nuestras niñas, niños y adolescentes, estaremos cuidando
y protegiendo y construyendo el futuro que todos queremos
para éste nuestro país. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Vamos a darle la palabra por
dos minutos para rectificación de hechos al diputado Al-
fonso Durazo.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente, por la flexibilidad. Es simbóli-
co que el gobierno federal haya escogido los derechos de
las niñas, niños y adolescentes como el primer tema de su
iniciativa preferente. Mejor hubiera sido que este género
no fuera sólo simbólico, sino que se tradujera en acciones
concretas de gobierno. Presupuestos, políticas públicas y
sobre todo en justicia para los niños que han fallecido, vin-
culados a una causa, a la negligencia gubernamental.

Han pasado más de cinco años desde la tragedia de la
Guardería ABC. A pesar de todo ese tiempo los responsa-
bles de estos indignantes hechos siguen gozando de impu-
nidad. Será vergonzoso, incluso inmoral que el gobierno
celebre –como acostumbra a hacer- la promulgación de és-
ta, su primera iniciativa preferente, mientras al mismo
tiempo siga negándoles justicia verdadera a los padres de
la Guardería ABC.

Hace unos años esta tragedia era la que indignaba al país.
Marchas y protestas reclamando justicia aparecieron por
todo México. A cinco años de la tragedia los padres y acti-
vistas resisten el olvido. Hoy es la tragedia de Ayotzinapa.
Aparecen en todo el país protestas masivas reclamando
nuevamente justicia. En ambos casos el gobierno parece
apostar a lo mismo. Al olvido y a la indiferencia. A que el
tiempo haga su labor y disminuya la indignación social.

Por supuesto que no estamos en contra de que se expida la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. De lo que estamos en contra es del intento por bar-
nizar la falta de capacidad gubernamental para atender los
problemas mediante la promulgación de leyes. La norma
escrita sin un gobierno dispuesto a aplicarla, es letra
muerta.

Por ello convoco a los dirigentes de Ayotzinapa, del movi-
miento estudiantil, a hacer suya la demanda de justicia de
los padres de ABC; de no hacerlo, el destino de su reclamo
de justicia seguirá el mismo camino, hoy abandonado, de
los padres de la Guardería ABC. 
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No más reformas educativas mientras el Estado desaparez-
ca a estudiantes inocentes; no más reformas a los derechos
de los niños sin que estén acompañadas de todo el peso de
la justicia para quienes los asesinan. Gracias por su aten-
ción.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputado Durazo. Consulte la secretaría a la
asamblea en votación económica si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la presidencia en votación económica se con-
sulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Sufi-
cientemente discutido en lo general.

Esta Presidencia informa que de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular, algunos
artículos. Ruego a la secretaría que dé cuenta de ellos.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículos
reservados: artículo 19, 22, 23, 26, 50, 57, 58, 83, 44, 51,
61, 146, 47, 54, 62, 63, 80, 89, 93, 96, 98, 99, 100, 151,
cuarto transitorio y la adición de un transitorio. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor secretario. Esos son los artículos reser-
vados.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación por cinco minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral dos, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. Señor Presidente, le in-
formo que se han emitido 420 votos a favor, 1 en contra y
10 abstenciones.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bado en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados por 420 votos, con las modificaciones acepta-
das por la asamblea, la Ley General de Niñas, Niños y
Adolescentes y reformas a diversas disposiciones de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Tiene ahora la palabra el diputado David Pérez Tejada Pa-
dilla, de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecolo-
gista de México, para presentar reserva al artículo 19, últi-
mo párrafo.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Gracias dipu-
tado presidente. Honorable asamblea: esta reserva que es-
toy presentando a la iniciativa que el señor presidente de la
república presentó como preferente lleva una muy buena
intención, aunque se ha vuelto polémica por los cambios
que realizó el Senado de la república y que aquí estamos
adecuando debido a toda la preocupación que habían ma-
nifestado organizaciones civiles, religiosas, asociaciones
de padres de familia a los cuales agradecemos su preocu-
pación y que ha tenido a bien modificarse en esta Cámara
de Diputados.

Ya en la materia, estoy planteando una modificación al ar-
tículo 19, en el último párrafo cuando habla que la falta de
documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y
adolescentes no será obstáculo para garantizar sus dere-
chos. Se le adiciona y será sujeto de sanción conforme a la
ley cualquier persona o institución del sector público o pri-
vado que niegue cualquier documento necesario para el re-
gistro de identidad ante la autoridad.

Esta modificación la planteo a raíz de que esta semana re-
alicé la presentación en esta misma tribuna de una iniciati-
va en la cual se pretende proteger el derecho superior de la
niñez de la identidad, algo que ya habíamos votado el 13 de
marzo pasado, reformando el artículo 4o constitucional;
pero que no contemplaban las leyes secundarias una san-
ción a las autoridades del sector salud que impiden otorgar
el certificado de nacimiento. Ojo, certificado de nacimien-
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to, no el acta. Este certificado es un requisito necesario pa-
ra poder llevar al niño a registrar ante el Oficial del Regis-
tro Civil.

Entonces, en dado caso, ahora sí que me voy a poner el
huarache antes de espinarme, pero en dado caso que no pa-
se esta reserva, sí le pediría, presidenta de la Comisión Ve-
rónica Juárez, y los demás integrantes, que por favor me
pudieran apoyar con la opinión favorable dentro de la co-
misión; Flor Ayala, que también me está poniendo bastan-
te atención, pedirles que me apoyen, ya que esta iniciativa
les agradezco a mis compañeros del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que muchos de ellos me apoyaron, ya que
es similar a lo que nosotros dejamos plasmado para san-
cionar a quien condicione la entrega de algún documento
en el sector educativo. Sería, cuanto, señor presidente. Les
agradezco a todos su atención.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desecha. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Marcos Rosendo Medina Filigrana, de la Fracción
Parlamentaria del PRD, para presentar reserva al artículo
19, fracción I.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, diputado presidente. Compañeras, compañeros dipu-
tados, en esta legislatura hemos tenido el honor de aprobar
el derecho a la identidad de las niñas y niños mexicanos, y
de establecer la obligatoriedad de que sean inscritos en el
Registro Civil de manera inmediata y gratuita.

Esta ley que hoy hemos aprobado, en su artículo 19, frac-
ción I, señala también como un derecho de las niñas, niños
y adolescentes de nuestro país contar con nombres y los
apellidos que le correspondan, así como ser inscritos en el
Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y
a que se le expida de forma ágil y sin costo la primer copia
certificada del acta correspondiente en los términos de las

disposiciones aplicables, hasta ahí nos dice el artículo 19,
fracción I, que hemos aprobado.

Lo que vengo a proponer como reserva e que a ese artícu-
lo le anexemos el hecho, que diga: siendo causa grave de
responsabilidad administrativa para el servidor público que
impida u obstaculice el ejercicio del presente derecho. Mi
inquietud se deriva de que hay veces, hay ocasiones en que
en el Registro Civil los propios funcionarios se convierten
en un obstáculo para poder asentar debidamente a las niñas
y niños de nuestro país.

Hace apenas unos días en algún noticiario matutino de una
televisora importante se presentó un video de estudiantes
de comunicación de nuestro país, donde se daba cuenta, se
grababa, a un funcionario del Registro Civil que impedía,
que obstaculizaba que una pareja de indígenas pudiera
asentar a sus hijos, los ridiculizaba, los discriminaba, se re-
ía de los nombres que proponían para ponerle a su hijo y
creo que es necesario que tomemos medida y en la propia
ley establezcamos que será una causa de la sociedad admi-
nistrativa grave el impedir este legítimo derecho de las ni-
ñas y niños mexicanos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputado Medina. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desecha la reserva. Y tiene la palabra el
diputado José Angelino Caamal Mena, de la fracción de
Nueva Alianza, para presentar reserva al artículo 22.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras legisladoras y compañe-
ros legisladores, la compleja realidad social en la que vivi-
mos requiere que hagamos lo necesario para que nuestras
niñas, niños y adolescentes se desarrollen en un ambiente
armónico, pero esta tarea es una responsabilidad comparti-
da que no puede lograrse sólo con la voluntad y nuevas le-
yes, por lo que resulta necesario establecer las condiciones
institucionales y de política pública para que las madres y
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padres de familia cuenten con los elementos que les permi-
tan cumplir con su función social.

Las familias constituyen el primer núcleo humano en el
que la niñez y adolescencia encuentran protección, afecto y
alimento. Como ente social, son espacios de socialización
en la que se transmiten valores, costumbres, lengua y per-
tenencia. Es por ello que las familias se convierten en un
factor esencial donde se aprende a vivir y a convivir en so-
ciedad.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza consideramos
necesario desarrollar políticas públicas para acompañar a
las familias en el ejercicio de su función formativa y socia-
lizadora de niñas, niños y adolescentes, con el fin de ga-
rantizar el adecuado desempeño de la paternidad y mater-
nidad de hombres y mujeres en la formación de sus hijos.

Con el fin de dar elementos a las familias para que cumplan
a cabalidad la protección y cuidado de sus hijos e hijas, a
nombre de mi Grupo Parlamentario, Nueva Alianza, pro-
pongo modificar el último párrafo del artículo 22 para que-
dar como sigue.

Las autoridades federales de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias es-
tán obligadas a establecer políticas de fortalecimiento y
orientación a las familias en el ejercicio de su función for-
mativa y socializadora, para evitar la separación de niñas y
niños de quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y
custodia.

Compañeras y compañeros diputados, esta Ley General
que hoy estamos votando representa un cambio de para-
digma para garantizar los derechos de la infancia y la ado-
lescencia. Avancemos juntos para lograr la formación inte-
gral de niñas, niños y adolescentes en el seno de las
familias. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: A us-
ted, señor diputado. Muchas gracias. Consulte la Secretaría
a la asamblea en votación económica, si la reserva se ad-
mite a discusión.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica, se pregunta a la asam-
blea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-

putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desecha la reserva. Se reitera a la asam-
blea que los artículos reservados a discusión, todos ellos se
refieren al artículo primero del proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes.

Tiene ahora la palabra el diputado Marcos Rosendo Medi-
na Filigrana, para presentar reserva al artículo 23.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, diputado presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados, el artículo 23, que en lo general acabamos de apro-
bar, de la Ley que en lo general acabamos de aprobar,
señala: Asimismo niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a convivir con sus familiares cuando estos se encuen-
tren privados de su libertad. Las autoridades competentes
en materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar
este derecho y establecer las condiciones necesarias para
que esa convivencia se realice en forma adecuada, confor-
me a las disposiciones aplicables. Fin de la cita.

Todos ustedes saben las condiciones infrahumanas, caren-
tes de seguridad en que se encuentran la mayor parte de los
centros penitenciarios de este país. A veces pareciera que
en lugar de centros de readaptación social son verdaderas
escuelas para estudiar maestrías y doctorados en materia
delincuencial.

Me parece que es loable que la ley prevea que los niños y
niñas puedan de alguna manera visitar a sus familiares, a
sus padres que estén privados de la libertad. Pero me pare-
ce también que queda muy corto el término en forma ade-
cuada. Por eso es que vengo a esta tribuna, a proponer una
reserva donde podamos anexar a ese artículo 23 el siguien-
te párrafo: privilegiando la seguridad e integridad plena de
las niñas, niños y adolescentes.

Me parece que es lo mínimo que les podemos garantizar,
privilegiar su seguridad e integridad cuando se encuentren
en la visita al interior de centros penitenciarios, que mu-
chas veces no tienen las condiciones mínimas para garanti-
zar a los propios adultos la seguridad de una visita, pues
imagínense a nuestras niñas, a nuestros niños, a nuestros
adolescentes. Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Marcos Rosendo. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia, se desecha. Están en este recinto alumnos de
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi-
dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a quienes les
doy la bienvenida. Muchas gracias. Invitados por el de la
voz. Muchas gracias por su presencia. Tiene ahora la pala-
bra la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, a nombre
de la fracción parlamentaria del PAN y del PRI, para pre-
sentar reserva al artículo 26, 50, 57, 58 y 83 en un solo acto.

La diputada Carmen Lucía Pérez Camarena: Con su
permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, como hemos asumido durante el proceso legis-
lativo que ha seguido la iniciativa preferente presentada
por el Ejecutivo federal, es un avance sustancial en materia
de protección y garantía de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, y en congruencia con este razonamiento estamos
convencidas y convencidos que esta nueva ley, que esta-
mos por aprobar, puede ser enriquecida, reforzada en algu-
nas disposiciones.

Conscientes de que no existe una ley perfecta, pero sí la
mejor posible, pongo a su consideración varias reservas,
que sin cambiar el espíritu de la norma enriquecen el texto
para hacerlo más preciso y así evitar caer en omisiones por
falta de claridad.

En primer lugar, la fracción V del artículo 26, estipula que
de conformidad con la legislación civil aplicable, el Siste-
ma Nacional DIF o los sistemas de las entidades, según sea
el caso, se asegura de que niñas, niños y adolescentes se-
an colocados de manera excepcional, dada las característi-
cas específicas de cada caso en acogimiento residencial
brindado por centros de asistencia social el menor tiempo
posible.

Estimamos que esta medida no debe de ser considerada
como excepcional, toda vez que lo más adecuado para el

máximo bienestar de niñas, niños y adolescentes es que se-
an colocados en acogimiento residencial de acuerdo a las
características específicas de su caso.

Por otro lado, el párrafo siguiente a la fracción V de este ar-
tículo, prevé que dicha medida especial de protección ten-
drá carácter subsidiario, relegando la medida de protección
en un carácter de último recurso, priorizando las opciones
de cuidado en un entorno familiar. En este sentido y en
congruencia a la observación realizada a la fracción V, no
se estima pertinente que esta medida sea relegada como úl-
timo recurso.

Por otro lado, actualmente el conjunto de derechos sexua-
les sigue a debate, a pesar de ello se busca incorporar en la
ley que debe garantizar estos derechos a niñas, niños y ado-
lescentes, un concepto que aún se encuentra en construc-
ción, que no tiene definido su contenido ni alcances.

Nos preguntamos, ¿Qué suponen los derechos sexuales y
reproductivos de las niñas, niños conforme a lo expuesto
en el dictamen que hoy discutimos? Conforme a los avan-
ces en su discusión, la doctrina y otros instrumentos, los
derechos sexuales y reproductivos abarcan el derecho a la
decisión respecto del número de hijos, el acceso a los mé-
todos anticonceptivos y a la libertad sexual, entre otros.

Pero reiteramos, son un concepto en construcción que no
ha alcanzado el consenso necesario para convertirse en par-
te de algún instrumento de derecho internacional que haya
firmado el Ejecutivo federal y ratificado el Senado de nues-
tro país.

Por tanto, la incorporación al marco jurídico nacional de
conceptos no validados internacionalmente o que vayan en
contra del orden legal vigente y de los cuales existen cues-
tionamientos y debates importantes sobre su contenido y
alcance o sobre los supuestos beneficios o afectación a la
salud o integridad física y psicológica que pudiera ocasio-
nar a las niñas, niños y adolescentes exige actuar con res-
ponsabilidad y certeza respecto de lo que queremos para
nuestros hijos. De no ser así seríamos los primeros que es-
taríamos incumpliendo con el interés superior de la niñez y
otros principios que nos mandata nuestra Constitución y
los instrumentos internacionales, en particular, la Conven-
ción sobre derechos del niño.

Con base en estos argumentos, presentamos a su conside-
ración la reserva de la fracción XI del artículo 50 del dic-
tamen de la presente ley, para establecer que las autorida-
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des de los diferentes órdenes de gobierno se deben coordi-
nar para proporcionar asesoría y orientación sobre salud se-
xual y reproductiva.

Desafortunadamente, para el bienestar de nuestras niñas,
niños y adolescentes, este tema se reitera en la fracción
VIII del artículo 58 del mismo ordenamiento. En esto se
establece la obligación de las autoridades educativas de
promover una educación sexual integral, sin precisar los al-
cances que sobre dicha integralidad deben referirse parti-
cularmente a las niñas y niños.

Es necesario destacar que omite tomar en cuenta criterios
como son la edad, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo y
madurez, que se pueden observar en otros artículos del
mismo dictamen.

Con la redacción en estos términos se podría generar un
impacto negativo en los derechos humanos de las niñas y
niños a partir de la utilización de conceptos que carecen de
consensos mínimos.

Este aspecto es claro cuando se pretende determinar si los
menores de edad tienen derechos sexuales o reproductivos,
o más bien si en esta etapa tienen derecho a la salud sexual
y reproductiva conforme a su edad, desarrollo evolutivo,
cognoscitivo y madurez.

Por todo ello, también me permito presentar a su conside-
ración la reserva de la fracción VIII del artículo 58 del pre-
sente dictamen, a efecto de modificar y establecer que uno
de los fines de la educación sea promover la educación se-
xual integral conforme a su edad, el desarrollo evolutivo,
cognoscitivo y madurez de las niñas, niños y adolescentes
que les permita ejercer de manera informada y responsable
sus derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte.

Por otro lado es importante hacer notar, en el artículo 57 de
la nueva ley, se omita el reconocimiento, la facultad de los
padres, tutores o quienes tengan la guarda o custodia de las
niñas, niños y adolescentes de escoger el tipo de educación
que habrá de darse a sus hijos.

Se debe tener presente que tanto el artículo 3o. de la Cons-
titución de diversos preceptos de la Convención sobre los
Derechos del Niño y de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, se desprende la obligación de asegu-
rar a niñas y niños la protección y el cuidado que sean ne-

cesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsa-
bles ante la ley.

En este sentido se propone modificar el artículo 57 de la
ley general para que quede: Quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guardia y custodia tendrán derecho a inter-
venir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y
adolescentes en los términos previstos por el artículo 103
de esta ley.

Es una cuestión de congruencia con la Carta Magna y un
tema que Acción Nacional ha defendido desde su funda-
ción. De acuerdo a la fracción XI, del artículo 83, las auto-
ridades deben destinar espacios lúdicos de descanso y aseo
para niñas, niños y adolescentes en los recintos en que se
lleve a cabo procedimientos en que deban intervenir; es de-
cir, se separan los espacios lúdicos de descanso.

Sin embargo es necesario recordar que la actividad lúdica
se utiliza como descanso, el juego provoca descanso y re-
poso de orden mental, de ahí la importancia que quede cla-
ro en esta fracción, que los espacios lúdicos deben ser tam-
bién de descanso.

En este sentido me permito presentar ésta última reserva
para modificar la fracción XI del artículo 83, proponiendo
que se omita la coma de la primera línea.

Compañeras y compañeros legisladores, las oportunidades
y educativas y el reconocimiento de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes ha representado el único cambio
social verdadero. Carlos Castillo Peraza decía, que lo úni-
co verdadero que les podemos dar a nuestros hijos son alas
y raíces.

Los invito a aprobar estas modificaciones por nuestra niñez
y adolescencia, para que todos los mexicanos tengan alas y
raíces y así aseguremos un México cada vez mejor. Es
cuanto.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se acepta a discusión. Están a discusión las
reservas presentadas por la diputada Pérez Camarena. Se
han inscrito para hablar en contra de las reservas los si-
guientes diputados.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, la diputada
Aleida Alavez Ruiz, el diputado Fernando Belaunzarán
Méndez; ellos del Partido de la Revolución Democrática.
El diputado Mejía y el diputado Monreal también han soli-
citado la palabra, y también el diputado Miguel Alonso Ra-
ya, en contra de las reservas 

En pro está el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, el
diputado José Alfredo Botello y hay una diputada levan-
tando la mano. Sí, diputada Jiménez, ¿También usted quie-
re anotarse?

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo (desde la curul):
Anotarme a favor.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Ella
va a hablar en pro. El diputado Domitilo Posadas se regis-
tra en contra. Tiene en consecuencia la palabra para hablar
en contra de la reserva la diputada Martha Lucía Mícher
Camarena.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señor presidente. Compañeras, compañeros. Me parece que
este tema es un tema crucial porque estaríamos incurriendo
en una contradicción verdaderamente absurda, cuando en
este país convoca el Ejecutivo a una reunión coordinada
por el Instituto Nacional de las Mujeres para hacer accio-
nes que llama la estrategia nacional para prevenir el emba-
razo adolescente, y aquí en los hechos, en una ley, se pro-
híbe el acceder al ejercicio de un derecho desconociendo
los derechos sexuales y reproductivos como tales.

Los derechos sexuales y reproductivos son derechos repro-
ductivos, están reconocidos en el derecho internacional de
los derechos humanos, en específico, en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y
en la SEDAW.

Tanto en el Comité del DEC, de los DEC, en el Comité de
la SEDAW, ambos de la ONU, han establecido la obliga-
ción de los Estados parte de garantizarlos y de reconocer-
los, y México signó estos tratados.

En el Sistema Interamericano, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos señaló expresamente la obligación de
los Estados de garantizar los derechos reproductivos en la
sentencia del caso a Octavia Murillo, criterio obligatorio
para México, según lo establecido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. Ya hay sentencia en este tema.

En la recomendación general número 15 de la SEDAW, en
1990, se dice “que el Estado intensifique las medidas de
decisión, de información para que el público conozca el
riesgo de infección de VIH Sida, y que el público conozca,
sobre todo los niños y las niñas”.

Compañeras y compañeros, ha salido un desplegado de las
organizaciones donde nos hablan de que una de las causas
precisamente de acuerdo con el Instituto Nacional de Salud
Pública, una década dos adolescentes que inician su vida
sexual, es entre 12 y 19 años, porque se embaraza, también.

Pero no, no les informemos a los niños y niñas; no los re-
conozcamos como derechos, porque si los reconocemos
como derechos, entonces el Estado tiene la obligación de
respetar, de proteger y de garantizar.

Pregunto a esta asamblea: ¿entonces desconocemos a la
SEDAW? ¿Entonces desconocemos Belén Do Pará? ¿En-
tonces desconocemos la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos? 

Entonces qué venimos entonces a hacer si aquí nos hemos
desgarrado las vestiduras en favor de los tratados interna-
cionales y las convenciones y de los instrumentos interna-
cionales que ya son ley.

O sea, a los niños y niñas les vamos a decir que tienen to-
dos los derechos menos los sexuales y reproductivos; son
derechos, no son programas o acciones, son derechos; todo
aquello a lo que tienen derecho, por el simple hecho de ser
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seres humanos. Y no podemos venir a decirles aquí “todo,
menos eso”.

Todos a la educación menos llamar a las cosas por su nom-
bre. El derecho a tener información veraz, científica. Nadie
quiere que un niño, una niña, llegue a los 18 años dicién-
dole al pene pajarito, nadie quiere que no se les diga a las
cosas por su nombre. Queremos que las cosas se digan co-
mo son, queremos que se hable del cuerpo como es, quere-
mos que se acceda a libertad de las personas como es, que-
remos educar a nuestros niños y niñas conforme a lo que no
está exigiendo la realidad.

No lo que dicen ustedes, no sus ideologías religiosas. Yo
soy católica, señoras y señores, y nunca, jamás lo he nega-
do. No voy a permitir que una ideología de ultraderecha y
conservadora venga a esta tribuna a negar los derechos se-
xuales y reproductivos que están en todos los tratados que
México ha signado, y no me vengan a decir que estoy in-
ventando porque hay una estrategia en el gobierno federal
donde está el DIF, el Injuve, toda la PGR, está turismo, es-
tán todos ellos en una estrategia para prevenir el embarazo
adolescente. No, pero en la ley que no aparezca que son de-
rechos. Sí son derechos.

Por último quiero citar que en la recomendación general
número 24 de la Cedaw dice: “Se debe prestar especial
atención a la educación sanitaria de las y los adolescentes,
incluso proporcionarles información sobre todo método de
planificación familiar”.

Y el Comité de los Derechos de la Niñez de Naciones Uni-
das dice: “En la interpretación de la Convención establece,
además del principio de interés de la niñez, el de capacida-
des evolutivas de la niñez y de la adolescencia”.

Compañeras y compañeros: nos hacen una pregunta las or-
ganizaciones no gubernamentales. Dicen: cuándo se aten-
derá la urgencia y se dejará de lado la política con matices
ideológicos que pretende invisibilizar esta realidad apre-
miante. Se está negando a las y los adolescentes… Ya voy
a finalizar, señores. Díganles a sus hijos e hijas que ustedes
no quieren reconocer sus derechos sexuales y reproducti-
vos. Vayan y díganselo. Nosotros, nosotras tenemos la
frente en alto. No vamos a desconocer los derechos sexua-
les y reproductivos nomás porque Dios dice. Aquí saquen
a Dios y metan los derechos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señora diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la

diputada Aleida Alavez Ruiz para hablar en contra de la re-
serva. Usted disculpe, señora. Entonces tiene la palabra el
diputado Héctor Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Con su venia, presidente.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, señor diputado.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
En primera instancia felicito a los compañeros y compañe-
ras diputadas por la gran votación que ha recibido esta Ley
General de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en la
parte general.

Eso habla de que todos coincidimos en el fin de la necesi-
dad de tener una ley general de esta naturaleza.

Los artículos sujetos a la reserva del día de hoy, y deseo
recordarlo porque es muy conveniente puntualizarlo, pro-
viene de una iniciativa preferente. Esta iniciativa prefe-
rente presentada por el señor Presidente Enrique Peña
Nieto no contiene artículo alguno ligado precisamente a la
modificación; es decir, en la iniciativa preferente no se
contenía el articulado que el día de hoy está sujeto a discu-
sión su modificación, y que el Grupo Parlamentario del
PRI apoya.

Por otro lado, deseo señalar, y en esto no debe quedar nin-
guna duda: niñas, niños y adolescentes son sujetos de de-
rechos, de derechos humanos. Lo prevé el artículo 1o de la
Constitución, en eso tenemos que ser muy puntuales. De
igual modo, el ejercicio de la patria potestad, tutela, guar-
da o custodia, no es limitado, tan es así que el Código Ci-
vil no se modifica. Eso, sobre todo para evitar malas inter-
pretaciones por lo que el día de hoy estamos aprobando, es
una ley general, una ley general que rige y distribuye com-
petencia, que fija un paraguas que tendrá que llevarse a ca-
bo en cada una de las legislaturas locales.

No hay que olvidar este punto en lo particular. Por eso es-
ta ley no puede estar sujeta a ambigüedades. Por eso com-
partimos la propuesta presentada el día de hoy, porque las
legislaturas locales tendrán a su vez que reformar su legis-
lación en cada una de estas entidades, y nosotros no pode-
mos andar con ambigüedades.
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Por otro lado, deseo recordar que el artículo 50, fracción
VI, señala establecer las medidas tendientes a prevenir em-
barazos de las niñas y las adolescentes. Esto significa que
en este punto en particular no hay ningún cambio.

No nos equivoquemos en el discurso. Compartimos la ne-
cesidad de prevenir los embarazos. Compartimos la nece-
sidad de que se tenga información de métodos anticoncep-
tivos, precisamente cuando una menor de edad o cuando un
adolescente resulte embarazada, y así está previsto en la le-
gislación que el día de hoy apoyamos.

Sin embargo, y deseo señalar aquí, no entremos a un deba-
te de liberales y conservadores, entremos a un debate…

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Ése es el debate.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Ése es el debate.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Ése es el debate.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Diputa-
dos. Diputada Martha Lucía Mícher Camarena, a usted se
le escuchó con oportunidad en su tiempo en su interven-
ción. Les ruego. Señor coordinador Alonso Raya, permita
al orador que concluya. Adelante, señor diputado. A toda la
asamblea que genere condiciones y coadyuve para el desa-
rrollo en la normalidad, muchas gracias.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Diputado, ¿Me acepta una pregunta?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Probablemente hay alguna interpelación de la diputada. En
su momento con gusto la responderé, Malú, pero escúcha-
me primero, por favor.

No retrocedemos un ápice en la necesidad de la educación
sexual integral, pero se establece que sea conforme a la
edad, primer punto. Segundo, no estamos echando atrás nin-
gún derecho humano de persona alguna, tan es así que esta-
blecemos que se protegen los derechos de la Constitución, el
interés superior de la niñez, y aquí escuché que venían a de-
fender, de las leyes y de los tratados internacionales.

Aquí, en esta tribuna, en muchas ocasiones los que ahora
están levantando la voz vinieron a defender la suscripción

de tratados internacionales, en los que el Estado mexicano
es parte. Eso es lo que dice la modificación.

Si tenemos todavía que debatir sobre algún otro tema, co-
mo aquí se ha señalado, derechos sexuales y reproductivos,
hagámoslo. Pero hagámoslo de manera abierta, no con un
juego de palabras. Lo que tenemos nosotros es dar certeza
en este momento conforme a la Constitución, las leyes y
los tratados internacionales. Ésa es la razón por la que el
Grupo Parlamentario del PRI votará a favor de la reserva
que el día de hoy de manera conjunta con otros grupos par-
lamentarios hemos presentado.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Fernando Belaunzarán, con qué objeto.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Si me permite el diputado Héctor Gutiérrez de la
Garza hacerle una pregunta.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
diputado Gutiérrez de la Garza, anticipo a usted que en la
hipótesis de aceptarla, solamente mencionarle que ha con-
cluido el tiempo de su intervención para que sea breve, por
favor.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Correctísimo. Le contestaré al diputado Belaunzarán con
mucho gusto. Siempre ha sido muy respetuoso con un ser-
vidor, por qué no hacerlo. Igual a la diputada Malú Mícher,
para que deje de estar inquieta ahí en su curul.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Lo escuché con mucha atención, diputado, y habla
de aplicación de políticas públicas para evitar el embarazo
adolescente, etcétera, pero lo que no nos ha dicho y espero
que nos lo pueda aclarar, lo digo muy concreto, ¿Por qué
usted considera que las niñas, los niños y los adolescentes
no tienen derechos sexuales y reproductivos?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Yo considero que como cualquier persona, todos tenemos
derecho a lo que nos protege la Constitución, las leyes y los
tratados internacionales que además son norma suprema, y
eso es lo que la modificación precisa. El PRI no está limi-
tando derechos, el PRI está dejando de manera muy clara
cuáles son los instrumentos jurídicos que reconocemos co-
mo mexicanos, que parece eso tenemos una Constitución,
que es la que protege en específico todos los derechos.
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Aquí no los estamos calificando, hablamos de derechos en
la parte general. Esa sería la respuesta a su interpelación.
Gracias, diputado Belaunzarán.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Gutiérrez de la Garza. Si ha concluido la
respuesta, diputado Gutiérrez de la Garza, gracias.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Señor presidente, solicito la palabra para hechos.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: La
diputada Martha Lucía Mícher Camarena. Le voy a otorgar
el uso de la palabra no para hechos sino por la alusión. Tie-
ne usted la palabra por tres minutos.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Me en-
canta el diputado Héctor, dice, para que deje de… sí, ya sé.
Nunca dejaré de ser insistencialista en esto.

Compañeras y compañeros, si esto que estamos aprobando
no se sustenta en los derechos, entonces permitamos el
abuso sexual, permitamos la violación de menores, porque
como no es un derecho sexual y reproductivo entonces po-
demos violarlo. Por ejemplo la esterilización forzada, por
ejemplo las acciones en contra de las mujeres en los hospi-
tales. 

Si no estuviéramos fundamentado en los derechos, enton-
ces no se podría sancionar, no se podría prevenir y no po-
dría decirse que se está cometiendo un delito, porque no es
un derecho.

Compañeras y compañeros, esto es una absurda contradic-
ción. Y miren que no soy abogada. Pero tengo que decir lo
que tengo que decir, si vamos a sostener que es un progra-
ma de esterilización.

¿Qué está haciendo el gobierno allá afuera ahorita? Está
otorgando una vacuna para el papiloma humano, ¿es un
programa? No, está respetando un derecho, el derecho a la
salud sexual y reproductiva de las adolescentes.

Si ustedes votan eso, están desconociendo que entonces el
abuso sexual, la esterilización y muchas acciones en contra
de los derechos sexuales y reproductivos ya no sean delito.
Eso es lo que están ustedes votando. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Tiene la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz,

para hablar en contra de la modificación propuesta, hasta
por tres minutos, diputada.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, presiden-
te. Lamentablemente este sí es un debate en el que regre-
samos a las posturas entre liberales y conservadores. Digo
lamentablemente porque acompañamos el dictamen, estu-
vimos de acuerdo con él, a pesar de que no tiene todo lo
que nosotros quisiéramos, concordante a los tratados inter-
nacionales, que efectivamente ya son ley y que ahí se re-
conocen los derechos sexuales y reproductivos de las y los
adolescentes. Pero además y es algo que quisiera pedirle a
los grupos mayoritarios, al grupo mayoritario que respalda
también este dictamen, que se hagan cargo de actuar en
congruencia.

Efectivamente, las políticas públicas deben obedecer a una
problemática de salud pública que tenemos hoy en día en
el país, en cualquier rincón de este país. Las cifras son alar-
mantes.

¿Qué está pasando con las niñas, las adolescentes que se
embarazan a temprana edad? ¿Qué está pasando con toda
esta problemática de las enfermedades que se acaban de
mencionar y qué está haciendo el gobierno?

Es muy cierto que se tienen que hacer cargo de que si es-
tán habilitando programas y ayer mismo en un conversato-
rio al cual fuimos invitadas varias diputadas, precisamente
retomando las acciones después de las convenciones del
Cairo y Beijín, pues ahí estamos encontrando cómo el Con-
sejo Nacional de Población trae toda una dinámica de polí-
tica pública, en donde le va a proporcionar a las adoles-
centes información.

¿Cómo pueden hacer esto, si no es emanado de un dere-
cho? El derecho a la salud, el derecho a la información so-
bre todo lo que implica la educación en nuestro país, que
lamentablemente estamos muy mal y que por eso muchas
mujeres no son conscientes de los derechos para que los
hagan valer.

Por eso es que quisiera aquí hacer un llamado, para que no
regresemos esta redacción a la tutela de los derechos, cuan-
do estamos reconociendo, en el dictamen, que los niños,
niñas y adolescentes son sujeto de derecho.

Lo digo así, porque en el artículo 57 ustedes proponen la
adición del párrafo, en donde quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guardia y custodia tendrán derecho a inter-
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venir en la educación que habrá de darse a niñas, niños. Es-
to sí limita, esto sí va en contrasentido de lo que estamos
hablando en cuanto a los tratados, en cuanto a la determi-
nación, la libre expresión y también el que puedan tener ac-
ceso a todos estos programas, que además están circulando
en la calle. Eso hagámonos cargo de no caer en esta redac-
ción tan incongruente de lo que el dictamen determina.

Además, también aquí lo quiero mencionar, nuestra Cons-
titución establece la igualdad y no discriminación para to-
das y todos los ciudadanos. Este artículo pretende poner
énfasis en la intervención de los padres sobre el desarrollo
educativo de los hijos o quienes están bajo su tutela, tiene
la intención de limitar, limitar esos derechos humanos que
dicen aquí que se hacen cargo de ellos, cuando los están li-
mitando.

La autonomía progresiva, especialmente de los adolescen-
tes quienes en este momento de su vida van construyendo
independencia y autonomía, todos quienes somos padres lo
sabemos, en este momento se está formando la persona co-
mo tal, al ser adolescente, por qué vamos a intervenir en
esa formación que tiene que ser progresiva y autónoma.
Hagámonos cargo de no estar trastocando los preceptos del
dictamen.

Por lo anterior, obviamente proponemos retirar ese párrafo
y retirar todas estas redacciones de esta reserva que lamen-
tablemente van totalmente en contrasentido del dictamen
original, del cual nosotros hicimos ya nuestra postura.

Es un avance, a lo mejor mínimo, pero necesitamos reco-
nocerlo, necesitamos hacernos cargo de un problema de sa-
lud pública, de un problema que está sucediendo en nues-
tro país, con la infancia, con las adolescentes, con los
jóvenes, son en estos momentos los más lacerados por to-
da la violencia, por todo lo que ocurre en México.

Ahora no queramos intervenirlos, no queramos tutelarlos,
no queramos estar por encima de sus derechos. Y sí, es un
debate entre liberales y conservadores. Quieren regresar
sus ideologías, cuando estamos en un Estado laico. Quie-
ren regresar estos pensamientos, que tienen todo el derecho
de tener pero no de imponer, en una redacción en la que es-
tamos mandatando una ley para todo el país, obstruyendo
derechos humanos, de los cuales este país es signante en
tratados internacionales. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Alavez Ruiz. Tiene la palabra el señor diputado

José Alfredo Botello Montes, de Acción Nacional, hasta
por tres minutos, para hablar en pro de las modificaciones
que se han propuesto.

El diputado José Alfredo Botello Montes: Con el permi-
so del señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, señor diputado.

El diputado José Alfredo Botello Montes: Compañeras y
compañeros diputados. En el PAN reconocemos y defen-
demos el respeto a la inminente dignidad de la persona hu-
mana desde el momento mismo de la concepción y hasta la
muerte natural.

Por ello es que en base a este principio consideramos ne-
cesario presentar las reservas formuladas ante la Mesa Di-
rectiva y ante este propio pleno en voz de la diputada Lucy
Pérez, quien ha fundamentado claramente los argumentos
de la modificación a la fracción XI del artículo 50 y los ar-
tículos 57 y 58 de la ley que está a consideración.

Se reconoce, desde luego, el interés del presidente de la
República para la presentación de esta iniciativa preferen-
te y así proteger los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes, así como la labor de nuestra colegisladora para en-
riquecerle en la minuta enviada a esta soberanía, y que
ahora en nuestra labor de Cámara revisora estamos propo-
niendo estas modificaciones.

De la propuesta que se realiza sé algo, ya que soy licencia-
do en Derecho, pero también soy padre de cinco hijos. Uno
de ellos un niño todavía, dos adolescentes y los otros son
jóvenes. Aunado, desde luego, también, a ser receptores del
interés que ha tenido esta iniciativa por parte de la socie-
dad.

Los derechos sexuales y reproductivos no se encuentran en
nuestra Constitución ni tampoco en los tratados internacio-
nales, que vinculen al Estado mexicano porque carecen de
una definición sobre su contenido y alcance puede dar lu-
gar a interpretaciones arbitrarias si se dejan estos artículos
como están contemplados.

La ley no se da una clara diferencia sobre el ejercicio de es-
tos derechos en relación con la edad. No es lo mismo el
grado de madurez de un niño de once años que el de un
adolescente de diecisiete.
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Yo no quiero que se haga a un lado la orientación que los
padres o tutores debemos brindar en vista el interés supe-
rior del menor. Si la legislación civil prevé que un menor
no pueda realizar actos jurídicos por sí solo. Se alimenta es
altamente riesgoso que en este proyecto de ley se pretenda
que niñas, niños y adolescentes puedan tomar decisiones
sin la orientación de nosotros, sus padres o tutores, en algo
tan delicado como es la sexualidad con implicaciones físi-
cas, psicológicas, económicas, sociales en el presente y en
el futuro, y por ello es nuestra reserva.

Nos parece muy importante considerar la participación de
nosotros los padres de familia y sus tutores quienes debe-
mos preservar y exigir el cumplimiento de los derechos de
los niños para su desarrollo integral, de acuerdo con el ar-
tículo 4o. de la Constitución.

También se debe tener en cuenta las responsabilidades, los
derechos y los deberes de nosotros los padres de familia, la
familia ampliada, tutores u otras personas encargadas le-
galmente del niño, de impartirle en consonancia con la
evolución de sus facultades dirección y orientación apro-
piadas para que puedan ejercer sus legítimos derechos co-
mo lo señala también el artículo 5 de la Convención sobre
los Derechos del Niño.

Por lo que nosotros en el PAN votaremos a favor de las re-
servas y no nos confundamos, no es un asunto religioso, es
buscar el respeto del derecho en su integralidad de las ni-
ñas, niños y adolescentes, pero también de nosotros como
padres de familia, en base al respeto de la dignidad emi-
nente de la persona humana y en el ánimo de contribuir en
favor del bien común del presente y futuro de este país.

Nuestro voto va precisamente por las reservas planteadas y
en favor de las niñas, niños y adolescentes.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Botello Montes. Tiene el uso de la palabra, el
diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parla-
mentario del PRD, para hablar en contra de las modifica-
ciones que se han comentado. Adelante, diputado.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Y cuando
despertamos los poderes fácticos seguían ahí y éste huele a
incienso.

La verdad he escuchado con atención los argumentos que
aquí se han dado, se dice que es respetando la dignidad de
las personas. Yo no entiendo cómo se puede respetar la dig-

nidad de una persona a quien se les camotean sus derechos.
Se dice también que es por la dignidad de la persona hu-
mana. Cómo se va a respetar la dignidad de la persona hu-
mana si se escamotean sus derechos.

Lamento verdaderamente, sobre todo que el Partido Revo-
lucionario Institucional se haya movido de su posición his-
tórica o la que tuvieron; claro, tampoco nos extraña porque
ya vimos como acompañaron en muchas legislaciones que
les llaman –entre comillas– “por la vida” que les quitan de-
rechos sexuales y reproductivos a las mujeres. Por cierto,
Beatriz Paredes no sabía cómo justificar esa política.

Pero les voy a decir por qué es importantísimo que tengan
derechos sexuales y reproductivos los niños. Entre otras
cosas, un derecho fundamental de los niños es a no ser abu-
sados sexualmente incluso aunque el sexo sea consentido,
porque pueden engañar a un niño y abusar sexualmente del
niño con persuasión, etcétera, y eso es una violación graví-
sima a un derecho fundamental.

Incluso sería un delito y una violación a su derecho aun
cuando los padres no quisieran presentar la denuncia por-
que están involucrados familiares o porque no se quieren
pelear con el sacerdote o porque no quieren meter a la cár-
cel al tío o porque fue el mismo padre, etcétera. Violan su
derecho sexual reproductivo si abusan de eso.

En esta misma ley se acaba de prohibir ya el estupro. El es-
tupro estaba permitido en México permitiendo el matrimo-
nio de mujeres a los 14 años. En esta iniciativa lo detuvi-
mos porque determinamos que parte de sus derechos
sexuales reproductivos de esa edad es no al estupro, que es-
taba legalizado con ese matrimonio adolescente.

Aquí la verdad es que me recuerda la historia de los 70 en
donde algunos padres vinculados a este mismo poder fácti-
co que está quitándole y escamoteándoles los derechos a
los niños, quemó los libres de texto gratuito porque había
un niño y una niña desnudos y ese era el agravio de la edu-
cación sexual en la primaria y los quemaron. Lo que nun-
ca me esperé es que el PRI ahora pusiera los cerillos para
quemar también esos libros para una educación sexual im-
portante.

Termino diciendo algo fundamental. ¿Cuáles han sido o
cuáles fueron los resultados de la política para prevenir
embarazo adolescente en los 12 años del PAN en el go-
bierno? Se disparó el embarazo adolescente en esos años.
Esa política conservadora no funcionó.
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Reconozcamos los derechos sexuales y reproductivos de
todos. Por supuesto que son diferentes los de los niños que
están en primaria o los adolescentes que están en secunda-
ria, alguien que tiene 17 años con ocho años, pero así está
la ley. Está perfectamente establecida la diferencia según la
edad, para que se les puedan respetar sus derechos sexua-
les y reproductivos para prevenir embarazos, para que no
sea simplemente pura simulación que digan: Sí, vamos a
prevenir el embarazo adolescente, pero que eso no respon-
da a ningún derecho humano que se reconozca. Ese es un
atraso.

La verdad es que reconocer que las personas desde el pri-
mer momento tienen uso de su sexualidad, desde el primer
momento, y eso no quiere decir tener relaciones, sino que
la relación de la sexualidad es mucho más compleja y está
desde el primer momento. Esa es la relación. Reconozca-
mos que tienen esos derechos porque de esa manera los po-
dremos defender de abusos. De la otra manera –perdón–
sólo estamos reproduciendo el prurito, el prejuicio.

Yo pensaba que esta discusión ya la habíamos superado,
pero veo que no, que todavía hay quienes piensan que si no
decimos la palabra sexo, entonces los niños no pensarán en
eso, no tendrán eso. Me parece que es una visión, perdón
que lo diga, conservadora, atrasada y arcaica. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Belaunzarán Méndez. Tiene el uso de la palabra
la diputada Raquel Jiménez Cerrillo, de Acción Nacional,
para hablar en pro de la reserva materia de esta discusión
en lo particular.

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo: Con su permiso,
señor presidente. Saludo con respeto a mis compañeras y
compañeros diputados.

Estamos aquí en esta tarde, en un día histórico para nues-
tro país y principalmente para la niñez mexicana.

Hemos presentado esta reserva justamente buscando prote-
ger a la infancia de nuestro país, como un primordial dere-
cho de los niños, defenderlos en su integridad.

Y se ha hablado aquí de diferentes tratados y se ha decla-
rado en los medios algunos prominentes representantes de
asociaciones populares, enunciando tratados internaciona-
les en donde según ellos se habla de estos derechos sexua-
les y reproductivos.

Como ya lo menciono el diputado Botello, tales derechos
no existen en nuestra Constitución ni en ningún tratado in-
ternacional firmado por nuestro país.

Y lo que nosotros estamos proponiendo es cambiar el con-
cepto de derechos sexuales y reproductivos, por el que co-
rresponde, que es el derecho a la salud sexual y reproduc-
tiva.

Ésta no es una lucha ideológica, no es un tema entre dere-
chas e izquierdas; no es un tema, como se mencionó, entre
conservadores y liberales; no es un tema de Dios. Es un te-
ma en el cual estamos protegiendo a la niñez mexicana jus-
tamente de esos temas que se han mencionado aquí, del
abuso sexual a los niños, de la pederastia, en donde el día
de mañana un adulto podrá abusar de un menor y el menor
y el menor podrá ser incitado por el adulto a decir que fue
su elección, en base a un derecho sexual y reproductivo te-
ner relaciones con ese adulto. Justo eso es lo que queremos
impedir.

No estamos en contra, escuchen bien, no estamos en con-
tra, y aquí hablo como madre de familia y hablo a nombre
de todos los padres y madres de familia que están allá afue-
ra esperando que defendamos justamente sus derechos de
orientar, de educar a los menores y de protegerlos con in-
formación congruente, de acuerdo a su edad y a su madu-
rez.

Señoras, señores, cualquier ser orgánico: las plantas, los
animales tienen procesos de vida y tienen tiempos esos
procesos de vida. No podemos forzar a un árbol a dar fru-
to si no ha madurado; no podemos forzar a un animal, a un
ave a salir a volar si no está preparado. No podemos lanzar
a nuestros niños y a nuestras niñas al mundo sin prepara-
ción, sin información y sin orientación.

No estamos en contra, señoras y señores, de informar a los
niños y a las niñas sobre lo que es la sexualidad responsa-
ble, no. Yo lo hago con mis hijos, yo les digo por su nom-
bre a cada parte del cuerpo y no tengo ningún problema.

Pero no puedo permitir que la niñez mexicana se vea vio-
lentada en su derecho a la integridad por poner en una ley
derechos que no existen, derechos sexuales y reproducti-
vos.

Señoras y señores –termino con esto–, los invito a votar a
favor estas reservas. Es por nuestros niños, es por nuestras
niñas, por nuestros adolescentes, es por rescatar a las pró-
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ximas generaciones de nuestro país que hoy viven ya en la
violencia, que hoy viven ya en el desamparo, que hoy vi-
ven ya en familias desintegradas justamente por este tipo
de ideologías. Votemos a favor de estas reservas.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Raquel Jiménez. En atención a que han participa-
do tres oradores en contra y tres oradores en pro de las re-
servas formuladas, pido a la Secretaria consulte a la asam-
blea si se encuentra suficientemente discutido. Permítame,
ciudadana Secretaria.

Permítame, señor diputado Mejía Berdeja. Conduce la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva. En atención a que regla-
mentariamente tendría la obligación de hacer la consulta,
pero en virtud de que se reconozca también la facultad de
la propia Mesa Directiva para conducir, para ordenar y pa-
ra equilibrar el debate y las peticiones de los grupos parla-
mentarios, vamos a continuar con la lista de oradores. Gra-
cias, ciudadana secretaria.

Ciudadana secretaria, de subsistir el interés de los grupos
parlamentarios que lo manifiesten a través de la votación
económica. Consulte a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la asamblea si se encuentran suficientemente dis-
cutidos los artículos de la propuesta presentada. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sufi-
cientemente discutido. Consulte ahora la Secretaría, en vo-
tación económica, si se aceptan las modificaciones a los ar-
tículos 26, 50, 57, 58 y 83.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se acepta la modificación a los ar-
tículos mencionados por la Presidencia. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ha sido
suficientemente claro el sentido de la votación. Se aceptan
las modificaciones, y se incorporan al dictamen.

Tiene el uso de la palabra el diputado Manuel Huerta La-
drón de Guevara, para presentar reservas a los artículos
44… 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Presiden-
te.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, diputada Lilia Aguilar. Artículos 44, 51, 61 y 146.
Sonido a la curul de la diputada Lilia Aguilar.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Señor pre-
sidente, quisiera, con todo el respeto que siempre le he ma-
nifestado, solicitarle que conduzca esta asamblea no a con-
veniencia de lo que usted crea o no sobre los temas que se
están discutiendo, sino con equidad y con claridad, porque
nosotros estábamos pidiéndole tablero para esta reserva y
aunque usted diga que es muy clara la votación, cerró pri-
mero la discusión cuando estábamos pidiendo discutir este
tema, y si la derecha no quiere hablar o discutir porque no
tiene otros argumentos más que los ideológicos, entonces
cuando menos usted debería de haber abierto el tablero pa-
ra dejar constancia de quienes estaban votando a favor y en
contra de esta reserva, que era lo que nosotros solicitába-
mos. Y le pedimos que también escuche de su lado iz-
quierdo, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Escu-
chamos de todos los lados, estimada diputada. Déjeme
mencionar, me parece relevante…

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, diputado Mejía Berdeja. Primero señalarles que se
conduce no a la voluntad de esta Presidencia, o de un gru-
po parlamentario, se conduce la Presidencia en el marco de
las aprobaciones, de los acuerdos y de la votación de la
asamblea.

Por otra parte, con relación a la votación en tablero, sola-
mente cuando se revele duda con relación al resultado de la
votación, y ha sido suficientemente clara y está hecha tam-
bién la votación.
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Diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, tiene usted el
uso de la palabra…

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Alonso Raya, ¿Con qué objeto?

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente, nada más que usted en ejercicio de sus fa-
cultades había planteado otra cosa y había planteado, en
ese ejercicio, el de continuar la discusión. Usted cedió a la
presión, usted cedió al chantaje, y entonces eso creo que
cuando menos debe quedar registrada como una actitud
que legalmente no corresponde hacer al Presidente de la
Mesa Directiva.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Regis-
tramos, señor diputado Alonso Raya, su reflexión. Ha sido
sólo una rectificación reglamentaria avalada por el pleno
de esta asamblea.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja, ¿Con qué objeto?

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Sí,
presidente, ha cometido varias pifias, primero cantan una
lista de oradores, la anuncian al pleno, luego usted dice que
no, que la va a someter, vuelve a rectificar, dice que se va
a someter la lista tal cual para que se desahoguen los ora-
dores, le gritan los del PRI y cambia su actitud.

No puede estar a contentillo de grupos parlamentarios
cuando la Mesa se tiene que sujetar estrictamente a una
condición coherente y congruente con base al Reglamento.
Nosotros sí manifestamos nuestro rechazo y, sobre todo,
porque era el tema sustantivo de este debate de la ley y us-
ted quiso pararlo artificialmente porque le gritaron los del
PRI. Además de no abrir el tablero también. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
diputado Mejía Berdeja, la consulta fue fundamentada en
el artículo 110, fracción III, del Reglamento de esta Cáma-
ra. Si quedase alguna duda habría la oportunidad de ilus-
trarlo.

Pero debo expresarle también, señor diputado, que esta
Presidencia ha sido sensible a los planteamientos, particu-
larmente a su grupo parlamentario; y en la lista de orado-
res, pero también en pro y en contra, que en más de cuatro
ocasiones sin ponderación con relación a la proporcionali-
dad de los grupos parlamentarios, ha otorgado el uso de la
palabra.

Le pido, ciudadana diputada Martha Lucía Mícher Cama-
rena, que dé oportunidad y le pido su coadyuvancia para
continuar con el desahogo de la sesión. Escuchada su in-
tervención le otorgaremos el uso de la palabra al diputado
Huerta Ladrón de Guevara. Por favor, diputada, adelante.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Aquí estoy. Muchas gracias, señor presidente.

Yo tengo un gran respeto por usted y por el trabajo que ha
realizado como abogado, como representante popular y co-
mo una persona aliada en estos temas. Le quiero decir, se-
ñor presidente, que usted no puede cometer estos atrope-
llos. Usted primero, y sabe que se leyó la lista.

Dos. Cambió el rumbo de lo que habíamos votado aquí,
porque aquí se votó que se aprobaban esas personas para
subir. Luego cambia el sentido y somete a consideración.
Está usted violentando nuestro Reglamento, no lo puede
usted hacer.

Mire, hay un personaje, lo voy a decir con todo respeto,
que se llama la Chimoltrufia, como digo una cosa, digo
otra. Usted no puede hacer esto, usted no puede venir aquí
a burlarse de este pleno.

Me va usted a perdonar, permítame tantito, y puedo aludir
a Cantinflas si quiero. Permítame por favor decirle, señor
presidente, que usted no puede y no me bajen el volumen
por favor. Le pido por favor que sea serio, que respete lo
que aquí se dijo. No importa que griten, yo estoy defen-
diendo mi derecho.

Tres. Señor presidente, le pido que esto se vote, este artí-
culo, esta reserva se vote al final en el tablero, por favor,
por separado. Que se vote por separado. Esa es mi solici-
tud.

Le pido a usted que se mantenga, que respete este Regla-
mento y no se falte usted y nos falte al respecto. Muchas
gracias.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 23 de octubre de 2014 105



El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ha sido
una conducción en el marco de Reglamento que rige el pro-
ceso en esta asamblea. Señor diputado Rubén Acosta, con
qué objeto.

El diputado Rubén Acosta Montoya (desde la curul):
Gracias, presidente.

Sólo manifestar que para nosotros es perfectamente claro,
como lo fue para la mayoría que votamos, que aquí no hay
argucias ni mentiras ni mucho menos falta de respeto en lo
personal ni al Reglamento ni a la ley que nos rige, así que
por favor, presidente, yo le conminaría a seguir y no estar
escuchando falsedades, y mucho menos cuando no existe
ni siquiera el 25 por ciento de las personas que podrían vo-
tar, de las que se están quejando de esas fracciones. Gra-
cias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado.

Diputado Leobardo Alcalá, con qué objeto.

El diputado Leobardo Alcalá Padilla (desde la curul):
Muchas gracias, señor presidente. En el mismo sentido de
continuar con nuestra sesión. 

De la misma forma he escuchado con atención y lo prime-
ro que les pediría a los compañeros es que no falten al res-
peto a la Presidencia. Usted ha conducido de manera acer-
tada la sesión, apegado al Reglamento, y no podemos ser
contentillo de las minorías.

En este caso se ha venido discutiendo, se ha venido deba-
tiendo, los puntos quedaron claros y usted lo expuso, si es-
taba suficientemente discutido el tema, así se dijo por la
asamblea, así se votó. Pedirle en consecuencia que conti-
nuemos con la propia sesión, y muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado.

Votado y resuelto el asunto, le otorgo el uso de la palabra
al diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, para pre-
sentar su propuesta de modificación –reitero– a los artícu-
los 44, 51, 61 y 146. Que amplíe el lapso de su presenta-
ción hasta por nueve minutos.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, diputado Huerta Ladrón de Guevara. Dígame, ¿Con
qué objeto, diputado Belaunzarán?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): En efecto, esta asamblea, esta Cámara se rige por
mayorías y es obvio que la mayoría decidió cerrar el deba-
te y pasar. Nada más que sí es correcto decir por qué y sim-
plemente que quede asentado.

Lamento que hayan cerrado el debate, era un punto impor-
tante y lamento que no haya habido apertura de parte de la
mayoría para debatirlo a fondo.

También lamento que no se quisiera quedar en el tablero,
para que algunos compañeros –lo digo muy respetuosa-
mente, compañeros a los que también aprecio del PRI– no
quieren que aparezca en el tablero su devaneo conservador.
Pero eso no va a quitar lo que sucedió aquí, porque la ver-
dad es que sí es –en mi opinión– una regresión y que va en
contra de los Documentos Básicos del Partido Revolucio-
nario Institucional. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputado Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Son nueve minutos, ¿Verdad?

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Inicie,
por favor, señor diputado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Sí, gracias. Para corregir mí tiempo. Miren, siendo un
debate importante y una vez que lo han matado, lo que me
queda es pedirle a la Presidencia instruya a la Secretaría
que inserte en el Diario de los Debates, para ilustración de
los diputados y diputadas, para futuras ya cuando menos
actuaciones personales esta cartilla por los derechos sexua-
les de los jóvenes que varias organizaciones no guberna-
mentales y la propia Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos ha generado, creo que ha privado este espíritu de
regresión en la ley.(*)

Creo que evidentemente a los diputados que votaron a fa-
vor de esta ley, obviamente se los chamaquearon una vez
más. Allá ustedes por hacerle caso al PRI. Y a los que se
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abstuvieron, pues un poco más de fuerza para mantener la
claridad de lo que está en el fondo de este debate, porque
por ahí dicen que en las izquierdas los leirianos, en este
marco nada más de las discusiones abstractas de los dere-
chos humanos, siendo importantes –lo reitero– no entran a
los debates de fondo. Que es a lo que quisiera entrar, más
allá de los derechos sexuales importantes de jóvenes, ado-
lescentes y de niñas.

Miren, mis reservas tienen que ver con lo siguiente. Tienen
que ver, Christian Tomás, tiene 18 años, proviene de Tla-
colula de Matamoros, Oaxaca, localidad desde donde se
trasladó su padre, tan pronto fue denunciado el rapto de 43
jóvenes normalistas.

Voy a dar el testimonio de su padre: “Yo soy jornalero, ga-
no 600 pesos semanal, máximo, y eso cuando hay, porque
a veces no hay trabajo, pues… Mi muchacho quiere ser
maestro porque él tiene necesidad, y tiene también gusto
por ser maestro, ésa es la profesión que él quiere, pero lo
frenaron, lo detuvieron… —el señor detiene su hablar en
seco, medita, nunca baja la mirada, pero sus ojos se crispan
de desesperación—, ¿qué vamos a hacer?”

¿Qué vamos a hacer con los jóvenes desaparecidos? ¿Qué
va a hacer el gobierno federal? Eso lo digo yo.

El artículo 5 determina que son niños y niñas los menores
de 12 años y adolescentes las personas entre 12 años cum-
plidos y menos de 18. A pesar de su apariencia de jóvenes
adolescentes, Cristian Tomás 18 años de edad, Saúl Bruno
García 18 años de edad, Abel García Hernández 19 años de
edad, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz 19 años de edad,
jóvenes que a pesar de su apariencia de adolescentes no
protegió ni garantizó su derecho a la libertad y a la vida el
sistema, el sistema jurídico mexicano ni las autoridades fe-
derales, estatales y municipales en el ámbito de su compe-
tencia.

Ellos son parte de los 43 normalistas desaparecidos. A
quién protegerá la nueva ley general, por qué estamos le-
gislando con ambigüedades y con trampas, como ya se vio
ahorita.

Entre el 6 y el 14 de octubre del año en curso, la comisio-
nada para los derechos de los niños y adolescentes de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Rosa
María Ortiz, recibió a un grupo de 94 familias mexicanas
que han sido víctimas de desaparición forzada, quienes en
gran medida culpan a las fuerzas del Estado por estas des-

apariciones. Le reportan que no hay avances en las investi-
gaciones de estos crímenes.

La CIDH registra 2 mil menores desaparecidos y/o asesi-
nados, advierte que el número de niños y adolescentes me-
xicanos desaparecidos registra un aumento alarmante, que
Fuerzas del Estado aparecen involucradas en varios casos
en 8 años, se han contabilizado 2 mil menores asesinados
y mutilados.

La Red de los Derechos de la Infancia en México registra
un deceso de mil 226 niñas y niños en fuego cruzado y ata-
ques directos. Otro número indeterminado de niñas y ado-
lescentes, agrega el informe, han sido reclutados por el cri-
men organizado, el cual se vale de agresivas acciones para
cooptarlos, especialmente en las comunidades más pobres
de este país, sí, pobres en este país, en el cual el 54 por
ciento de la población entre 0 y 17 años se encuentran en
situación de pobreza. El 27 punto 5 de los niños menores
de un año carecen de acceso a servicios de salud. El 28
punto 2 padece inseguridad alimentaria moderada o seve-
ra. En la ciudad de México se prostituye, además, un mi-
llar, cuando menos, de niñas y jovencitas, que oscila entre
14 y 16 años.

La violación de los derechos humanos de niños, niñas y
adolescentes es constante y se agrava en nuestro país. Para
cumplir con el objeto de la ley que se determina en esta
Ley General, en el dictamen se estima un impacto presu-
puestal, ya lo dije, de más de 293 millones de pesos por
parte de esta Cámara de Diputados en sus estudios del CE-
SOP para las dimensiones de los problemas que padecen
niños, niñas y adolescentes en nuestro país.

Por otra parte, ustedes diputados estiman que la Ley Gene-
ral que aprobaron garantizará los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes cuando el Estado mexicano, en sus tres
niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, ha sido
incapaz de garantizar en forma mínima dichas garantías y
derechos.

Éste es un retroceso y demagogia legislativa, lleno de am-
bigüedades en la mayoría de sus disposiciones, al no esta-
blecer reglas claras de responsabilidad de los tres niveles
de gobierno concurrentes.

Una muestra, el artículo 44, dispone, subrayo: corresponde
a quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custo-
dia de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial
de proporcionar, dentro de sus posibilidades económicas y
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medios económicos, las condiciones de vida suficientes
para su sano desarrollo.

Y luego subrayo: las autoridades federales de las entidades
federativas, municipales y de las demarcaciones territoria-
les del DF, en el ámbito de sus respectivas competencias
coadyuvarán a dicho fin durante la adopción de las medi-
das.

¿Qué dice el 4 constitucional, párrafo tercero? Toda perso-
na tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad. Subrayo, el Estado lo garantizará.

Y en el párrafo noveno, en todas las decisiones y actuacio-
nes del Estado se velará y cumplirá con el principio de in-
terés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Este principio deberá guiar el diseño, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas di-
rigidas a la niñez.

En el artículo 44 se retroceden las garantías constituciona-
les y con las ambigüedades se determina que las autorida-
des de sus respectivas competencias coadyuvarán, más no
se determina que éstas se encuentran obligadas a garanti-
zar, como se establece en el artículo 4 constitucional.

Esta ley no representa cambio de paradigma en las garantí-
as de las niñas, niños y adolescentes. Menos aun en sus tres
niveles, en un sistema de tres niveles de gobierno que se ha
caracterizado por su corrupción, impunidad y complicidad
con la delincuencia organizada.

No hay garantía para las niñas, niños y adolescentes en es-
te país, en tanto no se combata la corrupción y la impuni-
dad. Esta ley no es el medio, esta ley no es la garantía.

Señor presidente, ahorita sí están acabando mis nueve mi-
nutos a que tenía derecho. Le pido tolerancia, estoy con-
cluyendo.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conclu-
ya, diputado Huerta.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Les pido que estén sensibles con lo que ocurre en la ca-
lle aunque esto es muy difícil aquí. A mí no me queda más
que decirles que ayer en la calle la gente hablaba, 1, 2, 3,
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,

38, 39, 40, 41, 42, 43 vivos los queremos, aunque ustedes
sigan gritando concluya. Vivos los queremos y allá ustedes.
Vivos los queremos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica si se
admite a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene el uso de la palabra, el diputado Gerardo Vi-
llanueva Albarrán, de Movimiento Ciudadano, para pre-
sentar reserva al artículo 47, fracción III del dictamen en
análisis. Adelante, señor diputado.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente. Nada más digo que tan mala la
demagogia de derechas como de izquierdas, y ahí la dejo
también, ahí la dejo.

El 8 de junio de 2006 el Comité sobre los Derechos del Ni-
ño de la Organización de las Naciones Unidas, emitió sus
observaciones finales con respecto del informe que los Es-
tados Unidos Mexicanos presentaron sobre la situación de
la niñez en general. En dicho documento en materia de crí-
menes sexuales contra niñas, niños y adolescentes sobresa-
len las siguientes recomendaciones:

El comité insta al Estado parte a que vele porque los pro-
yectos legislativos que se están examinando, tanto en el
Senado como en el Congreso, en relación con la trata y la
explotación sexual ofrezcan una protección eficaz a los ni-
ños víctimas y niños en riesgo.

El Comité también recomienda que el Estado parte:

a) Realice un estudio amplio para determinar las causas,
naturaleza y magnitud de la trata de niños practicada con
diversas finalidades, en particular la explotación sexual.

b) Enmiende el Código Penal a fin de tipificar como deli-
tos penales, la explotación, la trata y el secuestro de niños.
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c) Adopte medidas más energéticas y enfoques multidisci-
plinarios y multisectoriales para prevenir y combatir la tra-
ta de niños y la explotación sexual de niños y adolescentes.

d) Organice campañas de sensibilización dirigidas en par-
ticular a los padres y niños.

e) Vele por que los niños víctimas de la trata y los que han
sido sometidos a explotación sexual y económica sean tra-
tados como víctimas y se enjuicie a los actores.

f) Aplique programas apropiados para prestar asistencia y
reintegrar a los niños víctimas de explotación sexual y/o
trata, de conformidad con lo dispuesto en la declaración y
programa de acción y en el compromiso mundial, aproba-
dos en los Congresos mundiales Contra la Explotación Se-
xual-comercial de Niños en 1996 y 2001.

g) Colabore con las ONG que trabajan sobre estas cuestio-
nes y solicite la asistencia técnica del Instituto Interameri-
cano del Niño de la Unicef entre otros organismos. Con-
trario al espíritu de tales recomendaciones México sólo
realizó modificaciones jurídicas, pero la acción institucio-
nal contra la pederastia y otros delitos de índole sexual
contra la niñez y la adolescencia sigue permitiendo la im-
punidad y el encubrimiento.

Solamente los menciono porque no me va a dar tiempo,
diputado presidente, el caso Marcial Maciel, el caso de Ni-
colás Aguilar Rivera, padre en Tehuacán, Puebla; el caso
de Eduardo Córdova Bautista, también perteneciente a la
Arquidiócesis Católica en San Luis Potosí.

Por último simplemente comentar que la adición al artícu-
lo 47, fracción III, implicaría el adicionar un párrafo com-
pleto que se refiera a que se tenga que vincular lo dispues-
to en los artículos 85, 200, 201, 201 Bis, 202, 202 Bis, 203,
203 Bis, 204, 205 Bis, 206, 206 Bis, 208, 209, 209 Bis, 209
Ter del Código Penal Federal.

Los delitos relacionados con la explotación sexual infantil
serán imprescriptibles, se perseguirán de oficio y bastará
con la denuncia de niñas, niños y adolescentes para iniciar
el proceso correspondiente.

Serán también responsables las personas físicas o morales
que al estar en posibilidades de impedirlo, permitan o en-
cubran los delitos comprendidos en el articulado anterior.
Ojalá esta reserva pudiera proceder. Es una recomendación

que se hace y si en verdad está pensando en el interés su-
perior de la niñez debiera de aprobarse. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. Consulte la
Secretaría a la asamblea en votación económica si se ad-
mite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Mon-
real Ávila. Preciso que presentará una propuesta de reserva
al artículo 47, fracción III; y adicionalmente el 57; fracción
XII, inicialmente registrada por la diputada Nelly del Car-
men Vargas Pérez, de su propio grupo parlamentario. Ade-
lante, señor diputado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, según un informe del De-
partamento de Estado de Estados Unidos, y de cifras del
Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía e Informática,
y del Fondo Internacional para la Infancia, y la Coalición
Internacional contra la Trata de Mujeres, en México cada
año 20 mil niños, niñas y adolescentes son víctimas de la
explotación sexual; 85 mil usados en actos de pornografía,
y en una gran parte del país existe lo que llaman el turismo
sexual infantil, ubicando a nuestro país en el quinto lugar a
nivel mundial y en el segundo a nivel América.

Dentro de estos informes de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, indican que en México entre 16 mil y 20 mil
jóvenes anuales, han sido víctimas de trata, que es catalo-
gado como el país de origen, tránsito y destino, específica-
mente con el de fines de explotación sexual y de trabajo
forzado.

Asimismo la consejera legal de la agrupación Unidos con-
tra la Trata, asegura que en México se pierden alrededor de
380 personas diarias, sin mencionar los inmigrantes que no
se pueden contabilizar, siendo el 80 por ciento de ellos víc-
timas de la trata sexual y laboral en el campo.
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Por eso se necesita implementar también una estrategia,
que de la mano con las leyes, aseguren que no cometan más
delitos.

Tan sólo durante el año pasado se rescataron 57 mil niños
en Estados Unidos que cruzaron la frontera sin sus padres.
Es obvio que estos menores pasaron por México y nadie
los detuvo.

La trata y el abuso sexual, es un tema que lamentablemen-
te va en aumento y no se ha hecho nada para erradicarlo.
Los esfuerzos son de asociaciones civiles, muy tenues,
muy débiles y sin financiamiento.

De enero a marzo de este año se han registrado 2 mil 216
denuncias por violación infantil, casi la mitad de las 5 mil
736 que se presentaron durante 2013.

La Comisión de Derechos Humanos detalla que en el 2009
a junio de este año, sólo se han presentado 152 sentencias
condenatorias de casi 2 mil 200 averiguaciones.

Solicito, presidente, pueda insertar íntegro este documento
con las dos reservas. Pero también quisiera aprovechar es-
tos minutos para fijar mi posición a lo atropellado del pro-
cedimiento anterior.

Es totalmente absurdo que en un solo acto se hayan apro-
bado seis artículos. No es correcto, es una violación per-
manente al Reglamento y yo le reclamo el que se haya pre-
cipitado y cerrado el turno de oradores. Yo era uno de los
que estaba inscrito.

Les quiero decir, ciudadanos legisladores, que hacen mal
en rehuir al debate. Quizá éste, el que se cercenó, el que se
conculcó, el que se cerró, era el más importante de toda la
ley.

Nos pudo haber dado luces a quienes están a favor y a quie-
nes están en contra sobre el contenido de la ley en el tema
sexual y en el tema de niños y niñas adolescentes e incluso
de orientación religiosa, ética, moral y todo lo que esto en-
traña.

Les quiero comentar que del PAN no me extraña su posi-
ción ideológica, conservadora. He escuchado hoy lamenta-
blemente, desde mi punto de vista, las tesis más reacciona-
rias, profundamente reaccionarias que en muchos años no
había escuchado y que creía que estaban superadas.

Por cierto le recomiendo a toda esta tendencia que viene
del pitecantropus, le quiero recomendar un libro que salió
hace unos meses a la venta que se llama La plegaria de un
Papa envenenado. Este libro es de Evelio Rosero y descri-
be el envenenamiento del Papa Juan Pablo I, que sólo duró
en el pontificado aproximadamente 33 días.

En él se describen pasajes extraordinarios; es una novela
que se recrea en razón de hechos verídicos y que lamenta-
blemente, frente a las tesis que ahora escuché, les puedo
decir que voy a recrearme más seguido de las tesis del Pa-
pa Francisco. Son de mayor avanzada que las de ustedes.
El Papa Francisco ha asumido una posición mucho más
avanzada que la de ustedes.

En el libro que les relato hay un pasaje impresionante en
donde al Papa le piden cuestionar al niño de la píldora o la
píldora o los niños que surgen artificialmente de probeta.
El Papa dice: no lo puedo hacer porque si se hizo de buena
fe al contrario hay que encomendarlos a Dios.

Y cuando discute con el secretario de Estado del Estado
Vaticano, el Papa Juan Pablo I, que dura 33 días simple-
mente y que fue envenenado, le dice el secretario de Esta-
do: su Santidad, debemos condenar el control natal que
muchos países se está apoderando de los gobiernos. El Pa-
pa le dice: usted me está comentando esto durante toda la
comida. ¿Sabe usted que mientras nosotros comemos estos
grandes manjares han muerto ya tantos miles de niños por
desnutrición y en África hay otros miles que van a sufrir y
el día de mañana, cuando me vuelva a tocar este tema que
yo condene habrán de morir 40 mil niños por desnutrición?
Pues no, no lo voy a hacer. La Iglesia debería asumir otra
actitud porque como decía Gandhi, lo parafrasea, creo en
Cristo, no creo en los cristianos, que muchos de ellos go-
zan sólo de hipocresía y de simulación.

Por esa razón me parece importante que estas tesis que hoy
escuché, verdaderamente trasnochadas, de la época de las
cavernas, que no había escuchado en muchos años, hoy me
dio mucha tristeza.

No me extraña del Partido Acción Nacional. Siempre lo ha
asumido, pero creí que habían superado un poco esa etapa
oscurantista.

Vean, lean, escuchen al papa Francisco y lean esta novela
que es extraordinaria y que fijará la posición de cada uno,
en una etapa tan difícil para el país, para el mundo como es
lo que está pasando.
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Por esa razón, presidente, le pido plasme íntegro los dos
documentos a los que me he referido. Y usted también le
recomiendo lea esta novela.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se in-
corpora el texto de las dos reservas al Diario de los Deba-
tes(*), y le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión las mismas.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
sechan.

Me doy oportunidad para saludar en nombre del diputado
Alberto Brasil Acosta Peña, a vecinos de las comunidades
de San Esteban y Leyes de Reforma, del municipio de Tex-
coco, del estado de México, sea ustedes bienvenidos a este
recinto.

Le otorgo el uso de la palabra al diputado Francisco Coro-
nato Rodríguez, también de Movimiento Ciudadano, y
también para argumentar su reserva al artículo 47, fracción
III, que se discute.

Me está pidiendo el señor diputado Coronato Rodríguez, la
oportunidad para presentar también su reserva al artículo
93. Adelante, con ambas reservas, señor diputado.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Mu-
chas gracias, señor presidente. Con su permiso, compañe-
ras y compañeros diputados.

Según un informe del Departamento de Estado, de los Es-
tados Unidos de Norteamérica, y cifras del Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática, y el Fondo Na-
cional para la Infancia y la Coalición Internacional contra
la Trata de Mujeres en México, cada año 20 mil niñas, ni-
ños y adolescentes son víctimas de la explotación sexual;
85 mil usados en actos de pornografía y en una gran parte
del país existe lo que llaman turismo sexual, ubicando a
nuestro país en el quinto lugar a nivel mundial y en segun-
do lugar a nivel América.

Dentro de los informes de la Organización de Naciones
Unidas, indican que en México entre 16 mil y 20 mil jóve-
nes han sido víctimas de trata y que es catalogado como pa-
ís de origen, tránsito y destino, especialmente con el fin de
explotación sexual y de trabajo forzado.

Como consecuencia se necesita implementar también una
estrategia que, de la mano con la ley, asegure que no se co-
meta más este tipo de delitos. Tan sólo durante el año pa-
sado se rescataron a 57 mil niños en Estados Unidos que
cruzaron la frontera sin sus padres, es obvio que estos me-
nores pasaron por México y nadie los detuvo.

La trata y abuso sexual infantil es un tema que lamentable-
mente va en aumento y no se ha hecho nada para erradi-
carlo. De enero a marzo de este año se han registrado 2 mil
216 denuncias por violación infantil, casi la mitad de las 5
mil 736 que se presentaron durante el 2013.

Aunado a esto el Departamento de Estado del país vecino
asegura que no se puede tener una cifra exacta respecto al
tema, siendo que en 2013 exhibieron a las autoridades me-
xicanas cuando no fueron capaces de tener cifras claras en
cuanto al número de investigaciones federales.

La fracción III del artículo 47 de este dictamen establece
que las autoridades estarán obligadas a tomar medidas ne-
cesarias de acuerdo a su competencia para prevenir, aten-
der y sancionar casos en que las niñas, niños y adolescen-
tes sean afectados por trata de personas, abuso sexual,
explotación sexual o con fines de explotación sexual co-
mercial o cuando otro tipo de explotación y de más con-
ductas punibles establecidas.

Sin embargo, por cuanto al grupo de Movimiento Ciuda-
dano consideramos que es necesario establecer que los de-
litos sexuales sean castigados de oficio con la finalidad de
armonizar esta ley con la norma sustantiva penal. En nues-
tro país los niños menores a 15 años representan el 28 por
ciento de la población total, 48.1 por ciento niños y 51.31
por ciento niñas, por ello debemos proteger el futuro de
ellos.

La reserva del artículo 47 consiste en adicionar este párra-
fo al artículo 47 en los términos siguiente: de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 85, 200, etcétera, Ter, del
Código Penal Federal, los delitos relacionados con la ex-
plotación sexual infantil serán perseguidos de oficio y bas-
tará con las denuncias de niñas, niños y adolescentes para
iniciar las pesquisas correspondientes.
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Por lo que respecta a la reserva al artículo 93 señaló que a
nivel mundial los flujos migratorios se han transformado
considerablemente, tan es así que hoy millones de niños y
niñas y adolescentes influenciados primordialmente por el
deseo de reencontrarse con sus padres, así como por moti-
vos de desigualdad económica, falta de acceso a oportuni-
dades y situaciones de violencia doméstica o explotación
sexual es que se ven orillados a desplazarse de su país de
origen.

Ha sido tal el aumento durante la última década sobre el
número de casos en que los menores de 18 años deciden
cruzar las fronteras de algún territorio sin compañía de al-
gún adulto, al grado que de este fenómeno ha sido consi-
derado como una emergencia humanitaria dado la vulnera-
bilidad que éstos presentan respecto a violaciones, como a
su integridad física, ser enganchados en redes de la delin-
cuencia organizada; sufrir maltrato institucional o incluso
perder la vida en el momento del tránsito-cruce a otros paí-
ses.

Consideramos que si bien la redacción del artículo 93 del
dictamen hoy objeto a discusión contempla de manera po-
testativa la figura de la reunificación familiar, ésta no que-
da del todo clara ya que la redacción del precepto en cita se
hace mención de manera distinta sobre dos conceptos que
en la práctica constituyen situaciones de hecho distintas, tal
como son los términos de unidad y reunificación familiar,
toda vez que la primera se refiere a la no separación de la
niñez migrante acompañada, mientras que la segunda tien-
de a la realización de las acciones que permitan que el ni-
ño, niña o adolescente se reencuentre con su familia, es de-
cir para el caso de la niñez no acompañada.

Por ello proponemos modificar el artículo 93 del dictamen
para quedar en los siguientes términos. Durante el proceso
administrativo migratorio podrá prevalecer la unidad fami-
liar, entendiendo por ésta toda situación de hecho en la cual
un niño, niña o adolescente viaje acompañado de persona
adulta que acredite fehacientemente relación consanguínea
con éste, o en su caso la reunificación familiar, entendien-
do por ésta el conjunto de acciones a cargo de la autoridad
competente que permitan que el niño, niña o adolescente se
reintegre a la dinámica familiar. Es cuanto y a su conside-
ración, compañeras y compañeros diputados.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Coronato Rodríguez. Consulte la Secretaría
a la asamblea en votación económica, si se admiten a dis-
cusión las reservas.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica, se consulta a la asam-
blea si se admiten a discusión las reservas presentadas por
el diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
sechan. Tiene la palabra el señor diputado José Angelino
Caamal Mena, de Nueva Alianza, para presentar su pro-
puesta de modificación al artículo 54. Adelante, diputado.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, la reserva que presento a la consideración de esta so-
beranía tiene que ver con el derecho a la educación, a la
igualdad sustantiva y a la inclusión.

Es necesario establecer en esta Ley General de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes con Discapacidad, que todos tienen de-
recho a asistir a la escuela más cercana a su domicilio.

Es imperativo acelerar acciones dirigidas a garantizar los
derechos de la infancia y la adolescencia de forma inclu-
yente, para que todos los niños tengan acceso al mismo tra-
to y a las mismas oportunidades.

La educación inclusive postula que todas las niñas y niños
tienen derecho a la educación, independientemente de sus
condiciones físicas, intelectuales o sociales. Por ello, el
Grupo Parlamentario Nueva Alianza considera que la inte-
gración de los niños con discapacidad deberá formar parte
de los planes nacionales de educación para todos, incluso
los casos excepcionales en que sea necesario escolarizar al
infante en escuelas especiales.

No es necesario que su educación esté completamente ais-
lada, se debe procurar siempre que los niños asistan por lo
menos tiempo parcial a las escuelas ordinarias. Esto es de
gran importancia porque la escuela representa un espacio
en el que no sólo se adquieren conocimientos, sino que
constituye un lugar donde se inicia la socialización entre
iguales, donde se entiende el mundo desde los otros y para
los otros.

Compañeras y compañeros legisladores, en Nueva Alianza
estamos convencidos que todas las niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad deben contar con un lugar en el ni-
vel y grado que les corresponda. Los niños y niñas con ne-
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cesidades educativas especiales deben recibir un apoyo
adicional en el programa regular de estudios, en vez de se-
guir un programa de estudios diferente.

En este contexto, solicito respetuosamente a los grupos
parlamentarios de esta Legislatura, para adicionar un pá-
rrafo al artículo 54 de la Ley que hoy estamos revisando,
para que quede en los siguientes términos: Niñas, niños y
adolescentes con discapacidad tienen derecho a asistir a la
escuela más cercana, aprovechando la jornada escolar
completa o tiempo parcial, de acuerdo con sus necesidades
especiales, con excepción de aquellos que en caso necesa-
rio tengan que recurrir a instituciones especiales.

Esta adición contribuirá, sin duda, a fortalecer el derecho a
la educación y a la igualdad de todas las niñas, niños y ado-
lescentes de México. Muchas gracias, por su atención.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Lucila
Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, quien presentará propuesta de modificación a dos
artículos en un solo acto.

Adelante, ciudadana diputada. Es el artículo 54 y 57, una
adición de una fracción XXII al 57. Adelante, diputada.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el laicismo es un principio fundamental del Estado demo-
crático de derecho, ya que configura no sólo la organiza-
ción estatal, sino la relación entre las instituciones y los in-
dividuos.

Sin duda, el proceso histórico de nuestra nación ha estado
marcado por la consecución de que este principio fuera
plasmado en nuestra Constitución Política, un logro que ha
construido la identidad nacional y que se materializan los
derechos de las y los mexicanos.

El artículo 3o. de nuestra Carta Magna establece que la
educación será laica y, por tanto, ajena a cualquier doctri-
na religiosa. La educación pública se basará en los resulta-
dos del progreso científico, luchará contra la ignorancia y
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejui-
cios. Por su parte, el artículo 24 garantiza la libertad de cre-
encias, mientras que el 40 establece que la República Me-
xicana, además de representativa, democrática y federal,
será laica.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza considera que la
laicidad del Estado y la educación se inscriben en una tra-
dición histórico-política consolidada, cuyos preceptos for-
man parte de nuestro sistema de derechos fundamentales.

Es en este contexto que es absolutamente pertinente que
una ley cuya piedra angular es el reconocimiento de dere-
chos, como lo es la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, incorpore de forma expresa el dere-
cho a que la educación que imparte el Estado sea laica.

De esta forma, la libertad religiosa preservada por un Esta-
do ajeno a cualquier culto se reafirmará como parte sustan-
cial de la formación de nuestros niños, niñas y adolescen-
tes, fortaleciendo así la educación pública como un pilar de
la equidad social.

Por lo anteriormente expuesto propongo, que la fracción III
del artículo 57 de la Ley General de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes se adicione un término para quedar
como sigue.

Las autoridades de los tres niveles de gobierno, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, garantizarán la con-
secución de una educación de calidad y la igualdad sustan-
tiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual
deberán establecer medidas para garantizar la gratuidad y
la laicidad -es el término que estamos proponiendo que se
agregue- de la educación pública obligatoria, y para procu-
rar la accesibilidad material, económica y geográfica a la
educación sin discriminación.

Por otra parte, en cuanto a mi segunda reserva, decir, que
una nación que busca el desarrollo armónico de su socie-
dad está obligada a formar seres humanos integrales, for-
mación que debe ser desde los primeros años de vida, ya
que es a partir de esta etapa formativa como se internalizan
los principios y valores que contribuirán a la cohesión so-
cial.
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Es por ello que la educación inicial resulta fundamental si
aspiramos a una transformación radical. Hoy ante los pro-
blemas que dañan el tejido social, debemos trabajar desde
las bases de la misma sociedad, que son sus niñas y niños.

La educación en los primeros años de vida es determinan-
te, pues contribuye a formar la la personalidad, sentar ba-
ses afectivas y cognitivas sólidas para que las niñas y los
niños puedan vincularse con el mundo, percibirlo, cons-
truirlo, comprenderlo y transformarlo.

En la actualidad, las investigaciones realizadas en diferen-
tes campos han demostrado que la atención integral, desde
el inicio de la vida, preconcibe grandes beneficios en eta-
pas posteriores.

Por ello, las niñas y los niños que tienen acceso a la edu-
cación inicial tienen más probabilidades de obtener mejo-
res condiciones de desarrollo, una vida adulta saludable y
competente.

Estudios realizados en Estados Unidos, Cuba y Gran Bre-
taña han mostrado que quienes recibieron educación, esti-
mulación temprana crecen con una valiosa responsabilidad
ciudadana, así como una mejor productividad económica.

En ese sentido nuestro grupo parlamentario considera que
es fundamental, no solo que las autoridades de los tres ór-
denes de gobierno estén obligadas a promover los benefi-
cios de la educación inicial como parte del derecho a la
educación, sino además que sea gratuita, tal y como lo de-
be establecer la fracción VI del artículo 3 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, compañeras y compañeros legisladores, so-
licito su apoyo para adicionar una fracción XXIII al artícu-
lo 57, a fin de establecer que las autoridades federales, lo-
cales y municipales deberán promover el acceso a la
educación inicial pública.

De contar con su apoyo, esta modificación significaría dar
el primer paso para construir una nueva sociedad en la que
nuestras niñas y niños tengan la oportunidad de potenciar
sus capacidades y alcanzar un desarrollo integral. Por su
atención y apoyo, gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Garfias Gutiérrez. Consulte la Secretaría, en vota-
ción económica, a la asamblea, si se admiten a discusión
las propuestas de modificación.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
sechan. Tiene la palabra el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, de Movimiento Ciudadano, para presentar una propues-
ta de modificación al artículo 57, fracción XII.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Voy a presentar en
un solo momento dos reservas al artículo 57, fracción XII.
Y al artículo 62 para que se pueda considerar el tiempo.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputado Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: La realidad, presi-
dente, es que esperábamos poder discutir con mayor am-
plitud lo que es la médula de este debate, que fue la reser-
va pasada, pero con marrullería se trató de bloquear esta
discusión. Me parece que era el tema de fondo y en mucho
por lo que votamos en abstención.

Aunque no guste, en realidad lo que se reivindica con la re-
serva aprobada y propuesta por el PRI y el PAN, es toda
una agenda conservadora, retrógrada, que viene a pervertir
todo el sentido de esta Ley General de Derechos al dejar de
lado una parte sustancial, como son los derechos sexuales
y reproductivos.

En pleno siglo XXI, en una sociedad cada vez más hetero-
génea, sujeta a mayores influencias de los medios de co-
municación, de temas culturales, no puede pretenderse res-
tringir el debate en temas a las catacumbas desde una
visión confesional.

Me recuerda un poco el libro Las buenas consciencias de
Carlos Fuentes, que precisamente evocaba este conserva-
durismo reaccionario que todavía prevalece y que viene
desde las épocas de Lucas Alamán y de toda la creación de
la derecha mexicana, pero lo extraño como lo decía el
diputado Monreal es que ahora el PRI lo reivindica y el
PRI pasa a ser también un partido confesional, un partido
de derecha, y en ese sentido esta reforma se complemen-
ta con la reforma educativa que hoy tiene incendiado al
país.
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Quien no quiera entender lo que está pasando en México y
restringirlo solamente a un problema de delincuencia ten-
drá una visión muy parcial, porque hoy la movilización de
estudiantes, la movilización de maestros tiene su origen en
la reforma educativa y lo que pasó en Iguala fundamental-
mente combinó el hartazgo por la narco política, por la co-
rrupción con los hechos delincuenciales de una comunidad
estudiantil pobre como la de Ayotzinapa.

Pero la base social más fuerte que está detrás hoy de las
movilizaciones en Guerrero es la Ceteg, la Coordinadora
de Maestros, que empezó a movilizarse en Guerrero a par-
tir de la aprobación de la reforma educativa y hoy por eso
creemos que el gobernador de Oaxaca, Gabino Cué ha he-
cho bien en no apoyar la reforma educativa, sino también
estaría incendiado Oaxaca.

Y hoy lo que vemos, si traemos a colación la reforma edu-
cativa con esta ley confesional es que el proyecto de la de-
recha avanza. No solamente privatizando el petróleo, no
solamente entregando la principal riqueza del país a los ex-
tranjeros, sino articulando todo un modelo excluyente que
hoy tiene al país movilizado, que tiene al país convulsio-
nado, que es México hoy un pasto seco que puede incen-
diarse a partir de la irresponsabilidad que ha habido aquí;
si combinamos reformas regresivas con delincuencia es la
peor mezcla que puede haber en el país.

Nosotros creemos que lo que se aprobó con la reserva, que
excluye los derechos sexuales reproductivos es precisa-
mente tratar de negar la realidad. Desde luego que hay de-
litos y ahí está la pederastia, la trata de personas, los abu-
sos sexuales y esos tienen su propia penalización, los
ciberdelitos, pero pensar que cerrando a una persona la po-
sibilidad que desde la niñez pueda tener su propia vida, in-
tegralmente es una visión totalmente retardataria.

Ya lo decía aquí Monreal también, el propio Papa tiene una
visión más progresista de lo que hoy es la visión católica
de estos temas, porque hay quienes están con el Jesús en la
boca todo el tiempo, pero son capaces de cometer las peo-
res atrocidades. Hay quienes están siempre en el discurso
con una visión pseudorreligiosa, pero en realidad apuñale-
an a la sociedad y a su propia feligresía. 

No se trata de dobles morales. Se trata de leyes que les sir-
van a la sociedad, y una Ley de Derechos de la Niñez y de
los Adolescentes, de las Niñas y los Niños que no contem-
pla los derechos sexuales y reproductivos es una ley mo-
cha; no sólo mocha por la cuestión ideológica y confesio-

nal, sino incompleta. Por eso nosotros ratificamos nuestro
rechazo y vamos a seguir tocando el tema reserva tras re-
serva, porque el Presidente de la Mesa mató el debate más
importante de esta Ley General de Derechos de los Niños,
las Niñas y los Adolescentes.

Queremos decir además que no necesita estar en un trata-
do. La persona, sus derechos, son parte del derecho natural
intrínseco a todo ser y por eso no tiene ahora que vestirse
con tratados cuando los niegan, cuando no los ejecutan
cuando se trata de los derechos humanos. Le pido, presi-
dente, plasme íntegras las dos reservas y consulte a la
asamblea. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Como
lo solicita, se incorporan al Diario de los Debates de ma-
nera íntegra sus propuestas de modificación.(*) Por lo de-
más, solamente expresarle que esta Presidencia se ciñe
siempre a lo que la ley y la asamblea le mandatan.

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Me doy la oportunidad para saludar al señor licen-
ciado Carlos Peña Badillo, presidente municipal de la ciu-
dad de Zacatecas, capital de nuestro estado. Bienvenido,
señor presidente municipal. Le acompañan ahora las dipu-
tadas Magdalena Núñez Monreal, del Partido del Trabajo y
Judit Guerrero, del PRI. Nuevamente nuestro saludo frater-
no. Gracias por su visita.

Le otorgo el uso de la palabra al señor diputado Gerardo
Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciudadano, que pre-
sentará una propuesta de modificación al artículo 57, frac-
ción XII en cuestión. Adelante, señor diputado. Adelante,
diputado Villanueva.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Creo que es el momento de invi-
tar para completar quizás ese debate inconcluso, a que se
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haga una iniciativa de reforma constitucional y que se
agregue un párrafo al artículo 4o., de la Carta Magna que
defina lo que aquí se ha dado en llamar los derechos se-
xuales. O sea, si el ánimo es ese, pues ahí está el proceso
legislativo del Congreso de la Unión y me parece que sería
sumamente atinado que no nos atorásemos en una reserva
aprobada.

Si se encuentran los fundamentos en los tratados interna-
cionales, en los resolutivos de las conferencias, pues ade-
lante. Y me parece que estancarnos en un falso debate no
ayuda a la intención ni al propósito de los modestos efec-
tos que pueda tener esta ley.

Hago la invitación y la dejo para que tranquilizados todos
fundamenten una iniciativa en ese sentido y que sea Puntos
Constitucionales y después el Senado, quienes resuelvan o
resolvamos este tema.

De acuerdo con datos provistos por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacio-
nal, entre 60 y 70 por ciento de la población escolar de más
de 26 millones de niñas, niños y adolescentes ha sufrido al-
gún tipo de violencia en las escuelas, de los cuales al me-
nos 59 mil 572 casos terminan en algún tipo de muerte por
suicidio, homicidio o accidente, según la Secretaría de Sa-
lud Federal.

Estos casos nos colocan en los primeros lugares en el mun-
do en relación con el fenómeno del acoso escolar, más co-
nocido como el bullying. En más cifras publicadas por el
Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, es pro-
bable que más del 70 por ciento de los casos de acoso es-
colar no se ha denunciado ante alguna autoridad o ante fa-
miliares, debido a diferentes factores.

Con respecto del dictamen en cuestión hemos observado
con sorpresa que en pleno desconocimiento social y me-
diático del tema el Senado de la República no le destinó
más que una fracción de un artículo al acoso escolar y lo
hace sólo para aventarle la bolita e endilgarle el problema
a distintos órganos de gobierno en estos enunciados dis-
persos y ambiguos que se repiten en la ley.

No establece con claridad alguna posición formal del Esta-
do con respecto de la prevención, la atención y la solución
de conflictos escolares; ni siquiera propone una campaña
preventiva al respecto de nada.

Por eso propongo en la fracción correspondiente del artí-
culo 57, deba decir: “Elaborar mecanismos y protocolos de
actuación ante situaciones de acoso o violencia escolar, los
cuales deberán ser de detección preventiva, de atención in-
mediata y derivación de responsabilidades, así como de
tratamiento integral. Lo anterior deberá acompañarse de
permanentes campañas informativas y preventivas en la
población escolar”. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Gerardo Villanueva. Consulte la Secretaria a la
asamblea en votación económica, si se acepta a discusión
la propuesta de modificación.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Saludo a alumnos, alumnas de la preparatoria oficial
124 Antón Makarenko, del municipio de Ixtapaluca del es-
tado de México, invitados por el diputado Alberto Brasil
Acosta Peña. Sean bienvenidos a este recinto legislativo y
reconocemos también su interés de hacerlo y los temas que
aquí se abordan. Gracias por su visita.

Tiene el uso de la palabra la ciudadana diputada Martha
Lucía Mícher Camarena para presentar su propuesta de
modificación al artículo 58, fracción VIII. Nos plantea, y
así lo obsequiamos, que son dos reservas, para que se con-
sidere el tiempo procedente.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señor Presidente. Quiero manifestar mi preocupación, mi
desconcierto porque esto se ha tomado personal y no es un
tema personal; es un tema que tiene que ver con los princi-
pios del Partido de la Revolución Democrática, que tiene
que ver con su plan de acción, con su programa de trabajo
y que tiene que ver con su línea política. Les quiero decir a
todas las diputadas y diputados que éste no es un tema que
enarbolo yo; es un tema que está en nuestros documentos. 

Pero también quiero felicitar al PAN por congruente, por-
que están defendiendo lo que creen que deben defender y
por supuesto que les debo de felicitar. Puedo estar en con-
tra, pero voy a defender que Lucy Pérez Camarena y todas
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las diputadas que están promoviendo esto sigan haciéndo-
lo porque son congruentes con lo que dicen y con lo que
piensan.

Pero lo que no voy a permitir es que el PRI se esté pres-
tando a esto, y que el gobierno de la república tenga un do-
ble discurso. Tenga un discurso en donde quieren favorecer
al DIF, donde hablan del derecho a la identidad, a la pro-
tección, a una serie de derechos que vienen en el dictamen,
pero que le están mandando un mensaje muy contradicto-
rio a las niñas, niños y adolescentes de este país.

Estoy pidiendo una reforma, una propuesta de reforma, de
reserva, en donde queremos que se integre de esta manera.
Y creo que voy de alguna manera con ustedes, con el PRI,
con el PAN, en estas reservas que metieron conjuntas, pro-
mover la educación sexual integral conforme a la evolu-
ción de sus facultades, edad y madurez de las niñas, niños
y adolescentes que les permite ejercer de manera informa-
da y responsable.

Y lo que yo estoy añadiendo son sus derechos sexuales y
reproductivos –como dice-“consagrados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte”. Voy con la reserva en parte, lo que estoy aña-
diendo es el derecho a la salud sexual y reproductiva.

Y en el otro, metí dos textos, en donde agrego que no es
conforme a su edad, sino conforme a la evolución de sus
facultades, edad y madurez de las niñas, niños y adoles-
centes que les permite ejercer de manera informada y res-
ponsable sus derechos sexuales y reproductivos.

Compañeras y compañeros, quiero manifestar mi desagra-
do, mi descontento, mi inconformidad porque cuando iba a
tomar la palabra mi coordinador parlamentario –ya lo ex-
presé- la Mesa Directiva tuvo a bien poner a consideración
si se tenía o no, si era o no suficientemente discutido. Pe-
ro, a reserva de este descontento, estoy –como les pudiera
decir- como dicen los chavos y las chavas, sacada de onda,
de que en el PRI no hablen de una nueva era para las niñas,
niños y adolescentes.

Por último, quiero hacer un llamado, diputadas, a que sí, en
plenitud, integralmente, aceptemos que los niños, niñas y
adolescentes tengan todos sus derechos y no, todos menos
estos, porque este es el mensaje que estamos mandando. Y
por último, quiero también hacer un llamado a todas las di-
putadas y diputados a conciencia, de que no podemos, en

ningún momento decir, que en este país, en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, existe el dere-
cho a la vida desde la concepción.

No es cierto, nuestra Constitución Política todavía habla
del derecho a la vida, no habla del derecho a la vida desde
la masturbación, como lo quieren hacer ustedes, ni desde la
concepción. Estamos hablando de derecho a la protección
integral de la vida, como la Organización Mundial de la Sa-
lud y como la Organización Panamericana de la Salud lo ha
reafirmado en sus documentos.

No hay ningún estudio, ninguna afirmación, en el mundo
mundial que diga en qué momento se da la concepción, se
habla del momento en que hay embarazo cuando hay im-
plantación en el útero. En ningún momento podríamos sa-
ber si a las tres horas del acto sexual, si a las cuatro, si a las
diez no hay concepción, hay embarazo, y el embarazo es en
el momento en que se implanta en la matriz.

No vengamos, compañeras y compañeros, a hablar de de-
recho a la vida desde la concepción en una Constitución
cuando no es cierto. Que se haya modificado en algunos
estados, adelante, pero no vengamos a decir a esta tribuna
mentiras porque no es cierto que aquí en esta Constitución,
en esta tribuna, en este recinto se haya modificado nuestra
Constitución del derecho a la vida desde la concepción.
Ésa es una mentira.

Y vuelvo a decirle al PRI, le pido al PRI, a las compañeras
del PRI, a las mujeres del PRI, sobre todo a mis compañe-
ras de lucha, les pido por favor que no nos prestemos a re-
ducir, a irnos hacia atrás en lo ya logrado en este país.

El señor Peña Nieto tiene una estrategia para prevenir el
embarazo, está Desarrollo Social, lo vuelvo a decir, y no
podemos permitir que siga siendo en este país las compli-
caciones del embarazo y del parto la cuarta causa de muer-
te entre adolescentes entre 15 y 19 años.

Tampoco podemos permitir, y es el mensaje de que casi
tres de cada 10 niñas de 10 a 14 años que se hospitalizan lo
hacen por causas relacionadas al embarazo. Esta propor-
ción sube a nueve de cada 10 entre las adolescentes de 15
a 19 años.

También la tasa de hospitalización por abortos ha ido en
constante aumento en la última década entre mujeres de to-
das las edades. Compañeras y compañeros, no pueden ve-
nir a decir aquí que un chico, o una chica, consintió y que
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por ello no podríamos estar votando una ley, nadie con-
siente, nadie puede rechazar un derecho, pero tampoco po-
demos venir a decir aquí que una adolescente va a declarar
ante un delito que consintió una violación o consintió la
violación a sus derechos.

Compañeras y compañeros, tengo un gran respeto por to-
das y todos ustedes, y voy a seguir dando a vida para que
todas y todos ustedes puedan expresar, pero verdades, no
falsas verdades y que vengan aquí a defender a medias los
derechos de las niñas, los niños y los adolescentes. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Martha Lucía Mícher. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas de modificación presentadas.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admiten
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
sechan.

Previo al uso de la palabra que le otorgo al señor diputado
Fernando Rodríguez Doval, de Acción Nacional para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo 62, es adición
de un párrafo, denme la licencia de saludar a los señores
presidentes municipales de los municipios de Susticacán,
Gustavo Vázquez; y de Tepechitlán, Ramón Vázquez, am-
bos de nuestro amado estado Zacatecas, invitados por
nuestro colega y amigo el diputado Julio César Flemate,
del Partido Revolucionario Institucional. Bienvenidos. Es
un honor.

Tiene la palabra, diputado Rodríguez Doval.

El diputado Fernando Rodríguez Doval: Gracias, presi-
dente.

Primero me gustaría hacer algunas precisiones a este deba-
te que se ha dado en torno a los derechos sexuales y repro-
ductivos. Yo quiero mencionar un riesgo que podrí a pre-
sentarse en caso de que explícitamente, como estaba
planteado originalmente en el dictamen se reconociera.

Hoy en día, en prácticamente todos los códigos civiles del
país está considerado un delito cuando un adulto tiene re-
laciones sexuales con un menor. Cuando es en el caso de
un menor de 16 años explícitamente se considera una vio-
lación; cuando es en el caso de un menor entre 16 y 18 años
se habla de un delito de estupro.

En el caso en que nosotros reconociéramos aquí a los niños
o a los adolescentes derechos sexuales y reproductivos,
querría decir que si éstos tienen relaciones sexuales con un
mayor con su consentimiento, en automático dejaríamos de
hablar de delitos de violación y dejaríamos de hablar de de-
litos de estupro, y ahí sí estaríamos colocando a los meno-
res en una situación en la cual estarían mucho más propen-
sos a abusos por parte de los mayores de edad. Ahí sí
estaríamos abriendo la puerta a la pederastia y a la trata de
personas.

Son de esos efectos no buscados que muchas veces están
en algunas leyes. Yo no dudo que pueda haber buena vo-
luntad por parte de algunos de los proponentes, pero tam-
bién es cierto que tenemos que ver esas consecuencias que
puede traer consigo y que muy bien señalaban los diputa-
dos de izquierda.

Hoy en día se dan muchas esterilizaciones forzadas en me-
nores, se dan muchas violaciones, se dan muchos abusos y
si nosotros les damos esta posibilidad de que la ley consa-
gre derechos sexuales y reproductivos podemos ponerlos,
sin quererlo, a los niños en una situación de desventaja y a
una situación de abuso frente a un mayor que pueda con-
vencerlos de tener relaciones sexuales con ellos, y de esa
manera deje de penalizarse el delito de estupro y el delito
de violación.

Por eso yo no acepto por supuesto lo que se ha dicho en es-
te debate, que además en muchos casos ha estado lleno de
falsedades.

Parecería mentira, por ejemplo, que hoy en día un menor
de edad no puede consumir alcohol o no le pueden vender
alcohol ni le pueden vender un cigarro y, en cambio, con la
redacción que proponían los compañeros de izquierdas sí
puede ir a abortar sin siquiera tener el conocimiento de sus
padres. Eso, por supuesto, es una contradicción y creo que
esta Cámara muy bien hizo en aprobar esta reserva hoy, ha-
ce algunos minutos.

Por otro lado, diputado presidente, compañeros diputados,
aprobamos en esta misma reserva una modificación al artí-
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culo 57, en la cual reconocemos el derecho de los padres a
poder formar a sus hijos según sus propias convicciones.
Derecho –dicho sea de paso– que está consagrado en todas
las declaraciones universales de los derechos humanos.

El artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos reconoce precisamente que los padres de familia
tienen un derecho preferente a formar a sus hijos según sus
propias convicciones.

Lo que quiero proponer en esta reserva es fortalecer en es-
ta ley este derecho, agregando un párrafo al artículo 62. Es
el artículo que habla de la libertad de convicciones éticas,
pensamiento, conciencia, religión y cultura en las niñas y
los adolescentes.

Creo que es importante que así como reconocemos esta li-
bertad y así como reconocemos este derecho, también re-
conozcamos el derecho que tienen los padres de familia o
quienes ejercen la patria potestad, tutela, guardia o custo-
dia a incidir en la formación religiosa, cultural y de con-
ciencia que habrán de recibir sus hijos y que además está
consagrada también en el artículo 24 de la Constitución
cuando se habla de libertad religiosa y en todas las decla-
raciones universales y tratados internacionales de derechos
humanos. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Rodríguez Doval. Consulte la Secretaría, en vota-
ción económica, a la asamblea si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea si se admite a discusión. . Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Ignacio
Samperio Montaño, de Movimiento Ciudadano, para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo 62.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. Algunos derechos protegen liber-
tades de elección. Es decir, la autonomía para decidir con
quién asociarse, por quien votar, las creencias que se adop-
ten y se manifiesten, etcétera. Esta premisa dificulta su
aplicación para aquellos titulares que no tienen esta auto-
nomía.

El derecho a la libertad religiosa plantea esta situación,
pues es considerado como un derecho del cual toda perso-
na es titular desde el momento que nace. No obstante, su
ejercicio se ha reservado para aquellas personas que cum-
plen con la mayoría de edad.

Lo anterior, se justifica con el argumento de que con la
edad se desarrollan capacidades que permiten tomar una
decisión y valorar las consecuencias de adoptar y manifes-
tar o no alguna religión o creencia, en lugar de únicamente
imitar actos religiosos. Esta postura se encuentra amplia-
mente difundida, y bajo este razonamiento niñas, niños y
adolescentes han sido excluidos de las decisiones que los
involucran sobre la adopción o no de una religión o creen-
cia y sobre sus manifestaciones, como cultos, ritos, prácti-
cas y enseñanzas.

El presente dictamen establece en su artículo 62, que niñas,
niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de con-
vicciones éticas, pensamientos, conciencia, religión y cul-
tura, dando por sentado que toda persona menor de edad
tendrá que elegir entre algunas de las religiones existentes.

La Convención de los Derechos del Niño es un instrumen-
to emblemático en cuanto a los derechos de las niñas, niños
y adolescentes. Se trata más allá de un carácter estricta-
mente jurídico y ello se debe principalmente a que dicha
Convención marca un cambio radical de considerar al me-
nor como objeto de la compasión-represión a la infancia-
adolescencia como sujeto pleno de derecho.

En su artículo 14, la Convención reconoce el derecho a las
libertades de pensamiento, conciencia y religión de niñas y
niños, que a la letra dice: Artículo 14. Los Estados partes
respetarán el derecho del niño a la libertad del pensamien-
to, de conciencia y religión, de este modo se concede la ti-
tularidad del derecho a la libertad religiosa a niñas, niños y
adolescentes, y reconoce el derecho y deber de los padres
o representantes legales a guiar el ejercicio de este derecho,
conforme a la evolución de las facultades de sus hijos.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano propone una modificación a fin de eliminar la
palabra religión del texto del artículo 62, a fin de proteger
el libre ejercicio de los derechos y libertades de niñas, ni-
ños y adolescentes, establecidos en nuestro marco jurídico
y las leyes internacionales, para quedar como sigue.

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia
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y cultura. Las autoridades federales, las entidades federati-
vas, municipales y las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
garantizarán este derecho, en el marco del Estado laico, la
libertad de profesar la propia religión o creencias. Estarán
sujetas únicamente a las limitaciones prescritas por la ley,
que sean necesarias para proteger los derechos y libertades
fundamentales de los demás. Niñas, niños y adolescentes
no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su
libertad de convicciones éticas, pensamientos, conciencia,
religión y cultura. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Samperio Montaño. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Mon-
real Ávila para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo 63, párrafo primero de la citada Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del dictamen que
contiene el proyecto de decreto.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente. Ciudadanos legisladores, España intensificó su rela-
ción con la religión católica después de la expulsión de los
musulmanes y judíos en la época de la Conquista. Desde
este momento el liberalismo mexicano buscó la indepen-
dencia del Estado respecto de la Iglesia.

En 1833 se intentó la primera reforma liberal. Sin embargo
fue hasta la Constitución del 57 donde se incorporaron las
leyes reformistas y de esa manera se facultó para legislar
en materia de culto.

Fue entonces cuando estalló la Guerra Civil, ya que uno de
los problemas fue, precisamente el que la Iglesia excomul-
gara a quienes juraron observar dicha Constitución.

En la promulgación de las Leyes de Reforma se incluyó la
nacionalización de los bienes del clero, se consumó la se-
paración del Estado con la Iglesia, que fue la clave para la
formación de un Estado moderno y laico. Se concedió el

registro civil a las actas de nacimiento y matrimonio y de-
función y a la secularización de los cementerios y fiestas
públicas y se eliminó el pensamiento feudal mediante el
cual se establecían los cultos.

Por eso es que debemos entender la laicidad no como un
asunto anticlerical ni antirreligioso, por el contrario, habi-
lita todas las libertades, creencias y derechos de los ciuda-
danos.

Y es que el artículo 63 de la Ley General de Derechos de
Niños, Niñas y Adolescentes establece el derecho a disfru-
tar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres,
prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas
de organización social y todos los elementos que constitu-
yan su identidad cultural.

Nosotros estamos planteando y creemos que esto puede
constituir un retroceso histórico en el que se pretende esta-
blecer, ya que es un derecho constitucional que tenemos to-
dos, en el que se garantice la libertad de elegir si se perte-
nece o no a determinada religión. Por tanto, antes de
protegerla como una herencia cultural los ciudadanos de-
ben determinar si son o no son parte de alguna de ellas.

No olvidemos que el laicismo diseñado por Juárez fue ga-
rantizar la posibilidad de la actuación permanente de cono-
cimientos, la certidumbre de una enseñanza no sujeta a per-
juicios y a la exigencia del sometimiento a un solo credo
donde debe existir el respeto del Estado a las formas dis-
tintas de procurar una fe o abstenerse de hacerlo.

Por eso solicito, ciudadano presidente, plasme íntegro este
documento, esta reserva y la someta a consideración de la
asamblea. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted. De manera íntegra se incorpora al Diario de los
Debates.(*) Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea, si se admite a discusión. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
secretaria. Se desecha. Tiene el uso de la palabra, la dipu-
tada Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo 63, párrafo primero. Adelante, diputada.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Gracias,
presidente, con su venia. En 1833 se intentó la primera re-
forma liberal, sin embargo fue en la Constitución de 1857
donde se incorporaron las leyes reformistas; de esa manera
se facultó al Estado para legislar en materia de culto. Fue
entonces cuando estalló la guerra civil, ya que uno de los
problemas fue que la iglesia excomulgó a quienes juraron
aquella Constitución.

En la promulgación de las leyes de reforma se incluyó: na-
cionalización de los bienes del clero; se consumó la sepa-
ración del Estado con la iglesia que fue la clave para la for-
mación de un Estado moderno y laico; se concedió el
registro civil a las actas de nacimiento, matrimonio y de-
función; secularizaron los cementerios y fiestas públicas; y
se eliminó el pensamiento feudal mediante la libertad de
culto.

Se debe entender que la laicidad no es anticlerical, ni anti-
rreligiosa, por lo contrario, habilita todas las libertades, cre-
encias y derechos de los ciudadanos y de las ciudadanas.

Y es que en el artículo 63 de la Ley General del Derecho
de Niñas, Niños y Adolescentes, se establece el derecho a
disfrutar libremente de su lengua, su cultura, usos, costum-
bres, prácticas culturales, religión, recursos y formas espe-
cíficas de organización social y todos los elementos que
constituyan su identidad cultural.

Por lo anterior estamos inconformes y creemos que es un
retroceso histórico el que se pretende, ya que un derecho
constitucional que tenemos todos los mexicanos y mexica-
nas es el que se garantice la libertad de elegir si se perte-
nece o no a determinada religión.

Por lo tanto, antes de protegerla como una herencia cultu-
ral, los ciudadanos debemos de determinar si son o no par-
te de alguna. No olvidemos que el laicismo diseñado por
Benito Juárez, fue garantizar la posibilidad de actualiza-
ción permanente del conocimiento, la certidumbre de una
enseñanza no sujeta a perjuicios y a la exigencia del some-
timiento a un solo credo, donde debe existir el respeto del
Estado a las formas distintas de procesar una fe o abstener-
se de hacerlo.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente reserva al dictamen con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se reforman diver-
sas disposiciones a la Ley General de Prestación de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil.

Artículo 63 del dictamen con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas Ni-
ños y Adolescentes. Queremos proponer que se modifique
–son tres palabras–. Queremos que diga Niñas, Niños y
Adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su
lengua, cultura, usos, costumbre, prácticas culturales, reli-
gión –si así lo decidieran–, recursos y formas específicas
de organización social y todos los elementos que constitu-
yan su identidad cultural. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admite a discusión la propuesta
de modificación que presentó la diputada Valencia Ramí-
rez.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Me-
jía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, para presentar pro-
puesta de modificación al artículo 80. Serán dos. Nos
indica ¿Cuál es la otra reserva, señor diputado?

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Es la del artículo 80
y la del artículo 96.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ade-
lante.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
El mundo puede llegar a ser un lugar hostil, especialmente
para aquéllos que por cualquier circunstancia se ven en
desventaja.

En un hecho que los niños y adolescentes forman parte del
sector más vulnerable de la sociedad tanto en México como
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en el mundo, por lo cual, atendiendo el espíritu de respeto
a los derechos humanos y de progresividad en la materia,
es nuestra responsabilidad brindarles a ellos la protección
más amplia posible.

Para cumplir con esta meta y partiendo de la base de que
los derechos humanos no tienen frontera y que la solidari-
dad internacional empieza por los niños; consideramos que
es necesario que se integre en esta ley la figura del refu-
giado.

Debe quedar claro que el Estado mexicano debe registrar
dicha figura en niñas, niños y adolescentes, reconociendo
la desventaja en que se encuentran, y los múltiples casos
documentados y señalados en medios de comunicación de
la tragedia que viven hoy los niños migrantes.

Muchas organizaciones internacionales y Estados extranje-
ros hacen mención de esta figura en numerosos tratados.

Por esa razón consideramos que se debe atender lo que es-
tablece la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, al
definir al refugiado como aquella persona que se encuentra
en los siguientes supuestos: aquella que se encuentre fuera
del país de su nacionalidad y no pueda o no quiera acoger-
se a la protección de tal país, debido a fundados temores de
ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad,
género, pertenencia a determinado grupo social u opinio-
nes políticas.

Aquel que ha huido de su país porque su vida, seguridad o
libertad han sido amenazadas por violencia generalizada,
agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva
de derechos humanos u otras circunstancias que hayan per-
turbado gravemente el orden público.

Señoras y señores legisladores, considero que en el artícu-
lo 96 que es el que estoy exponiendo, debe incorporarse en
este artículo la figura del refugiado y el reconocimiento
que el Estado mexicano debe consagrar a esta población, a
estas personas que sufren estas persecuciones, por los mo-
tivos que hemos expuesto.

En tal virtud estamos proponiendo adicionar en el artículo
96 un párrafo para que expresamente señale lo siguiente:

“El Estado mexicano reconocerá la figura de refugiado en
niñas, niños y adolescentes en dichas situaciones y actuará
de conformidad con la normatividad aplicable”.

Creemos que esto le daría un cariz de protección amplia en
materia internacional y de derechos humanos y que estarí-
amos a la vanguardia en el tema de protección a migrantes
y de defensa de los refugiados.

En tal virtud, presidente, le pido que plasme íntegras las
dos reservas y las someta a consideración. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Mejía Berdeja. Se incorporan íntegramente am-
bas propuestas de modificación que ha presentado el dipu-
tado.(*) Le pido a la secretaría que consulte a la asamblea
en votación económica si se admiten a discusión.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
sechan. Tiene el uso de la palabra la diputada Zuleyma
Huidobro González, de Movimiento Ciudadano, para pre-
sentar su propuesta de modificación al artículo 80.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. Desde hace años el país se ha visto reba-
sado por una falta de respeto a los derechos más elementa-
les de las niñas, niños y adolescentes como la alimentación,
la salud, la educación y el sano esparcimiento.

Es una realidad que las y los niños mexicanos se ven afec-
tados por distintos factores que constantemente quebrantan
su estructura de sana convivencia y solidaridad. De igual
manera se puede apreciar en la vida cotidiana cómo es que
éstos rebasan los esfuerzos llevados a cabo por las institu-
ciones del Estado y la sociedad en general para prevenirlos,
solucionarlos y, en el mejor de los resultados, erradicarlos
por completo.

De acuerdo al contenido del dictamen, se faculta a la Se-
cretaría de Gobernación para promover la imposición de
sanciones de carácter administrativo, es decir multas a los
medios de comunicación. También, según el contenido de
este dictamen, se considera, para imponer infracciones, la
difusión de imágenes y de voz de los niños cuando pongan
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en peligro la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejer-
cicio de los derechos de los menores.

Lo mismo ocurrirá con la difusión de las imágenes, la voz
y los datos que propicien o tiendan a su discriminación, cri-
minalización o estigmatización. De cometerse esta falta se
impondrá una multa adicional.

Lo anterior resulta alarmante, ya que abre la posibilidad
para la censura y la autocensura de los medios de comuni-
cación bajo la justificación de que se está procurando el
bienestar de las niñas, niños y adolescentes y que, desde mi
reflexión, este dictamen contiene disposiciones que podrí-
an provocar que desaparezcan de la escena pública temas
que afecten a este sector de la población.

Coincidimos en que con esta medida se puede desaparecer
a los menores de edad del panorama nacional. Según sus
declaraciones, preocupa especialmente en el caso de los ni-
ños víctimas, porque esto podría significar que queden fue-
ra de los medios de comunicación.

De aprobarse esta disposición en términos del dictamen,
aun con las modificaciones realizadas, se afectaría la liber-
tad de expresión y el derecho a la información. Pongamos
un ejemplo de esos que son muy comunes y que gozan de
impunidad en nuestro país.

Una niña de cuatro o cinco años es violada por la pareja de
su madre o el padre o por quien ejerce la patria potestad.
Con lo que ustedes aprobaron, los medios de comunicación
no recibirán la autorización para poder cubrir este caso por-
que también es muy común que la madre o el tutor proteja
a la pareja en vez de al menor. Y ahora ya no sabremos de
casos como estos y por supuesto tampoco el nombre del
violador, por lo que viviremos engañados porque estos ca-
sos seguirán existiendo. Las niñas, niños y adolescentes se-
guirán siendo utilizados en los delitos más viles de nuestro
país.

La falta de certeza jurídica se hace evidente en este dicta-
men, dejando todo poder al criterio de algún servidor pú-
blico para calificar el contenido, la imposición de medidas
cautelares para evitar la difusión de informaciones que
afecten el interés superior del menor, genere una restric-
ción ilegítima a la libertad de información, estableciendo
un régimen de censura previo.

En consecuencia, esta ley general sólo traerá que algunos
problemas sociales que afectan a la niñez mexicana se

vuelvan invisibles a los ojos de la ciudadanía, con lo que
desaparecerán del debate público.

Con la finalidad de contribuir en la construcción de una ley
general que proteja los millones de niñas, niños y adoles-
centes, se propone modificar el artículo 80 con el objeto de
que no exista censura en el quehacer periodístico en cuan-
to a los temas de las niñez se refiere y, sobre todo, que no
se vulnere el precepto constitucional de la libertad de ex-
presión.

Las modificaciones realizadas a este artículo no son sufi-
cientes. Quieren tapar el sol con un dedo. Los medios de
comunicación serán censurados y también en el extranjero
viviremos engañados, creyendo que las niñas, niños y ado-
lescentes viven en un mundo rosa, que en México las niñas,
niños y adolescentes han sido salvados. Esto, es una men-
tira. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea
en votación económica, si se admite a discusión la reserva.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia, se desecha la reserva y tiene ahora la palabra
el diputado Marcos Rosendo Filigrana, para presentar re-
serva al artículo 89.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, diputado presidente. Informo a usted que voy a des-
ahogar mi reserva al artículo 89 y también la reserva que
tenía en cuanto a los transitorios.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Ade-
lante, señor diputado. Habrá tolerancia en el tiempo para
que usted pueda hacer su reserva.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Com-
pañeras, compañeros diputados. El artículo 89 de la ley que
hemos aprobado, señala que las autoridades de todos los
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órdenes de gobierno deberán de proporcionar de conformi-
dad con sus competencias los servicios correspondientes a
niñas, niños, adolescentes en situación de migración, inde-
pendiente de su nacionalidad o situación migratoria.

Lo que estoy proponiendo en esta reserva al 89 de la ley, es
que podamos agregar privilegiándose la salvaguarda de su
salud, de su integridad personal y la dignidad de su perso-
na.

Lo anterior, porque considero, dada la difícil situación de
los niños migrantes, la difícil situación que implica tener
que dejar sus tierras para migrar a otros países principal-
mente, pues creo que deberíamos tener una redacción más
puntual, más exacta que salvaguarde a estas niñas, niños y
adolescentes.

Por lo que se refiere a los transitorios quiero decirles que el
artículo 54 de la ley que hemos aprobado, en su párrafo ter-
cero, habla de un diseño universal en las escuelas de este
país para dar precisamente accesibilidad a los menores con
discapacidad. Lo que propongo es que anexemos un déci-
mo cuarto transitorio que permita no dejar esta obligación
de construir, de generar un diseño universal en las escuelas,
no dejarlo abierto, sino ponerle fechas puntuales para po-
der realizarse.

Un primer caso sería que el diseño universal estuviera de-
finido el 1o. de junio de 2015, que el diseño sea obligato-
rio para la infraestructura educativa a partir del 1o. de ene-
ro de 2016 y que tuviéramos hasta diciembre de 2030 para
homologar toda la infraestructura educativa del país en tor-
no a este diseño universal.

Me parece que es un tema relevante garantizar el derecho
de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, per-
mitiéndoles que este diseño universal se implemente lo
más pronto posible.

Y termino mi intervención solamente diciendo que coinci-
do con lo expuesto aquí por el diputado Gerardo Villanue-
va, en el sentido de que quizás sea necesaria una reforma,
coincido con ello, una reforma que nos permita clarificar
qué entendemos por derechos sexuales, una reforma que
espante las inquietudes legítimas que pueden tener quienes
piensan que reconocer derechos sexuales es impulsarlos o
alentarlos a una vida sexual precoz y que, por otro lado,
también permita que se desarrolle la idea de quienes pen-
samos que derechos sexuales de la niñez lo que hace es
precisamente salvaguardar que tengan un crecimiento ar-

mónico, un crecimiento pleno que les permita a una edad
ya adecuada tener una plenitud sexual.

Y pingo un ejemplo, dado este mundo global que tenemos,
hay una práctica lamentable en otras culturas, que es la
ablación, que no es otra cosa que el hecho de cercenar, que
amputar partes genitales de niñas a temprana edad, y eso
–bueno– me parece que es un atentado a los derechos se-
xuales de la niñez. Es algo que se da en otras culturas, pe-
ro que no somos ajenos en este mundo global y máxime en
un mundo de migrantes a casos que pudieran presentarse
en nuestro país. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias a usted, diputado Medina. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si las reservas presenta-
das por el diputado Medina se admiten a discusión.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desecha. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar reserva al artículo 93.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, voy a presentar dos reservas, que son las 93 y el 98.
Nuestra nación, dadas las características naturales, históri-
camente ha sido visto como un país de origen, tránsito y
destino de migrantes. La libertad de movimiento, traslado,
circulación, que es un derecho fundamental inherente a to-
das las personas de acuerdo con la Declaración Universal
de los Derechos Humanos y que a nivel mundial se consa-
gra los flujos migratorios que han transformado considera-
blemente el mundo a través de las fronteras.

Hoy millones de niños, niñas y adolescentes, influenciados
primordialmente por el deseo de reencontrarse con sus pa-
dres, así también por motivos de desigualdad económica,
falta de acceso a oportunidades, situaciones de violencia
doméstica o explotación sexual, se ven orillados a despla-
zarse ellos de su país de origen a otras latitudes.

Ha sido tal el aumento en la última década que el número
de casos de menores de 18 años que deciden cruzar fronte-
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ras en países, en algún territorio sin compañía de adultos, a
tal grado es tan enorme este problema, este fenómeno que
la ONU, los organismos internacionales han otorgado una
característica a la que le denominan emergencia humanita-
ria, dada la vulnerabilidad que estas personas, niños, ado-
lescentes, niñas padecen por las violaciones a las que están
sometidos por su integridad física, por ser fácilmente en-
ganchadas en redes de la delincuencia organizada e inclu-
so por sufrir maltrato institucional o perder la vida en el
momento del tránsito o cruce de otros países.

Por eso estamos proponiendo modificaciones, porque con-
sideramos que si bien la redacción del artículo 93 de este
dictamen de manera potestativa contempla la figura de la
reunificación familiar, esta no queda del todo clara, ya que
en la redacción del precepto en cita se hace mención de
manera indistinta sobre dos conceptos que en la práctica
constituyen situaciones de hecho distintas, tal y como son
los términos de unidad y reunificación familiar, toda vez
que la primera se refiere a la no separación de la niñez mi-
grante acompañada, mientras que la segunda tiende a la re-
alización de las acciones que permitan que el niño, niña o
adolescente se reencuentren con su familia. Es decir, para
el caso de la niñez no acompañada.

La segunda reserva, que es el artículo 98, es respecto de los
principios de solidaridad y respeto a los derechos humanos.
Nuestro país históricamente ha dado siempre refugio y res-
guardo a muchos individuos que por diversos motivos se
vieron en la necesidad de abandonar sus naciones de origen.

Recordemos un ejemplo muy claro, para mí uno de los más
emblemáticos, el que sucedió entre el 39 y el 42, en donde
por instrucciones del general Lázaro Cárdenas, México re-
cibió a más de 20 mil españoles que huían del régimen
franquista y que nutrirían posteriormente de forma impor-
tante el quehacer cultural mexicano. Desde entonces nues-
tro país ha sido lugar de destino para quienes buscan una
mejor forma para vivir.

Es por ello que según datos de la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados (Comar), tan sólo entre 2000 y 2013
se recibieron seis mil 926 solicitudes de refugio y protec-
ción de diversas latitudes. El origen de esta situación es
que México consagra a cualquier extranjero que se en-
cuentre en territorio nacional el derecho a solicitar que le
sea reconocida la condición de refugiado, para la cual debe
presentar la solicitud a la Comar y directamente resolverlo.
El instituto canaliza la solicitud a la Coordinación General
de la Comisión.

Es por ello que la presente reserva que someto a la consi-
deración del pleno se establece que sea directamente a la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a quien se co-
munique cuando los sistemas del DIF identifiquen menores
que sean susceptibles de reconocimiento de condición de
refugiados o de asilo, a fin de adoptar medidas pertinentes.

Es que la Comisión Nacional de Ayuda a Refugiados posee
las facultades y la misión institucional de brindar atención
integral a niñas, a niños o adolescentes, no acompañados o
separados, considerando en todo momento su interés supe-
rior, así como la reunificación familiar.

Este es un tema clave, que para mí fue una ausencia en la
legislación, el tema de los refugios, el tema de ser conside-
rado refugiado, y por eso me permito plantearle esta modi-
ficación, porque además dentro de la inexactitud de las de-
finiciones, está la semilla de los conflictos futuros.

Es por ello, que esta legislación debería ser muy exacta en
su definición, porque va a proteger al sector más vulnera-
ble de la población: niños, niñas y adolescentes. Aunque la
asamblea semivacía no creo que se entere ni siquiera del
contenido, más que algunos que están atentos, los que
siempre están atentos, por cierto, ojalá y pudiera recibir su
beneplácito. Es casi un sueño que algún día pudiera acep-
tar alguna de mis propuestas, por muy lógicas que sean.
Presidente, le pediría plasme íntegro los dos documentos.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado. Así se hará, se integrarán los
documentos al Diario de los Debates, como lo ha pedido el
orador, el proponente, (*) y le pido a la Secretaría consulte
a la asamblea, en votación económica, si se admiten a dis-
cusión las dos reservas que ha presentado el diputado Mon-
real.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión las propuestas presentadas por el diputado Ricar-
do Monreal. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desechan las reservas. Tiene ahora la pala-
bra el diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de Movi-
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miento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 96,
adición de un segundo párrafo.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente. En este acto sumaré todas las re-
servas que están pendientes, las otras cuatro.

Una de cada ocho personas en el mundo es migrante, casi
mil millones de los cuales cerca de un tercio son niñas, ni-
ños y adolescentes, esta afirmación proviene de la Organi-
zación Internacional del Trabajo. De acuerdo con números
del gobierno norteamericano 38 mil 749 infantes y jóvenes
no acompañados fueron detenidos en la frontera con Méxi-
co durante 2013, cifra que se duplicó en 2014 a 68 mil 541.

La migración infantil es un fenómeno social consecuente
con las políticas neoliberales, de desigualdad y abandono,
de responsabilidades por parte de varios estados en el mun-
do que han provocado crisis económicas, hambrunas, des-
empleo, explotación humana y guerras internas.

En lo particular, en países latinoamericanos, que todavía
sostienen políticas de beneficio las clases económicas pri-
vilegiadas, son los que principalmente han generado la mo-
vilización de población vulnerable en busca de mejores
oportunidades de desarrollo.

Naciones como Honduras, Guatemala, Costa Rica, Pana-
má, El Salvador y por desgracia México, cuyos gobiernos
han insistido en mantener el modelo neoliberal de desarro-
llo solo han provocado que mucha de su población, antes
dedicada a actividades agropecuarias, obreras, artesanales
e industriales busquen mejores ingresos en el extranjero,
casi siempre buscando como destino final los Estados Uni-
dos, principal promotor y respaldo de estos gobiernos y de
sus élites. Obviamente en perjuicio de sus derechos labora-
les, sociales y humanos.

Niñas, niños y adolescentes, familiares no tienen otra op-
ción que acompañarlos, en el mejor de los casos, incluso
alcanzarlos en la frontera. Es decir, emprenden el viaje so-
los y quizá sin retorno a sus lugares de origen.

Este fenómeno, por demás contrario a las convenciones in-
ternacionales de los derechos de la niñez y la adolescencia
han sido denunciados por diversas organizaciones de la so-
ciedad civil que trabaja con dicho sector de población me-
xicana, como la Coordinadora Nacional de la Coalición
Regional contra el tráfico de mujeres y niñas para América
Latina y El Caribe, asociación civil que ha trabajado con

migrantes infantiles y ha atestiguado el inhumano trato que
reciben por parte de vivales nacionales y extranjeros, por
parte de cuerpos de seguridad de los tres órdenes de go-
bierno, así como en los centros de atención a migrantes.

Peor aún, hay casos de infantes y jóvenes obligados a la
emigración de su país de origen por razones culturales, ét-
nicas, políticas, sociales y familiares que ponen en peligro
su vida y su dignidad humana.

En su intento por llegar a Estados Unidos muchos de ellos
quedan varados en México, en donde encuentran las dos
caras de nuestra hospitalidad, la atención y el cariño que
como pueblos somos capaces de prodigar, pero además el
trato inhumano, la esclavitud, la explotación y la inmundi-
cia social de los cuales también hemos dado ejemplos ver-
gonzosos al mundo.

En análisis del dictamen de mérito hemos encontrado una
dificultad jurídico-administrativa en torno a otorgar todas
las tareas de atención de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes acompañados o no acompañados al Instituto Na-
cional de Migración, cuando el propio cuerpo del proyecto
de ley reconoce implícitamente la figura de refugiado, pe-
ro no consigna la responsabilidad de su atención al área en-
cargada para tal fin, a saber, la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados, la Comar.

Por lo tanto estamos proponiendo que al final del párrafo
segundo del artículo 100, se agregue que para garantizar de
forma prioritaria la asistencia social y protección consular
de niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentren
en el extranjero en proceso de repatriación, corresponderá
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de las re-
presentaciones consultares, coordinarse con el Instituto
Nacional de Migración, con la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados y con los sistemas DIF correspon-
dientes. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Villanueva. Le pido a la Se-
cretaría que consulte a la asamblea, en votación económi-
ca, si las reservas presentadas por el diputado Villanueva,
se admiten a discusión, que son cinco reservas.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea si se admiten a discusión las cinco reservas presenta-
das por el diputado. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
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los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Por lo
tanto, no se admite a discusión. Se desecha. Tiene ahora la
palabra, la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. Decli-
na su reserva. Gracias, diputada; también el diputado. ¿Y
Mejía Berdeja también? Ah, okey. Pero está enseguida el
diputado Ricardo Mejía Berdeja para presentar su reserva.

Entonces le damos la palabra a la diputada Aida Valencia.
Es en lugar de Nelly. Bueno, usted nos dice qué artículos
son. Tiene usted la palabra.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Muchas
gracias. Gracias, presidente. Reserva al artículo 1o. del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
y se reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil.

Artículo 98 del dictamen con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes.

A lo largo de la historia y principalmente durante el siglo
XX podemos encontrar numerosos pasajes en donde bajo
los principios de solidaridad y respeto a los derechos hu-
manos nuestro país dio refugio y resguardo a muchos indi-
viduos que por diversos motivos se vieron en la necesidad
de abandonar sus naciones de origen.

Por recordar el ejemplo más claro, entre 1939 y 1942, por
instrucciones del general Cárdenas, México recibió a más
de 20 mil españoles que huían del régimen franquista y que
nutrirían posteriormente de forma muy importante el que-
hacer cultural mexicano. Desde entonces nuestro país ha
sido lugar de destino para quienes buscan una mejor forma
para vivir.

Es por ello que según datos de la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados (Comar), tan solo entre el 2002 y 2013
recibieron seis mil 926 solicitudes de refugio y protección
de diversas latitudes. 

El origen de esta situación es que México consagra a cual-
quier extranjero que se encuentre en territorio nacional el
derecho a solicitar que le sea reconocida la condición de re-
fugiado, para lo cual debe presentar su solicitud ante la Co-

ordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a
Refugiados o ante el Instituto Nacional de Migración, pero
incluso en este caso el instituto canalizará la solicitud a la
Coordinación general de la comisión.

Es por ello que en la presente reserva que someto a consi-
deración del pleno, establezco que sea directamente a la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a quien se co-
munique cuando los sistemas del DIF identifiquen menores
de edad que sean susceptibles de reconocimiento y de con-
dición de refugiado o asilo a fin de adoptar medidas perti-
nentes.

Y es que la Comisión Nacional de Ayuda a Refugiados po-
see las facultades y la misión institucional de brindar aten-
ción integral a niñas, niños o adolescentes no acompañados
o separados, considerando en todo momento su interés su-
perior así como la reunificación familiar, según sea el caso
del menor; además de otorgar atención social que conside-
re el aprendizaje del español, salud, educación y regulación
migratoria, obtención de documentos de identidad y de via-
je.

Dentro de la inexactitud de las definiciones está la semilla
de los conflictos futuros. Es por ello que la legislación en
materia de un tema de la importancia como los derechos de
los niños debe ser minuciosa, muy precisa y no dejar espa-
cio para confusiones entre las instituciones involucradas,
además la propia normatividad del Instituto Nacional de
Migración establece la obligación de remitir a posibles re-
fugiados a la comisión.

Presento esta reserva a nombre de mi compañera Nelly del
Carmen Vargas. Ojalá y esta asamblea la pueda considerar.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputada Aída Valencia. Le pido a la secreta-
ría que consulte a la asamblea en votación económica si la
reserva presentada por la diputada Aida Fabiola Valencia,
es también de la diputada Nelly Vargas, si se admite a dis-
cusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desecha la reserva. Tiene ahora la palabra
el diputado Ricardo Mejía Berdeja, para presentar todas
sus reservas. El diputado Mejía presentará tres reservas en
un solo acto.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente
y lo felicito por su conducción. Quizás esta sesión hubiera
acabado antes con su presencia. Vamos a presentar reserva
al artículo 99, párrafo tercero; al 100, párrafo segundo; y al
cuarto transitorio. Quiero que se inserten íntegras al Diario
de los Debates y en tal virtud vamos a fundamentar su con-
tenido en el marco de la ley que hoy se discute.

Según el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, en el
país no asisten a la escuela 3.3 millones de niñas y niños,
de los cuales la mayoría proviene de familias en condición
de pobreza; familias también indígenas y de comunidades
rurales donde la situación es todavía más dramática.

Quiero señalar cómo los tentáculos de la delincuencia or-
ganizada han afectado a este sector de suyo vulnerable y
sujeto a estas condiciones de pobreza. Es un tema que no
se ha abordado, pero es una realidad que hoy, debido a es-
te clima de inseguridad, de violencia, de criminalidad, es
un sector que también tiene que ser tutelado.

La presencia de los grupos delincuenciales vinculados con
el narcotráfico, masacres, trata, secuestros, desapariciones
y reclutamientos forzados ha hecho visible el aumento de
la violencia en México, misma que ha tenido un impacto
significativo al violentar los derechos y las vidas de miles,
de cientos de miles de niñas, niños y adolescentes en nues-
tro país.

La pobreza y la falta de oportunidades en distintas regiones
de México, unidos a la ola de sangre que ha traído consigo
la fallida estrategia de Estado en materia de seguridad, tan-
to con Felipe Calderón como con Enrique Peña Nieto, han
invisibilizado a miles de niñas, niños y adolescentes que
viven día a día esquivando las constantes amenazas, extor-
siones de organizaciones del crimen organizado que acu-
den a todo tipo de actos de violencia para forzar y así in-
gresar incluso a sus actividades ilícitas a este sector tan
vulnerable de la población.

La Red Nacional de Derechos de la Infancia calcula que
entre 20 y 30 mil niñas, niños y adolescentes sufren en la
actualidad lo que se conoce como narco explotación. Es
decir, menores de edad que no sólo están siendo explotados

sino que son objeto directo de beneficio para grupos crimi-
nales. Jóvenes y niños que se mantienen prácticamente es-
clavizados por estos grupos delincuenciales.

La organización Save the children argumenta que los ni-
ños, adolescentes y jóvenes que son absorbidos por la de-
lincuencia están en el rango de víctimas por el sólo hecho
de ser niños y adolescentes, y las bandas criminales han en-
contrado el medio para obligarlos a realizar trabajos forza-
dos, a ser esclavos del narco, ya sea vía rapto, engaño, co-
erción, acompañados en gran parte de violencia física y
emocional.

Sin embargo, existe otro tipo de reclutamientos favoreci-
dos por las complejas condiciones sociales que incluyen la
omisión de los adultos, incluso de sus familiares, de la
obligación de protegerlos.

Por eso consideramos que se tienen que tomar en cuenta
también hacia el futuro los niños que son azotados por la
delincuencia, que son reclutados para hacer trabajos, para
ser halcones o para servir a organizaciones delictivas.

De igual manera tenemos que involucrar en la legislación
el tema de refugiados y la protección a los niños, niñas y
adolescentes migrantes. Nuestras propuestas, compañero
presidente, van en esa dirección. Consideramos que hoy,
este sector como parte de todo el país, vive una hora difí-
cil, una hora de incertidumbre, una hora de crisis económi-
ca, social y delictiva en todo el país.

Consideramos que la concordia nacional no es nada más
cambio de nombres en los cargos públicos, es cambiar el
modelo que está desangrando al país. Lo mismo en Gue-
rrero, lo mismo en Chiapas, en Oaxaca, en el estado de Mé-
xico que en Michoacán, Tamaulipas, Puebla o Chihuahua;
en todo el territorio nacional hay un pasto seco que puede
ser utilizado para prenderlo si no se busca la concordia.

Consideramos que de cristalizarse el cambio en el Ejecuti-
vo de Guerrero, es hora de que el gobierno federal refle-
xione, que es parte también de las consecuencias que hoy
vive esa entidad, como es el hecho de no haber actuado con
oportunidad contra la delincuencia organizada, que es un
delito federal.

También considerar que el delito de las desapariciones for-
zadas, que es un delito de lesa humanidad, también es un
delito de carácter federal. Podrán cambiar los hombres y
las mujeres, pero si siguen las causas que dieron origen a la
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degradación política en Guerrero y en México, seguirán los
problemas.

Hoy en Guerrero, mañana podrá ser el estado de México,
porque el gobernador del estado de México, Eruviel Ávila,
reconoció o dijo, cuando los hechos de Tlatlaya, que había
sido un enfrentamiento, y felicitó por el asesinato de 22
personas, y la propia Comisión de Derechos Humanos que
hemos cuestionado, ya al calor de la ratificación o cambio
de su titular, señaló también las omisiones y la falsificación
de pruebas de parte de la Procuraduría y del Ministerio Pú-
blico del estado de México.

La pregunta sería, si en esta hora de cambios de persona-
jes, como seguramente acontecerá en Guerrero, también
debe haber un cambio de gobernador en el estado de Mé-
xico.

No incendiemos al país, y no generemos que el México
bronco se prenda. La responsabilidad social también de la
movilización de la CETEG y de todo el magisterio en Gue-
rrero, es porque están cobrando la factura de la reforma
educativa.

Señoras y señores legisladores, ya basta de reformas regre-
sivas, ya basta de narco política, ya basta de complicida-
des. Si va a haber una limpia en el país, que sea en todos
los partidos, que sea en todos los niveles de gobierno, em-
pezando por la Presidencia y los gobernadores de los esta-
dos. No se nos olvide el caso de Sonora, que ya pasó al ol-
vido con la propiedad que adquirió, con la desviación de
recursos.

No se nos olviden las deudas criminales de gobernadores,
no se nos olviden las masacres en varios estados del país.
Es el futuro de la niñez, y el futuro de la niñez empieza por
construir un mejor país. Es cuanto.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Mejía Berdeja. Y le pido a la
Secretaría que consulte a la asamblea, en votación econó-
mica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia se desechan las tres reservas presentadas por
el diputado Mejía Berdeja.

A continuación vamos a proceder a la votación, la cual se
hará en dos partes, compañeras y compañeros. En la pri-
mera parte del artículo 1o., que exhibe la Ley General –Es
correcto–. Sí. Está ella todavía en la lista. Tiene la palabra
la diputada Martha Córdova Bernal para presentar su re-
serva. Una disculpa, diputada.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Gracias,
señor presidente. Lo que se aprobó en comisión fue: el Ins-
tituto Nacional de Migración deberá proporcionar la infor-
mación y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los
efectos de este artículo. La reserva que estoy proponiendo
el día de hoy es que se adhiera; el Instituto Nacional de Mi-
gración y en su caso a la Comisión Mexicana de Ayuda a
Refugiados, deberá proporcionar la información y colabo-
rar con el Sistema Nacional DIF. Pero ya ven.

Les aclaro que aunque no es la generalidad, veamos cómo
se conducen algunas presidentas del DIF, tal como es en el
caso de Iguala. Y ésta no es una nueva ley, les aclaro. Des-
de el año 2000 se promulgó esta ley fundamentada en el ar-
tículo 4 de la Constitución Política mexicana.

Ahora yo pregunto, ¿En verdad se ha respetado por las ins-
tancias gubernamentales, la Ley para la Protección de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desde el año
2000?, que ordena en su título segundo, de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes en sus 19 capítulos, los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes, que no son otra
cosa más que el respeto a los derechos humanos.

Yo les pregunto, ¿En México se respetan realmente los de-
rechos humanos? Sólo basta ver en los patios de vecindad
de esta gran urbe, en las zonas indígenas, los poblados a
donde no hay servicios púbicos siquiera, ni los más ele-
mentales. Las zonas a donde se tiene que caminar por mu-
chas horas para llegar a una clínica de seguridad social y a
cuántas niñas, niños y adolescentes les ha tocado padecer
la muerte por estas veredas.

Cuántos niños no tienen siquiera acceso a la educación.
Cuántos niños no tienen servicios de salud ni son alimen-
tados como dicta esta ley. No tienen ni el más elemental
sustento alimenticio para llevarlo a la boca. Ya no aprobe-
mos leyes por aprobar, lo que debemos exigir es que se
cumplan y quien no cumpla la ley que se le enjuicie.
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Esta iniciativa fue turnada a la Comisión en la cual soy par-
te y voté a favor porque tiene ciertos rasgos de respeto a los
derechos de las niñas, niños y adolescentes, pero no es la
panacea ni es el gran descubrimiento como el Ejecutivo, el
PRI y el PAN lo quieren hacer ver.

Sólo bastaría salir a la calle y ver la cantidad de niñas, ni-
ños y adolescentes que están en los cruceros exponiendo su
vida y muchas veces sin un alimento que llevarse a la bo-
ca. Pero sí inhalando sustancias tóxicas para mitigar el
hambre y la sed que los malos gobiernos han generado en
este país.

Estoy de acuerdo en esta ley. En lo que no estoy de acuer-
do es que se vea en ella que los padres perdonen al gobier-
no por lo que no están haciendo. Padres de familia que se
ven agobiados por impuestos, un alza a la canasta básica,
un alza desmedida a alimentos y medicamentos para que a
esas niñas, niños…

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Per-
mítame.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Le per-
mito.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Dipu-
tadas y diputados, vamos a permitirle a la oradora que con-
cluya su participación.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Gracias,
señor presidente. No se desesperen ya casi nos vamos, no
estamos en la escuelita ni en la hora del timbre. Entonces,
no vemos para que estas niñas, niños y adolescentes tengan
garantizado sus plenos derechos.

No estoy de acuerdo en que en este país se sigan aproban-
do… –Bueno, ni al presidente le hacen caso, son unos
irrespetuosos insensibles–. No estoy de acuerdo en que en
este país se sigan aprobando leyes para la demagogia y el
posicionamiento sólo ante los medios de comunicación in-
ternacionales, y que esos medios no se dan cuenta de la
cruda realidad que vive México y empiezan hoy a reclamar
y a calificar a los diferentes niveles de gobierno como in-
capaces, corruptos y traidores. México necesita justicia. A
quienes vienen a esta tribuna a decir que esta ley…

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Per-
mítame. Compañeras, compañeros. Diputada, ya se agotó
el tiempo, podría usted concluir.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Gracias,
presidente, concluyo. A quienes vienen a esta tribuna a de-
cir que esta ley es benevolente para que los recién nacidos,
por ejemplo, reciban su acta de nacimiento gratuita, les di-
go que sólo basta leer lo promulgado en el año 2000.

Lamentablemente lo que está pasando en muchos estados y
municipios y ustedes lo saben bien, ni siquiera cuentan con
el papel oficial para expedir un acta de nacimiento ni si-
quiera para la primer acta de nacimiento de un infante. És-
ta es la realidad que tenemos en nuestro país.

Esta legislatura se tiene que pronunciar sobre el respeto in-
amovible de los artículos de nuestra Carta Magna. Esta le-
gislatura debe dejar de presentar cheques en blanco al Eje-
cutivo federal, debemos recapacitar y actuar con
congruencia. No más reformas sin sentido. No más refor-
mas maquilladas y demagógicas ni sin justicia. Es cuanto.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputada. Gracias, compañeros. Vamos ahora a pedir-
le a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se admite a discusión la reserva presentada.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se pre-
gunta si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia, se desecha la reserva.

Vamos a pasar a la votación y en primer lugar voy a pedir-
le a la Secretaría que abra el sistema electrónico de vota-
ción para someter a votación, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los artículos con
las modificaciones aceptadas por la asamblea, dichos artí-
culos son: el 26, el 50, el 57, el 58 y el 83, en consecuen-
cia ábrase el sistema electrónico por cinco minutos.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Sí,
diputado Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Presidente, respetuosamente, estamos to-
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talmente de acuerdo en que se realicen dos votaciones, co-
mo fue solicitado durante el debate del día de hoy, pero, a
fin de cumplir con el Reglamento, para que no quede un
mal precedente yo le rogaría que consultara a la asamblea
si está de acuerdo en que se vote por separado la reserva
consultada, partiendo de antemano que respetamos el
acuerdo político para que así se realice. Gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Gutiérrez de la Garza. En con-
secuencia pido a la Secretaría consulte a la asamblea si au-
toriza a que la votación sea recogida en dos momentos.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si la
votación se recoge en dos momentos. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias. En consecuencia, continuamos con la vota-
ción. Ábrase el sistema electrónico para recoger la vota-
ción de los artículos ya referidos, por cinco minutos.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
de los artículos enunciados por la Presidencia.

(Votación)

De viva voz.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): Abs-
tención.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Señor
presidente, se emitieron, por los artículos 26, 50, 57, 58 y
83, con las modificaciones aceptadas por la asamblea, 267
votos a favor, 5 abstenciones y 71 en contra.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bados los artículos reservados con las modificaciones
aceptadas por la asamblea.

Ahora pido a la Secretaría abra el sistema electrónico de
votación para recoger la votación de los artículos 19, 22,
23, 44, 47, 51, 54, 61, 62, 63, 80, 89, 93, 96, 98, 99, 100,
146 y 151 en términos del dictamen modificado de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
así como el artículo cuarto transitorio del proyecto de de-
creto en los términos del dictamen modificado, por cinco
minutos.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia háganse los avisos a que se re-
fiere el artículo 144, numeral 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación de los artículos en tér-
minos del dictamen modificado, 19, 22, 23, 44, 47, 51, 54,
61, 62, 63, 80, 89, 93, 96, 98, 99, 100, 146 y 151, así como
el artículo cuarto transitorio del proyecto de decreto en los
términos del dictamen modificado.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? De vi-
va voz, por favor, diputados.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): En
contra.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López (desde la
curul): A favor.

El diputado Marco Antonio González Valdez (desde la
curul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): Abs-
tención.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 323 votos a favor, 5 abstenciones y 8 en contra.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bados los artículos reservados. Aprobado en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto que expide la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, y reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil. Se devuelve al
Senado para los efectos de la fracción E, del artículo 72
constitucional.

Esta Presidencia, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 93, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, ordena que antes de que se devuelva la minuta a
la Cámara de Senadores, se realicen las correcciones que
demandan el buen uso del lenguaje y la claridad de la ley
sin modificar lo aprobado por este pleno.

Se recibieron de la Comisión de Desarrollo Social los si-
guientes dictámenes:
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